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CORTE DE CUENTAS DE LA REPUB

san salvador, a las ocho horas con cincuenta minutos del día veinte de mavo de dos m
catorce.

Primera Instancia de esta corte, a las trece horas con quince minutos del día seis de
nov¡embre de dos mil nueve, en el Juicio de cuentas número JC-cl-0g6-2007, con base
al Informe de Auditoría Financiera y operativa at MlNtsrERlo DE LA DEFENSA
NACIONAL' por el período comprendido der uno de enero ar treinta y uno de
diciembre de dos mil cuatro; uso de vehículos y consumo de combustible por el
período del dos mil cuatro y dos mil cinco y Examen a comisiones de uno de enero
de dos mil cuatro ar treinta de noviembre de dos mir cinco; seguido en contra de los
señores General de División Át-vlRo RIVERA ALEMÁN, Ex viceminislro, del período

comprendido entre el uno de enero al treinta y uno de mayo de dos mil cuatro; General de
División OTTO ALEJANDRO ROMERO ORELLANA, Ministro; Capitán de Navío DEM
JUAN ANToNlo CALDERóN GoNzÁLEz, Director Financiero Institucional. der períooo

comprend¡do entre el uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro;
Teniente coronel y Licenciado EDGARDO ERNESTO EcHEVERRíA, Tesorero
Institucional, del periodo comprendido entre el uno de enero ar treinta y uno de diciembre ll
de dos mil cuatro; Licenciado JosÉ ROBERTo vÁsouEz VtDES, coordinador det ¡ru";'i ,r1i:i[;li,' ,

///: , ,\\+. .\contable, der período comprendido entre er uno de enero y treinta y uno de diciembre q(:,! ri$)¡* , i
dos mit cuatro; coroner de Inranrería DEM HÉcroR DAV|D vANEGns lcurr_aÁ!,r ;1j,\T -'1)

comandante der crFA; Mayor de Ingenieros JosÉ LUrs GUTLLERMO SOL prNEDt',.,,,,,,i",.'
pagador Auxiliar clFA, der período comprend¡do entre er uno de enero ar treinta y uno de 

:i

diciembre del año dos mil cuatro; coronel cab. DEM. RAFAEL ANToNlo JARouiN
LARlos, comandante der Regimiento de cabailería, cner. cab. DEM. vicroR MANUEL
BOLAÑOS CARBALLO, Ejecutivo del Regimiento de Cabailería; Teniente Coronel Cab.
DEM MIGUEL ANToNro cARpro sANDovAL, presidente de ra comisión de Ganado y
Leche; sargento Mayor JosÉ LTSANDRo PALACTOS ESCOBAR, Secretario de ra
Comisión de Ganado y Leche; Subteniente Cab. MELVIN SANTIAGO HERNÁNDEZ
AGUILAR' Vocar de ra comisión de Ganado y Leche; Teniente cab. JUAN cARLos
RTVERA MELARA, Tesorero de ra comisión de Ganado y Leche; capitán cab. ÁNGEL
SERGTO L|MA MUÑOZ, V¡cepresidente de ra comisión de Ganado y Leche; capitán cao.
BOSBELI ALEJANDRO RECINOS MAGAÑA, PAgAdOr AUX.I'AT dE CAbAIICTíA, dEI
periodo comprendido entre er uno de enero ar treinta y uno de marzo der dos mir cuatro;
capitán cab. DEM. RrcARDo ARTURO ZALDTVAR prNTo, pagador Auxiriar de
caballería, der periodo entre er uno de abrir ar treinta de jun¡o der dos mir cuatro; capitán
cab' DEM. MrcuEL Á¡¡ce¡- lópez suÁREZ, pagador Aux¡riar de cabailería, der
período comprendido entre el uno de junio al treinta y uno de diciembre der dos mir cuatro;

DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA:

Visto en Apelación la sentencia definitiva pronunciada por la cámara pr¡mera

CALFA, del periodo comprendido entre el uno de junio de dos mil cuatro al treinta v
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de diciembre de dos mil cinco: Coronel de Infantería DEM. RÉNE MAUR|CIO ARANA

GUILLÉN, Director de Adquisiciones y Contrataciones Institucional; Mayor de Infantería

EDUARDO ERNESTO CASTRO ALONSO, Pagador Auxiliar de CFE, del periodo

comprendido entre el uno de enero al treinta y uno de agosto del dos mil cuatro; Capitán

de Infanteria EDGAR RUBÉN cORTEz LEMUS, Pagador Auxiliar del CFE, del periodo

comprendido entre el uno de septiembre al treinta y uno de diciembre del dos m¡l cuatro;

Contraalmirante MARCO ANTONIO PALACIOS LUNA, Jefe del Estado Mayor General

de la Fuerza Naval; Ten¡ente Coronel DEM. PM. MANUEL DE JESÚS BARQUERO

ELÍAS, D¡rector de Asuntos Jurídicos, período comprendido entre el uno de enero al

treinta y uno de diciembre del dos mil cuafo; Licenciado ROBERTO ALEXANDER

NAVAS BR|ZUELA, Auditor Interno, del período comprendido del uno de enero al treinta

y uno de diciembre del dos mil cuatro; quienes actuaron en el MINISTERIO DE LA

DEFENSA NACIONAL, durante el periodo auditado.

La Cámara Primera de Primera Instancia, en su fallo dijo:

"""(...) FALLO: 1) Declárase desvanecido: a) Hallazgo nÚmero Uno con Responsabilidad
Ad,n¡n¡strativa, contenida en el Reparo Número cuatro, b) Ha azgo nÚmero dos, con

Responsabilidad Ad,nin¡strativa, contenída en el Reparo NÚmero cinco, y c) Hallazgo número

tres, con Responsabilídad Administrctiva, conten¡da en el Reparo nÚmero ocho, ún-¡cam-ente a

/os ieñores liosbeli Alejandro Recinos Magaña, Ricardo Afturo Zaldívar Pinto, y Miguel Angel
López Suárez, pagadóres Aux¡l¡ares del Reg¡m¡ento de Caballería y Eduardo Emesfo Casfro

Alónso y Edgar Rubén Cortez Lemus, ambos Pagadores Auxíliares de Fuerzas Espec¡ales, por

haberse' desianecido la Respons ab¡tidad Adm¡n¡strativa en su contra; 2) Absuélvense de Ia
Responsab¡lidad Adninistrativa: a) Deducida en contra de /os señores: José Roberfo vásquez

Vidás, Juan Antonio Calderón González y Manuel de Jesús Barquero Elías, por haberse

desva,necido el Hallazgo nitmero uno conten¡do en el Reparo nÚmero cuatro; b) deduc¡da en contra

de /os señores Rafáet Antonio Jarquín Lar¡os, Víctor Manuel Bolaños Carballo, Miguel

A,ntonio Carpio Sandoval, José Lisandro Palacios Escobar, Melv¡n Santiago Hernán.dez

Aguitar, Juan Carlos Rivera Metara y Ángel Sergio Lina Muñoz, por haberse desvanec¡do el

uáttazgo número dos, conten¡do en el'Hattazgo número cinco, y c) Responsabil¡dad,deducida en

contra de /os señores Bosbe!í Aleianclro Recínos Magaña, Ricardo Arturo Zaldívar P¡nto, y

Uigiet Ánget López Suárez, pagadores Aux¡l¡ares (tel Reg¡m¡ento de Caballería y Eduardo

Eriesto Cistro Atonso y Edgar Cubén Cortez Lemus, ambos Pagadores Auxiliares de Fuerzas

Especla/es, por haberse desianecido el Ha azgo número tres conten¡do en el Reparo nÚmero

ocho; q óeAarase Responsabi/idad Adninistrativa, en relación a 1os Hallazgos: a) Hallazgo

númári uno, Reparo nimero uno; b) Haltazgo número dos, Reparo número dos: c) Hallazgo

número tresi,, Reparo número tres; d) Hallazgo nÚmero uno, Reparo número seis; e) .Hallazgo
número dos, Reparo número siete y i) Hallazgo número tres, Reparo nÚmero ocho' po.r b q.ue.se

éonfirna la Responsabilidad Administrativa, cons¡ente. en una multa de: a) 100yo del salar¡o o

affi: Álvaro Rivera Alemán, por la cant¡dad-de do.s m¡l

ocnenta AOtares Ae /os Estados Un¡do; de Améica con c¡ncuenta y ocho centavos ($2,080;58), por

su actuación como Ex M¡n¡stro del Min¡sterio de la Defensa: Otto Alejandro Romero Orellana-, por

ia cantidad de dos m¡t ochocientos ve¡nte dólares de /os Esfados lJnidos de América ($2,820.00)'

por su actuac¡ón como M¡n¡stro; Héctor Davíd vanegas Aguilar, por Ia cantidad de dos ml/ sefenta
'y- 

"ir"o 
aOt"r"" de /os Esfados lJnidos de Amér¡ca ($2,075.00), por su actuación como

'comandante del comando de lngen¡eros de la Fuerza Armada (clFA); Jorge Albetto B.oni a

¡tliiin"r, por la cantidad de doá nit c¡ento treínta y c¡nco dólares de /os Estados Un¡dos de

Anér¡ca (!i2,135.00), por su actuac¡Ón como Comandante del Comando de Apoyo Logístico de la

Fuerza Armada GÁtÉy; René Mauricio Arana Guillén, por la cantidad de dos m¡l c¡ento tre¡nta y

cinco dólares de los Esfados un¡dos de América ($2,135.00), por su actuac¡Ón como Dhector de

Áaquisiciones y Contratac¡ones tnst¡tucional, Marco Antonio Palacios Luna, por la cant¡dad de

doÁ mil cíento tre¡nta y c¡nco dólares de /os Estados lJnidos de Amér¡ca ($2,135.00), por su

actuac¡ón como Jefe de Estado Mayor General de la Fuerza Naval; Manuel de JesÚs Barqueo

(sic) Elías, por ta cantidad de un mii seiscienfos setenta y c¡nco dólares de /os Estados Unidos de

Ám'erica ¡$i,als.o\), por su actuac¡ón (te m¡l qu¡n¡entos dólares por su actuac¡Ón com.o D¡rector de

Asuntos 
'Jurid¡cos y Roberlo Alexander Navas Brizuela, por cant¡dad de m¡l quinientos ocho
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dólares de /os Esfados Unídos de Améríca con noventa y cittco centavos ($1,509.95), por su
actuación como Auditor lnterno; y b) 200% del satar¡o o d¡eta devenaado de /os serydores
slguienles: Juan Antonio Calderón González, por la cantidad de tres m¡t fréscienfos cincuenta
dólares de /os Esfados unidos de América ($3,3s0.00), por su actuac¡ón como Director F¡nanc¡ero
lnst¡tuc¡onal, Edgardo Ernesto Echeverría, por la cantidad de tres mildosclenfos tre¡nta dótares
de los Esfados unidos de América ($3,3s0.00), por su actuación como Tesorero tnst¡tuc¡onal y
José ¿urs sol Pineda, por la cant¡dad de dos mit se/.sclenfos treinta dólares de /os Esfados

A,ud¡:orla Financiera y operat¡va at u¡*ter¡q entrá et úno ie;nero ar tre¡nta y uno de d¡c¡embrede dos m¡l cuatro: Uso de Vehtcutos y Consumo de Combustibte Aurante ei pérnaá;;;;r*;¡".
entre er dos mir cuatro y dos mir c¡nco y Examen de comisiones det perrodo det uno de enero dedos mil cuatro altreinta de noviembre dé dos mil cinco_ NOTIFIeUESÉ. ¡...y,..

VISTO LOS AUTOS; y,
CONSIDERANDO:

l) En esta instancia han intervenido en caridad de aperantes ros señores RENÉ
MAURICIO ARANA GUTLLÉN, JUAN ANTONTO CALDERÓN GONZALEZ, JOSÉ LUIS
GUILLERMO SOL PINEDA, EDGARDO ERNESTO ECHEVERRIA, ROBERTO
ALEXANDER NAVAS BRIZUELA, MANUEL DE JESUS BARQUERO ELIAS, ÁLVARO
RIVERA ALEMÁN, por derecho propio; no así los señores MARCO ANTONIO
PALACIOS LUNA, OTTO ALEJANDRO ROMERO ORELLANA Y HÉCTOR DAVID
VANEGAS AGUILAR, TCPTESENIAdOS POr CI LiCENCiAdO MANUEL CHACÓN CASTILLO:
y en caridad de aperada ra Licenciada rNGRy LTZETH GoNzÁLEz AMAyA, Agente
Auxiliar del señor Fiscal General de la Reoública.

Teléfonos PBX: (S0Z) 2222-4522,2222-7963, Fax:228j_1BBS, Código posrat 01_.107
http://@qq99!94gs,g9q_.sI, 1a Av. Norte y 13, C. pte. San Satvador, Et Satvador. C.A.

un¡dos de Amér¡ca ($2,630.00), por su actuacíón como pagador Aux¡l¡ar del comando de
lngen¡eros de la Fuerza Armada (clFA);4) Dectárase Responsab¡t¡dad patrimon¡at, en relación
al Hallazgo número uno, Reparo número uno; por ro que se confirma Resptonsabitidad
Patrllnoniat desgtosada de ta s¡gu¡ente manera: a) por ta cant¡dad dii]Gl[lilláilfillifis oe
/os Esfados un¡dos de Amér¡ca con díeciocho centavos ($902.1s), condenándose a pagar dicha
cant¡dad al señor Héctor David vanegas Aguilar, comandante del comando de tngenie"ros de ta

-ru9n.a 
ny1la (clFA) y b) por ta cantidad de qu¡nce m¡t c¡ento tre¡nta y siete áórares de tos

Estados un¡dos de Amér¡ca con ve¡nt¡ún centavos($1s,137.21), condenándose a p¡agar e¡cha
cantidad al señor Marco Anton¡o palac¡os Luna, Jefe det Estaclo Mayor General áeía ruerza
Naval; 5) Queda pendiente la aprobación de ta gestión de los funcionarios y Servidores Actuaites
antes relacionados condenados en el falto de la presente sentenc¡a, mieñtras no se verifique el
cumpl¡m¡ento de la condena impuesta en esta sentencia; 6) Todos los func¡onar¡os y 

"u,iiáár""actuantes antes relacionados según e/ informe de auditoría No. 096-2007, actuaroí, ¿utraile etperlodo aud¡tado comprend¡do entre uno de enero at tre¡nta y uno de diciembre de dos mil cuaío
q9r, p luditolia Financiera y operat¡va ar Ministerio, dos mit cuatro y dos m¡t c¡nco por uso deVehículos y Consumo de Combuslibte y det uno de enero de dos mtt cuatro at treinta de noviemore
d-e .dos mil c¡nco por Examen de com¡s¡ones. T) Apruébase ta Gestión de /os señores JoséRobe¡to vásquez v¡des, coord¡nador det Areá iontabre; Rafaet Antotnio Juiquln-L"ri"",
c_om.andante der Regimiento de cabartería; victor Manuór Boraños carba i, Éjecutuo' detReg¡miento.de caballería: M¡guet Anton¡o carpio sandoval, presidente ae É óom¡s¡on oeGanado y Leche; José Lisandro paracios Escobar, secretarío de ra com¡s¡ón ¿" éáráa,L^ecle; iletvin sártiiio i"riardez Aguirar, vocar de ra comts¡on de Ganado y rc"ne; LlaI icarlos Rívera Merara, Tesorero de ta ó^omisión de canado y tec_he; Ánger sergió tina irrní, ,, ,i:: A: , , .vicepresidente de ra comisión 

- 
de Ganado y Leche; 'BosBELt, ÁtrLañoaó ngf¡¡iog¿' 

. 
.. i,,i l! ,MA'AñA, RtcARDo ARruRo ZALDT,AR pturo i't,iaurt Áue*"loilz'i-oÁlez¡,".üt,);.¡ ,,,,r

Pagadores Auxiriares der Resimiento de caba erta: y EDUARD} ER/vEsro cAsrRo Átó;Ji-ó r.r l,?^j,:.. . ,EDGAR RUBEN coRTEz LEMU9, ambos pagaiores Aux¡r¡ares de Fuenas Eipe"á1""; 
" 
qr,¡"¡iir i-,|j., .

ls,c.) se /es declara ribres v sorventes para coiet Fondo Generat .der Estado y 
"á, "t 

fiii,Já i"i , _,,,,i 
,/,M¡nister¡o de.Densa Nac¡onal, en relación a su cargo y períááo de actuac¡ón antes retaciotiaáo; a¡ ,,.,i

A,l :e: paqad? er varor de ra presente condena dééeté ingreso así: a) A Favor det ronao é,i,rái!t \,"
del Estado, la cantidad du vet 

\
l
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ll) Por resolución de folios 159 del incidente, se tuvo por parte en calidad de apelada a la

Licenciada INGRY LtzEHT GoNzÁLEz AMAYA, Agente Auxiliar del señor Fiscal

General de la República, y los señores RENÉ MAURlclo ARANA GUILLÉN, JUAN

ANTONIO CALDERON GONZALEZ. JOSÉ LUIS GUILLERMO SOL PINEDA,

ROBERTO ALEXANDER NAVAS BRIZUELA,EDGARDO ERNESTO ECHEVERRIA,

MANUEL DE JESÚS BARQUERO ELíAS. ÁLVARO RIVERA ALEMÁN, poT deTEChO

propio; y los señores MARCO ANTONIO PALACIOS LUNA, OTTO ALEJANDRO

ROMERO ORELLANA Y HÉCTOR DAVID VANEGAS AGUILAR, POT MEdiO dC SU

Aooderado General Judicial Licenciado MANUEL CHACÓN CASTILLO. Asimismo, se

concedió traslado por el término de ocho dias hábiles a los apelantes para que

expresaran agravlos.

lll) De folios 1 a folios 3 frente, consta la expresión cle agravios del señor RENÉ

MAURICIO ARANA GUILLÉN, manifestó lo siguiente:

--, (...) 1.- Al revisar en su totatidad y deten¡danente la sentenc¡a entitida por LA CAMARA
pRlit ERA DE qRIMERA INSTANC|A DE LA coRTE DE CUENTAS DE LA REPUBLISA'

reslecto a JlJtclo DE ?UENTAS, PLIEGO DE REPAROS No. CI. 096- 2007, en /as parles que

competen y afectan al suscrito, por m¡ actuac¡Ón como D¡rector de Adqu¡s¡ciones y contrataciones

lnstitucionát: una razón de hecho y de derecho sobre la cual la honorable cámara sustenta su fallo

condenatorío es porque en Fs. 124 a Fs. 132 del proceso, se presenfa 'cuadro 
.Resu.men .de

tiquidación de Combustíbtes" del uno de Enero al tre¡nta y uno de Diciembre de dos mil cuatro,

expresando literalmente que: "la situación es ctue

lo'' MUY RESPETUOSAMENTE'

CoUSnenO" tltlpORTANTE ACLARAR, que e! cuadro en ¡nenc¡ón fue un med¡o elaborado y

util¡zado por el suscr¡to para resumir y faciliiar la comprens¡ón de las activ¡dades de "RECEPCION

i EUf nÉAA" A" cupoñes de combust¡btes, entre el Departamento de Compras, de la D¡recc¡Ón de

nlqrii¡"ionie" y Coitrataciones lnstitucional (DACt), y los principales componentes orgán¡cos de.la

riárza nrmaóa. (ver anexo), Fs, 1 a Fs. g de la presente expresión de agrav¡os: "!ua!ro
Resumen de Arc,hivo de Recibos de Liquidación de conhustibles del uno de Enero al treinta

yiio Ae Diciembre de dos ,nil cuatro';)' Enfat¡zándose, all !! el pr99e22.logíst¡co..¡nterno de la

Tuerza Armada, en lo que a combustíbles se refiere, la "RECEpCION Y ENTREGA" de cupones

clá co'mbustibles, son /ás únicas act¡v¡dades en las que interu¡ene la DACI; actividades que se

material¡zaban e,n et año dos míl cuatro, a través de los recibos correspondientes' los que constan

en el proceso en Fs. 134 a Fs. 231; razón por la que fle elaborado el cuadro antes c¡tado, para

ir,"r,Á¡, y fac¡l¡tar Ia comprens¡Ón del conten¡do de /os ¡nlsmos En dicho cuadro' por lógica' no

consfan se/ros ni firmas, porque el cuadro en sí, es wt resumen que consolida.el conten.ido

dei,l archivo de ,os recrbos. Los sellos y firmas correspondientes, consta,r en dichos rec¡bos

;; ;rfr"g; de cupones de combustíble del Depaftan'et1to de contpras de Ia DAcl a |os

principates cornponentes orgánicos de la Fuerza Amada, 
'os 

cüa'es forman parte del

L.o""!o v como va fue expresado, consfan e'l Fs' 134 a Fs' 231 del rnlsmo' Los rec¡bos en

i:,"ii¡ái í"iíirái ádé,ias áe /os se/os y firntas correspond¡entes, toda la ¡nformación resumida

en /os cuadros c¡tados, cual es: unidad a que se le d¡str¡buye, T¡po de combustible, Fecha,

Cantidades de Cupones, NLtmerac¡Ón de /os Cupones, Qu¡en real¡zo la entrega de Cupones y

ó;,;;;;-/, persoÁa encargada de rec¡bírlos. (ver anexo, Fs' 10 a Fs' 100 del presente escr¡to:

Archivo de recibos de entrega de cupones de cornbustible, por parte del Departa.mento dé

Cinipru" de la DACI, a tos principalei componentes .orgánicos de la Fuena Armada, del uno

de Énero al treinta y uno'de D'iciembre de dos mit cuatro; los que respaldan y res-umen

cuadroselaboradospore/suscritocontenidosdeFs.laFs'gdelapresenfegxpr?s.¡9nde
;g;;rl;"¡,2i- La Representación Fiscat, en Fs' 33, del proceso, expreso: "ser de la opinión que

elt retacíén al preiente reparo, la concl¡ción repoñada se conservaba' deb¡do a que no se

elaboraban y no se presentaron por pafte de los reparados, reg¡stros 
-que 

contengan ln l?"!,y^"'
de control iel consimo de combistibte entre los cuales no deben de faltar aspectos como: placas

áá-ventrcun, Ia ubicación del m¡smo, los k¡lómetros recorr¡clos, galones sum¡nistrados cuota
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as¡gnada todo lo anter¡or respaldado con bitácoras y mesinés ofic¡ates segúnasignada todo lo anter¡or respaldado con b¡tácoras y mesinés oriciates segttiáa-Aáo Ante to n /
manifestado por la Representación Fiscal, sE ptDE DE LA MANERA uns Reseeruosn, que . W
se considere y analice, que dentro de la estructura orgán¡ca de la Fuerza Armada, Ia D¡rección de i I
Adquis¡c¡ones y contrataciones lnst¡tuc¡onat (DAcl), no es un "Escalón Logíst¡co prop¡amente tat,', I

por lo que no util¡za y consurne directamenfe ros cupones de combustible que ticita, contratay adqu¡ere; la DAcl es un "Escalón de coordinación", es decir que /os cupones de cómbustiote
que.lícita, contrata y adquiere los entrega mediante recibos, a los prinóipales componentes
orgánicos de Ia Fuena Armada, guienes son los que efect¡vamente itir¡zan y éon"rr"n
dichos cupones de combust¡ble. Lo antes aclarado perm¡te evídenc¡ar, que solicitaile a la DAC:,
documentos como facturas de consumo de cupones de combustiblei, placas de vehícuros,
k¡!9¡!1?tros recorridos, galones sum¡n¡strados, lo anter¡or respaldados con'bitácoras v misíones
of¡c¡a!es'..1? es peñ¡nente; ya que ra DAct, en Ia rogiitica rerativa a io"-lipiiá" a"
combust¡ble, después de l¡citarros y contratarros, únicamente pafticipa en dos ait¡vídades:(1) "REclBlR" Ios cupones de combustibre de ra empresa cont;atadai y (2) "ENTREGAR" Ios
c_upones' mediante rec¡bos, a los pr¡nc¡pales cornponentes orgánicoi de' la Fuerza Armacta.sl es consecuente sor¡c¡tarte la documentación anies descrrfa á tos principares componentes
orgán¡cos de la Fuerza Armada.como por ejempro, ar contando cre Apoyo Lo,gistico de ia FuerzaArmada (CALFA), cuyo comandante para ese entonces, era er sr. Loigá A,tne;ro aonith Muiínur,quien fue declarado reberde en er proceso, y por rógica, no presentó ninguna prueba iá iulilrg.se enfat¡z.a y recarca, que las funciones de Ia DAbr, con'respecto at procáso /ogrsfrco de ioscombustible se puede resumir que se circunscribe en: ticitár, contratar y recibi ro" cuponesde com.bustible de ra empresa contratada, para ruego entregar dichos'cupones med¡ánte' etrespectivo rgcigg de entrega, a ras rJnidades M itarós usuar-ias, quienes ion n" qiii irin yconsumen efect¡vamente /os vales 

_de 
combustibre. (ver anexo, Fs. 10 a Fs. too J" ii-pl"iit"expres¡ón de agravios: Archivo d,e r:"¡!?:.d" lntrega de 

"iponn" 
de combustible, por partedel Departamento. de compras de f Dlct, a tos p'rincipalis componentes orgán¡cos de IaFuena Armada, der uno de Enero ar treinta y uno'de Diciembre aá d"" ii iuátril-.1--n rcpersonal' estimo que en este tipo de Ju¡c¡o dé cuentas y Reparo, va existe iur¡siilídincla en

dg-nd-e sp em.ite sentenc¡a absolutoria. en s¡m¡lares 
"oiaicio'i"s 

y 
"ir"unstancias. 

Lo anter¡or seman¡fiesta debido que. a pañtr de_ta-'s. ocho horas y cLtarenta minuios cret d¡" 
"irtro 

á" Ááiá áá Idos m¡t ocho se ¡n¡c¡ó Jurcto DE cuENTAs uoi tt-Lc-tt-zoóa_ sustanc¡ado iirii cluÁna , l .sEcuNDA DE qRIMERA rNsrANctA DE LA coRTE DE cuENTAs oe ta'aipualtóÁ;.,n ,, i:,;1r,,,,,,d:nle.constl et Reparo Dos rR'spoivsA BT,DAD aouñrsrnerwÁ¡, riii'dállq-iíÁL¡", i.,,;ir \r.r.¿ . :,1d? Val:: de.Combustibte, (Ver.anexo, 
.Fs. .101 a Fs. 107 i"i pr"""nt, escrito); et cuat en sí, es li,l,;i,: iI,.., r:.i

7::r:i!!:!ti:t,m¡smo .reparo en su naturateza y contenido; et'mtmo t¡po.de pioceso; intervielná, |,{"1 ,lji ',
'as m/smas pañes, entre ras cuare.s co.nsta er suscrito aperante RENÉ ittAuRlcto anÁna i¡ ,¡i: -GUILLEN, qu¡en presenta er mismo ttpo de pruebas ae ¿esizigo (ver anexo, Fs. r0g a¡". i'o'ó' ':,- ,_,lu,,, .'de la pre_sente. expres¡ón de agrav¡os: cónbstación de ii óeman¿a, con er objeto de hacer :

X:i::::"?:!""*,2"':::::!:'!:-:.:::::t1",!:,"2"",á" d"i"."teL-p;";,í;í;";;"üilil!

LA coRTE DE cuENTAs .oe tÁ nrpuBttca; oeélana /DosE oEsy¡ NEctDA LARESPoNSABTLTDAD ADMrNts.rRArtvA, det ,"pá- úrLiüuao: raia ae nq-uiJiL¡Z'i-1" rc"uales de combustibre, en donde a su vez se absuetve oá á"li"puro at suscr¡to RENE MAURtcroARANA GUTLLEN' (ver anexo, F: 11.0.1Fs tza, aú [rái"ntu escr¡to: Resoruc¡ón em¡t¡da a tasocho horas y treinta v c¡nco m¡nutos det d¡a ve¡ntis,éis dL ,"iá ¿e ¿os m¡t nielél"iiá"él¡rñnaSEGU /DA DE qRIMERA tNsrANctA oe tn Confr óe ó-ur,vr¡s or u-diitiplá6.'t"antes anotado, const¡tuye otra de las razones de necno y de aerecno, sobre /as cuales e/ susc,fosustenta su apelac.ión y los presentes agravlos. ¿.- otra iaionáL necno y de derecho, sobre la cuatrespatdo mi apetac¡ón , "ror,"X1^.!:^:g:ir::, es. quá ,et D¡ritotr ¡;-Áíqlír¡rioi"""' ycontrat.ac¡o.nes rnstitucioiat, nó interviene para nada en forma orecn, por no ser una atr¡buc¡ó¡t ocompetenc¡a del cargo, en las actividades sigolentes.. a._ ,,Recep'c¡ón,, dá ni- ,iiáili, o"combust¡bres. Lo cuar ro reariza 
.er Depaftameñb de coiipras ¿eÉ ol,cr,-á¡recta;;;t"";u ,uempresa sumin¡stradora. b - "Err?s.a^ de ros cupones o 'vares 

de 
"ortú"lnt"-,' 

pi 'já,á" 
a"tDepañamento de compras de ta DÁcr, a tos priÁcipátei iiÁpon"nt"s orgánicos de ra FuerzaArmada. En ras dos activ¡dades antes desczrai ¡ntárv¡enen- duectamente: er ,Depaftamento 
oecompras" de ra DAC.: efectuando recepciones y entregas de cupones de combustibres: er ,,Área

de controt" de ra DAC,: supe,¡sando y emitienáo et vÉ., bueno.'de a" ártuli"¿"í i" iá;p;;n y
::,t:":u:,!:1!:tr.fos responsab/es de'ta recepc¡ón y muru¡iái,o" 

"uporrcs 
de combust¡bte en taspnnctpares estructuras oroán¡cas de ra Fuerza Armáda durante el año'2004, 
"" 

a"iii-uii¡"t"-n'o,la Defensa Nac¡onat (MDñ): Estado Mayor con¡urto JiÁ ri"Á Armada (EM,FA); Estado MayorGenerat de ra Fuerza Aérea (EMGFÁ); e_"tuío uivoi eáÁrÁ: a" b Fuerza Navat (EMGÉN):comando de Apovo Losístico,.ct_e_tá ruena iiÁadá- ióÁrci; úr¡¿"áá 
'r"rrá"rJlr"'1se

C)MPRUEBA to n¡rres expursro, 
"t 

on"áruái, t;; f¡rrL;';r" constan en ros recibos anexosa la presente expres¡ón de aera
condénl tt )tr¡h,^^ i,^i^^ ,, !,."j.!,.1_",?? ? 

to antes expl¡cado, en la resoluc¡ón impugnada, se

ds!.p.ro;.ceso se emts sentenc¡a absotutoria, á t["iíá-nái";-; t;;iri"";;;;;";i;li.:1¿:l?ñ
iT,,:2.12,::"!:,!::y nyve. ryr1a_91yana seai¡|ton DE 1R1MERA tNsrANcrA DE

condena y atr¡buye única y exctuiivamente 
"t oi""ii[i-d" Adquis¡ciones y

. .. Teléfonos PBX: (503) 2222-4522,2222_7963, Fax: 22Bi_1885, Código postat ol_j07http://yill{.9949de999{q!-€p!é! 1a Av. Norre v '13" c. pre. san óarvador, Er sarvador, c.A.

f,"'gD

ik
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Itlst¡tuc¡onal, la presunta e ¡nexistente responsab¡lidad adm¡n¡strat¡va, por acfos en los que no
pañic¡pa para nada, por no ser atríbuc¡ón del cargo. 5.- Adicionalmente, las act¡vidades anotadas y
descrlfas en el numeral anterior, es decir, la "recepción y entrega de los cupones de
combustible", son aud¡tados por la "Auditorla lnterna de Min¡ster¡o de la Defensa Nacional". Lo
cual compruebo con el Anexo, Fs. 129 del presente escrito: Fotocopia Cert¡ficada de "ACTA
DE LECTURA DE INFORME DE AUDITORIA", em¡t¡da a las once horas del día mañes veint¡uno
de clic¡embre de 2004, donde se proced¡ó a dar lectura al informe respectívo y "DONDE SE
ASEA'TÓ NO HABER EFECTUADO OBSERVACIONES SIGNIFICATIVAS", dESPUéS dC hAbET

real¡zado "Aud¡tor¡a Operac¡onal a la Dirección de Adqu¡s¡c¡ones y Contratac¡ones lnst¡tuc¡onal" del
per¡o(Jo comprend¡cto det 01 de enero al 30 de sept¡embre de 2004; la cual conf¡rma el
cumptimiento de normas y d¡spos¡c¡ones legales que r¡gen el actuar de la D¡recc¡Ón de
Adqu¡s¡c¡ones y Contratac¡ones lnst¡tucional. 6-- Expuesfos y aclarados /os punfos antes

señalados, considero que por pafte cle la Dírección de Adqu¡s¡c¡ones y Contratac¡ones lnst¡tuc¡onal

det Mín¡ster¡o de la Defensa Nac¡onal, si se comprueba efect¡vamente, que se l¡qu¡dan los cupones

de combust¡ble, y consecuentemente, tamb¡én se desvanece el reparo observado, por l? gue y
respetuosamenté considero, que no es procedente ordenar al suscr¡to, RENE MAURICIO ARANA

Gú1LLÉN, at pago de la mulia corrcspond¡ente a la Responsab¡l¡dad Adm¡nistrativa. En viftud de

todo lo antes expuesto, y con et obieto de probar los agravios antes menc¡onados, relat¡vos a la
sentenc¡a apetada y pronunc¡ada por LA HONORABLE CAMARA PRIMERA DE PRIMERA

,/vsrA¡/crA DE L^ CORTE DE CIJENTAS DE LA REPÚBLICA, respecto a JUICIO DE

3,ENTAS, PLTEGO DE REPAROS No. Ct. 096.- 2007, y nás específicamente en relac¡Ón-a

PROYECTO NUMERO.. UNO "USO DE VEHíCULOS Y CONSUMO DE COMBUSTIBLES'';

"REqARO DOS lResponsa bit¡dad Administrativa) T¡tulado: No se liquidan /as as,gnactones

rnensuales de combust¡bles vengo muy respetuosamente a presentar, anexo al presente, pruebas

documentales que perm¡ten ev¡denc¡ar los planteamientos y aseveractones por mt persona

exDresados. /as cuales consisfen en dos folder tamaño caña, un orígínal y una copia (conten¡endo

copias ceftifícadas por notar¡o), consfifuidos de c¡ento veintinueve hoias Útiles cada uno,

inóluyendo; Escrito de Expresión de Agrav¡os, con su respectivo Anexo, el cual a su vez cont¡ene:

1.- óe Fs. I a Fs. 9i Cuadro Resumei de Archivo de Recibos de L¡qu¡dac¡ón de Combustibles del

01 de Enero at 31 de D¡c¡embre de 2004. 2.- De Fs. 10 a Fs. 100: Arch¡vo de recibos de entrega de

cupones de combust¡ble, del uno de Enero al treinta y uno de D¡c¡embre de dos mil cuatro, por

iáie det Depaftamento de Compras de ta DACI, a tos principales componentes orgán¡cos1e la
'Fuerza Armáda. 3.- Jurisprudeicia en donde se em¡te sentencia absolutor¡a, baio las m¡smas

cándiciones y circunstancias, que en el presente iuicio apetaclo, para Io cual se 
-¡nc-luye: 

a.-.De Fs.

101 a Fs. 102: Pliego de Reparos de JIJIC\O DE CUENTAS No:- ll-JG 3- 2008 emit¡da a las

ocho horas y cuaránta mín'utos del día cuatro de marzo de dos mil ocho, por Ia CAMARA

seeuruo¡ ór pamEnn /NSTANC/A DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLTCA: en

clonde consta el Reparo oos (Responsab¡/¡ dad Administratiua), Falta de l¡qu¡dac¡ón de vales de

combust¡bte. b.- De Fs. 108 a Fs. 109: contestaciÓn de la Demanda, con el obieto de hacer uso

del Derecho de Defensa; donde constan las prLrebas de descargo presentadas' c'.- De Fs:1.10 a

Fs. 128 : Resolución em¡tida a las oclro horas y tre¡nta y cinco m¡nutos del dla veint¡sé¡s de

marzo de ctos mit nueve; por ta 1ÁMARA SEGUA/bA DE PRTMERA 
'/VSTANC/A 

VE LA CORTE

Oe CUf¡lruS DE LA |IEPúBLICA: en clonde se anal¡za y valora las pruebas de descargo

presentadas por el suscríto: asi como tantbién donde se declara desvanecida la responsab¡lidad
'administratívá, 

del reparo Ltno, titL ado: Falta de tiquidación de /os vales de combust¡ble, en donde

a su vezse observa A" 
""t" 

iipuio uts¿rscrito RE/VÉ MAUR1CIO ARANA GUTLLÉN.4.- En Fs'

iZg: rotocopia Ce¡tificada de'"ACTA DE LECTURA DE TNFORME DE AUD¡TOR1A', emitida a

las once horas det d¡a martes veíntiuno de diciembre cle 2004, "DONDE SE ASENIÓ NO HABER

rrpquaoo )BiERZACIONES SIGNIFICATMS',I después de haber real¡zado "Auditoria

operacional a la Dirección de Adquisiciones y contrataciones lnst¡tuc¡ottal" del periodo

cámprendido del 01 de enero at 30 de sepuembre de 2004'(''') """

lV) De fol¡os 131 a folios 132 del Incidente de Apelación, el apelante MANUEL DE JESÚS

BARQUERo ELÍAS, manifestó:

""""(...)1 . Que según auto de las nueve horas con tre¡nta m¡nLttos del día seis de enero del corriente

anó,, óronunc¡adó por la Honorable Cámara Pr¡mera de Printera lnstanc¡a de esta Corte, se ordenÓ

ii,iól"rurr", p"rá qu" dentro del término de tey, haga uso de mls derechos para ante la cámara

de'segunda' lnstanóia: en ese sentido vengo a expresar agrav¡os en 1os térm¡nos s¡gu¡entes: Que el

iátto ironunciaao po; Ia Cánara Pr¡mera de Primera lnstancia, antes relac¡onaclo, me Declara

iispánsatte adm¡Áistrativo del apaftado C) Proyecto No. 3. "GESflOA/ FINANCIERA', Vl. Hallazgo

iiÁ"ro uno, conten¡do en et Rleparo número'seis, con Responsabil¡clad Administrativa. T¡tulado:

Contratac¡ón como Servicios Profesionales de Cargos de Carácter Permanente, s¡tuac¡ón que no

ás c¡etta, deb¡do a que el proceso de contrataciótt es función del Departamento de_ Recursos

Humanos de ta DirecciÓn de Adm¡nístrac¡Ón, pues de conform¡dad con el Manual de Puesfos de



úrr
Corte,de Cuentas de la República

El Salvador', C.A.

esta Secrefar/a de Estado (Anexo 1), la misión de d¡cho

desarrollo funcional de ésfa secrefa ría de Estado" en tal sentido es el DeDarlamento de
Recursos Humanos el que evalúa, y realiza el proced¡miento para contratar al personal, e! que at
reun¡r las cond¡c¡ones que est¡pula el Añ. 83 de las Disposiciones Generales de presupuásfos,
Reglamento de Trabaio del Personal Adm¡n¡strat¡vo de la Fuena Armada y demás normaiiva de la
Fuena Armada, coord¡na con la D¡recc¡ón F¡nanc¡era tnstitucionat, la 

'disponib¡t¡dad 
financiera

ex,sfenfe para dicha contratación, como responsable de "Dirigir y supervisar las actividades
financieras y adm¡n¡strat¡vas del c¡clo presupuestar¡o inst¡iucionai, de acuerdo a normas y
reg-lamentos definidos por Ia Dirección Nacional de Administración Financ¡era (DtNAFI), con
el f¡n de contribuir al logro ef¡c¡ente de tos ob¡etivos inst¡tuc¡onales ". por tanto ta ¿¡spóí¡c¡On
para que se elaboraran los contratos en referencia, la g¡ró et D¡rector F¡nanc¡ero lnsiitucionat
dtrectamente al Jefe del Departamento de contratos, y no al suscr¡to, como se puede constatar en
los Memorándums números 0023, 040 y 042 fechados det 08,12 y 13 de enero del 2oo+, dirijioos
al MYR. Y Llc. EXEQUTEL MoRENo RETANA, como Notar¡o y quien ostentaba er cargo di Jefe
del. Depa¡lamento ante c¡tado, (Anexo 2), en el cuar cons¡gna nombres, cargos, sararios y horariosdel personal a contratar; como se puede obsevar, et luscrito no tuvo'patt¡c¡pacio,n' en i¡cha
gestió.n, n¡ en forma activa y/o pasiva. . Tal como se cons,gna en et párrafo antárior y no tentir et
suscrito 

. 
paft¡c¡pación alguna, se le atribuyó responsabitidad administrativa en eí fatto de n

sentencia que conoce en arzada, esta Honorabre cámara, respecto a ra desprotecc¡ón por ros
serv¡c¡os de salud, por pa¡le de los contratados, lo cual al momento del hattazgo'fue justificaáo y notomado en cuenta por ra cámara primera de pr¡mera rnstancia, ya que 

"í, 
ruiíiÁáito-qri" u,pe.rsonar no quedaba desproteg¡do, pues rec¡ben la mbma atención de satud que et persoinat ae

alta, por Ley de salar¡o: por otra.pafte en cuanto a ra prev¡s¡ón tampoco ex¡ste'una aé,spioteicionya.qu?.el contratado puede cot¡zar en forma voluntar¡a at sistema que cons¡dere cónveninte,
entendiéndose este por rpsFA o AFp. En cuanto ar hartazgo de tas irreguraridaie" á" lo"contratos, tanto en la forma como en fondo de /os mr.s/rog esfos fueron etaoorido" por ii iotano,persona que e|erce una técn¡ca y por ende conoce los requisitos de /os rnismos, en'ese senfr'do esresponsab¡l¡dad del notar¡o autor¡zante er dejar desproteg¡do at Estado, en pos¡¡les l¿¡lr.á] , , ,llaborales, y no del suscr¡to como Director de Asuntoi Jur"ídicos. En viftud ae n anter¡orÁári" 1,. ,., iexpuesto y cons¡derando que se,han justificado.ros agrav¡os que me or¡g¡na ra sentencia, 

" iáií l¡, 
'¡

respetuosamente prDo: a) Adm¡t¡rme er presente esclito, b¡ sb tenga pi, urpi"iáai ti"liuu,o" I[¡ ,lque me or¡g¡na ra sentencia que me condena at pago de mutta por alribuirme'una a"sporsáoiiaáá \[l ,;
Admin¡strat¡va ¡nex¡stente, en los térm¡nos consignádos en ta p,arre expositiva ae este'tioiñ. i¡-se ...,. 

.asresa en tesatrorma n ao"u^LÁi¡áiá;;.'i,í".:iifi. ó' éZ',;;:ñ;;i;";;:;í"i"'il'J,,)i'o? E ]", ' :
y con fundamento en la iust¡cia, pronunciado esta Honórable camara, resoluciones favorables am¡s pet¡c¡ones; por lo cual se m.e .exonere de dicha responsab¡t¡dad. An"ro it ji""ánti"ár'"lruo
f2tocgp¡a ceñ¡f¡cada por notario de ros documentos siguientes: 1) parte conduceni" d"i uáiiii ouPuesfos de esta secretarla de Estado, concern'ténb a lats funciones ae u o¡relci¡ái aeAdministración y Financiero rnst¡tuc¡onar: y 2) MenoránduÁs io 0023, 0040 y 0042 de fecha 08,12 y 11!e enero det 2004, en su o.rden en los que consta lo cons¡gnado en É pañ; ;xpo;¡ii;;etescrito""""(...) De folios 133 a 148 corre agregada ra prueba documentar presentada por et
a pe la nte antes rel acio n ado.

"Desarrollar un ef¡ciente s¡sfema de admin¡stración de ¡eculsos humanos por medio de Ia
¡ntegración y aplicación de Leyes, Reglamentos, Normas y políticas lnstituc¡onales, y
ordenes emanadas por el Director de Admin¡stración, encaminadas at fortatec¡miento det

v) A folio r78, er aperante Licenciado MANUEL cHAcóN cAsrLLo en nombre de sus
mandantes MARCO ANTONTO 

'ALAC'OS 
LUNA, OTTO ALEJANDRO ROMERO

ORELLANA y HÉCTOR DAVTD VANEGAS AGUtLAR, manifestó to siguiente:
""""(. .) Que la sentencia venida en ap.eración re causa agrav¡o a m¡s poderdantes en razón de nsür¡buciones que se cons¡gnan en contra de /os rnismos, ásl""iri""mánt" li"Ááá Á-ná,i"ánrccámara resuerve decrarar responsab¡r¡dad tanto p,atrimoniar como adminismivá yconsecuentemente condena al pago totat de vEtNTIc¡Nco MIL SETECTENTOS Seiel¡¡ ycuATRo Dó¿ARES DE Los esrioos uutpos oE Át¡tEntca co¡,t crNcuENTA y rREs
9F^¡!!-LV-O.S 

(f251774.s3) a favor det F1NDO GENERAL DEL ESTADO y DTECTSÉIi tv,tLrRErNrA Ly NUEvE DóLARES DE ¿os EsrADos uñnoiir ñEntéa'c|óñ"iñEiñrÁ ,N.uE.vE OENTAVOS ($16,039'39) a favor der ¡on¿o iiÁin der M¡n¡sterio de ra DefensaNacional. Lo anterior manifestado 
"l ?n,,r1rór.a" qr" yá 

"i primera iiiiincia;;;*;;;i;;.,d¡vers¡dad de pruebas, /as cuales detalaban ros h'echós éi cuest¡on, no obstante no fueronvaloradas, por ro que so/rcrfo sean varorados en esta ¡nstaniia. Erl ese 
"rrtiaá, 

Á')ár'iát Áái,ro
1i:,,!:::""::t2!::?^h:,^rii.:ul: !::,? .?s.^v¡o .económ¡co at conaena,rtii-át-p"áá' li'iii""
i:f::'#:;::":i:,?:3;:i ,* ta que (sicj p,u"o" quu óioiiiiÁ;;:i;';;;;":;XüíZyZ*!,oo 

,y'_,uffi¡)

PRESIOENCIA

aencuenta"""(...) 'e ev P'eoc't'w'-t'-""K$[.?.r\.

(É:d {+
. Teléfonos PBx: (503) 22224s22,2222-7g63, Fax: 2281-188s, códioo postar 01-1ot N {"=..,/l'
http://$,v\g.qg¡9qgg!94glg9!.sy. 1a Av. Norte y 134 c. pte. San Satvad-or, Et Salvadoi. c.n. \X.v1!9:/
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Vl) De folios 180 a folios 181 consta escrito por parte del señor EDGARDO ERNESTO

ECHEVERíA, en el cual expresó:

""""(...) Que en la sentencia, venida en apelac¡ón me causa agrav¡o en razón de la atr¡buc¡ón que
se conslgna en el HALLAZGO NUMERO IRES, REPARO NUMERO OCHO DENOMINADO
"APLICACION DE DESCUENTOS A/O REGLAME /TADOS", ya que las func¡ones que debe de
real¡zar el Tesorero lnst¡tuc¡onal se esfab/ecen en el Manual de Organización para las Unidades
Financieras lnstitucionales (UFI'S 2001) aprobado med¡ante acuerda N" 20 de fecha 4 de enero de
2001, v¡gente durante el año 2004 (anexo 1), en su numeral lV, literal B, responsable del Area de
Tesorería, y específicamente en el numeral g se seña/a que el Tesorero lnst¡tuc¡onal debe de
efectuar el pago de b¡enes y servicios, remuneraciones de los disfnfos stsfemas de pagos, asl
como "retener y remesar lo correspond¡ente a /os descuenfos de ley, de conformidad al Art. 118 del
Reglamento de la Ley AFl" y en su numeral 10, de coord¡nar las act¡v¡dades adm¡n¡strat¡vas y
f¡nanc¡eras de las Pagadurías Auxil¡ares lnst¡tuc¡onales. Para una meior ¡lustrac¡Ón del
cumpl¡m¡ento de dichas d,sposlciones por pañe de m¡ gest¡ón clurante el año 2004 (perlodo
auditado) que desempeñe m¡ cargo como Tesorero lnstitLtcional del M¡nister¡o de la Defensa
Nacional, se demuestra con la documentac¡ón que detallo a cont¡nuac¡Ón: el proceso de
coord¡nac¡ón con las 37 diferentes Pagadurías Auxiliares, y en el caso en especff¡co, debe el
Pagador Auxil¡ar requer¡r los fondos para el pago de planillas a la D¡recc¡ón F¡nanc¡era lnst¡tucional
(DFI) presentando rec¡bo de salar¡os !íquidos que él m¡smo em¡te y f¡rma el comandante, el Jefe de
personal y el Pagador Aux¡líar det C\FA, se anexa cop¡a cert¡f¡cada de rec¡bo de salar¡os líqu¡dos

del mes de Agosto det año 2004 det comando de lngenieros de la Fuerza Armada - clFA (anexo

2), posteriormente et Área de Tesorería requiere los fondos al Ministerio de Hacienda para el pago
(le Dlan¡tlas. Hac¡enda real¡za el depós¡to deduc¡enclo el impuesto sobre la renta, luego se entrega

el monto de salarios requerido al Pagador Auxiliar, exceptuando los descuenfos de Ley s¡gu¡entes:

lntpuesto sobre la Renta (el cual ret¡ene Hacienda), IPSFA, CEFAFA y Embargos Judiciales, cotno

lo señala el numeral '2) Entrega de Fondos a Pagadores Aux¡l¡ares" del "lnstructivo para regular el
pago de salar¡os de! Min¡ster¡o de Ia Defensa Nacional y la descentralízac¡Ón a través de las

'pa,-gadurías 
Auxil¡ares en cada LJn¡dad u Ofic¡na M¡l¡tar - 2000 ", a través de transferenc¡a bancar¡a,

la óuat está acorde con las ptaníllas debidamente f¡rmadas por todo el personal de alta en el

comando de lngen¡eros de la Fuena Armada para el mes de Agosto del año 2004, el ¡nform.e de

caja (anexo3) que refleja los ingresos, egresos, pagos verif¡cados por la unidad de comando-de

tngeiieros ¿e tá fuená Armada, el comprobante contable del devengamiento de plan¡ as 1759-B

d;t n/08/2004 deb¡damente ceft¡f¡cado (anexo 4) y el registro del pago de salar¡os líqu¡dos mes de

agosto 2004 (anexo 5). M¡fLtnc¡Ón de acuerdo a la normat¡va expuesta anteiormente, que def¡ne el

a-mb¡to ae 1 acc¡ón de mis func¡ones como Tesorero lnst¡tuc¡onal en ese enfonces, es la de

coord¡nar que todo el proceso adm¡n¡strat¡vo y financiero relac¡onado a las Pagadurías Aux¡l¡ares'

se efectué dentro del marco tegal, es dec¡r, coord¡nar en el caso en específ¡co, que el rec¡bo.de

salar¡os tíqu¡dos, las ptan¡tlas flrmadas por todo el personal de alta en ese entonces en el CIFA

estén debidamente fiimadas ("lo que demuestra la voluntad de aceptación del ¡mpoñe total l.íqu¡do

a entregar a cada personal") y detatlar en e//as /os descuentos real¡zados, que el informe de caia

qr" ,"ñnu et pagádor Auxiliár coincidan con el monto transferído a la Pagaduría Aux¡l¡ar por Ia

iesorería lnstituóionat. En base a toda esa ¡nformac¡ón es que se supervisa Ia labor de los
pagadores Aux¡l¡ares respecfo al pago de ptanillas, y como no.aparecían refleiados en plan¡llas los

deicuenfos 'entonces al inicio y nolecibir reclamo alguno del personal de alta en el CIFA en ese

entonces, se hacía difícil tenár indicios al respecto, ya que tuve conocimiento de esa situac¡ón

cuando se not¡f¡có et lnforme de Aud¡toría Financiera y Operat¡va al M¡nister¡o de la Defensa

Nac¡onal por el período del 1 de enero at 31 de d¡c¡embre de 2004; uso de vehículos y consumo

de Combistible por et per¡odo det 2004 y 2005; y Examen a Com¡s¡ones del 1 de Enero de 2004 al

30 de Noviembie de 2005, de fecha 30 de octubre de 2007. Por tal nlot¡vo se mandÓ a ¡nvest¡gar

d¡cha situac¡ón y expresÓ el Pagador Aux¡t¡ar del clFA, Ios mot¡vos por los cuales actuÓ de esa

forma. No om¡to manifestar queél responsable de refleiar y real¡zar los descuenlos en plan¡llas es

el Pagador Auxíliar de cada Unidad M¡t¡tar, y m¡ funciÓn como Tesorero lnstítucional es supervtsar

quu iodo el proceso detaltado anter¡ormente se cumpla. En consecuencia procedí dentro de.m¡s

iunc¡ones, aLtuando acorde a las funciones establecidas por e/ SAF/; no se autor¡zÓ por pañe de la

Tesorería tnst¡tuc¡onat descuentos que no aparec¡eran en plan¡llas, porque es una acc¡Ón que va

en contra clel marco legal, ya que el "lnstruct¡vo para regular el pago de salar¡os clel Min¡st?r.i2 9e la

Defensa Nacional y li descentralización a través de las Pagadurías Aux¡l¡ares en cada Un¡dad u

of¡c¡na Mil¡tar - 2000" proh¡be claramente a los Pagadores ALtx¡l¡ares real¡zar descuentos que no

""uÁ 
a" rcy, y como lo demuestra toda la ¡nformac¡Ón anexada. Es por tal motivo que. d¡cha

sentencia ha'Causado agrav¡o económ¡Co en los térm¡nos antes señalados. Por lo cual dicha

sentenc¡a ha causado agravio económico al conf¡rmarnle con Responsab¡l¡dad Adm¡n¡strat¡va e

¡mponerme una multa por m¡ actuaciÓn como Tesorero tnstituc¡onal elt los térm¡nos antes

seña/ados. Por todo lo anter¡ormente expuesto a (. .)"""
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vu) A folios 213 a fotios 214 et apetante JUAN ANToNto GALDERóN GoNzÁlEz, ...: ,.,.
expresó agravios de la siguiente manera: 

' 
{t ;

""""( ..) Que la sentencia ven¡da en apelación me causa agrav¡o en razón de la atribuciónoue sb.', , Y
cons¡sna en er HALLAZGj NúMER) IRES REpARb NUMER) ocno orioi,uiñÁóó:._'' I
"APLlCAClÓNDEDESCUENToSiVoREGtAMENTADoS",alConf¡rmarme,o,i"ipi,i""i,n¡t¡¿"a:.,,.'
administrativa e imponerme una multa por m¡ actuac¡ón como Director Fin"nc¡rro tn"i¡tuic¡oi",i,-ln
tomar en cuenta las funciones que debe ejercer el D¡rector F¡nanc¡ero tnstituc¡onal de acuerdo al
Man.ual de organizac¡ón para las unidades F¡nanc¡eras tnst¡tucionates ¡ uri's-zóót ¡ápro,oaaomed¡ante acuerdo No. 20 de fecha 4. q:en?ro de.2001, v¡gente durante er;ño zooi-¡aíi[o-t ¡, en
s_u ap?ftado número tercero, r¡terar "c. Atr¡buc¡ones y funciones" y apaftado No.'tv, titerar B.Descripc¡ones", donde estabtece que la Dirección Financiera debe céntát¡zar ta informa,ción sooreta gestión f¡nanc¡era de /os subs/bfem as det sAFt y señata ta func¡ón Msic" ael áiigi;;,-;;;ii;nu, ysupev¡sar las act¡vidades del Proceso Administratiio Financiero y cumplir con ta nor-mati"va def¡n¡dapor el Ministerio de ra Defensa Nacionat, con ras cuates cumpu duranie *i g*;tioÁi, pá|Á1á'jf"ao
sg eniti! e.l ' lnstruct¡vo para regular el pago de salarios det'Ministerio de ti oefensá Nácirá,t y tadescentralización a través de las Pagadirias Aux¡l¡ares en cada un¡dad u oficina ¡rtiia,i-iooo"vigente tamb¡én en er año 2004, er cuar t¡ene como base tegar ra normat¡va det s¡stema deAdm¡n¡strac¡ón F¡nanciera rntegrado. y ..ppsentaqo coro pruiba en pr¡ie,ii nit"i"i, ' 

i, amenc¡onado rnstructivo en er a,paft.ado."Ejecyción" r¡terat d), estabtece que cada cagáioi' nuxitiarestl.obt¡gado.a eriminar de praniilas todós ros descuentíé inbrnos ¡bár, ti;;¡u,;;lutí;,;;"riu,clgtg 
.s9c¡al, despersas famir¡a.res,.panadería, de prestam¡stas y ayudas fam¡r¡ares conc¡riadas enel MDN) que se generan en la rJnidad d.e oficina Mititar y qiu ,o 

""tan 
contemprados en ra Ley, es

!e,cir' e!.ltt. 118 del Reglamento de ta Ley orgán¡ca de'eánintstrac¡on F¡nanciera det Estado_" Entat sentido, er arcance de mi función de'supérvisión dentri det pro"""o 
"aÁlnirtriiiri'iiii"¡"roinst¡tuc¡onar acorde ar marco re gar, respecto ar pago de planirtas se resume de ta sigu¡ente forma:,,El pa,gador auxiliar requiere fondos para et pago áe ptaÁittai á a o¡ecc¡ón F¡nanc¡era lnstitucionat(DFI) presentando rec¡bo de satarios tíquidós óu" et'i¡sÁó-eÁ¡b y f¡rma junto 

"on "t 
CoÁiÁu^.u | ,y el Jefe de Personal del clFA, se anexa copia ceftificada de recibo de salarios líquidos del mes oe tasosto det año 2004 det comando de tnsen¡eros ae u^ru"r: Áliia":énliiiiii a, .-:;1,,.,poster¡ormente ra DFr requiere tos fondos at 

-M¡n¡steio ie úac¡enda pa.ra er pago oe todas /as ,/;ii i,lii^,r,/;., ,lplan¡llas del Ministerio de la Defensa Nacional, 
"t" ¡,t¡n¡J"io reat¡za el depósito deduc¡endo et iil:.;1...t.\. - ... .-:tmpuesto sobre ta renta, tueso et resorero tnstitucionat eÁtiega.a cada eugádo, euiilar-áí riiiJ /¡i.1..;i¡!".;.. ,' .1

de salar¡os requerido, exceptuando /os descuenlos de le,v- s¡áu¡enres: impúesto soore ta renta ¡el \\1.. ,.l,l I-.cual retiene Hacienda), tpsFA. 
'EFAFA 

r iÁlirg* iii¡iates. como ro señara er numerar2) \,, -i IEntrega de Fondos a paoadores. Auxitiarás aa tríl*iti*-["r.a regurar 
"t pugo aá 

"iÁriil a"t ..,..,i,.Jr,,,,,, ,M¡nister¡o de la Defensa Ñacional y la descentirai¡záinl" )iÁre" de las pagadurías Aux¡tiares encada unidad u oricina Mititar-2^,b" 
" tr*e" ir-lÁiir*"i"ii^a^".1gqi" a;"t"¡;;;;;;;i;;""hid^ \contabte "res¡stro det paso tu ,,!:r:.-:!1r:d?" ,ru" iáÁóiiil zooa,¡, ra ciaiei,tá en 

"ár 
oián",u \con ras pranilas debidamente f¡rmadas.por todo et persónar de atta en er comando de rngenierosde la Fuerza Armada para er mes-de Ágosto ¿"t uió 

-ió:oi aiexo.3), con er informe de óaja quer!!!j1,t12 y1ore.-s., egrego.sr pa.gos.verificados por er comaniio de rngen¡eros de ra Fuerza Armadacon et comprobante contabte det deveng.amieito ae ptaniitai-tzsg a ¿"t zstluióóilii¡ááÁiirt"c-eñ¡ficado (anexo s') y con er re-Estro dá pago au"iuírratiiquio.og ,,u" de agosto 2004 (anexo 6).En este punto, es de suma re.le,vancia rienciorar, qie;;i bbor de supervis¡ón, dirección ycoord¡nac¡ón en er proceso detalado anteriormentZ,- áptiiuio at caso de nuestro ¡nterés, sectrcunscr¡b¡ó a ver¡ficar oue er_rec¡bo de s.ararios tiqifios áanoraao por e! pagador Aux¡har,estuv¡era debidamente dótattado_y.con ras firmas ,","iáiii"i, e¡, esfe caso, f¡rmas det paeaoorAuxitiar, comandante y Jefe det óJ "personát;,d"i cjíniliiiá" ptani as que presentó et paáadorAux¡tiar, se encontraran debidamente r¡rmaaa" iáriááá'u'ii ái n" er"ct¡vos m¡r¡tares de arta-en erComando de tnsenieros de ta ,!?F? o1y,"oi:f 
"r" áit.iiü v" que ta f¡rma det personat denotala "aceptac¡ón de voruntad" mn^ll3antidad q?t i;";;l;;¡;L que aparece en tas ptaniras y rcsdescuenfos que en e,as 

"" 
O"r"!.?y:,y nr" et informe a" iiji ,"u,,z"oo por et pagador Aux¡t¡ar detclFA se encontrara prec¡so v exacto en cuanto a fodos /os descuenfos de tey y a ta cantidadItquida que fue depos¡tada a través de tr"n"r"'rerá¡á-iiiili""a..d¡cha pagadurra Aux¡riar, ta cuatquedó como responsabte du ,::,!.:, ,"i.!".pos¡to silai-piánutas, a cada cuenta bancar¡a delpersonar de arta en ese entonces e.n et ctFA y de qru"¿;¡ ;o;io 'rltat transferido co¡ncid¡era con ermonto depos¡tado por ra Tesorería 

-tnstituciónat 
á á¡in" lái"a*iu Auxiriar, menos re¡ntearos.Además, ar no ser erevado rectamo_.atguno por pa¡te det pársonat a"-Áiiá'"i"ii óÉí,"í,iti t"D¡recc¡ón Financiera rnstitucionar roru áiran{e-a-p;;.r; 

";;;;o., en et cuar se manifestara auese real¡zaban descuenfos no autor¡zados v ,o "n"iiiáido d¡ferencias al confrontar ladocumentación de respaldo resguardada en ásta O¡eccÁn-io,
A.ux.¡t¡ar det srn, ,á-Zru iáii¡le tener ¡naicni' s;;;;;;;;;;:;: :':::;i:?i2!r?, i:"f:::::r:id¡cha Pasaduría Auxitiar. És trascendente gctaru, iuá l*" lároc¡n¡ento so,iiilis'^";;;;;;"" 

--_.-__
desc¿renlos, hasta que se not¡f¡có en et tnforÁe dJlritoiá\¡**ura y operativaal Mn¡sferg-í\\1rs ¡¡)\de ta Derensa Nacionat por et período det 1 de 

"n"ro- "t si'á"'í"*iríiJ'i::iñr:,*ü::"í{*tiiA

. .. Teléfonos PBX: (SO3l2222-4522-,2222_7863, Fax:2281-1BBS, Código postat 01_107http://!¡¡4!.c9rt9d9999dg_9-.99b.9r, 1a Av. Norte y i3a c. pte. s"n ó.t.oor, Et satvador, c.A.
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Vehículos y Consumo de Combustible por el per¡odo del 2004 2005; y Examen a Comisiones del 1

de Enero de 2004 al 30 de Novíembre de 2005, de fecha 30 de octubre de 2007; a ralz de la
not¡f¡cac¡ón de dicho informe, se procedió a sol¡citar ¡nformac¡ón al respecto a la PagadurÍa Aux¡l¡ar
del Comando de lngenieros de la Fuerza Armada (CIFA) y rem¡t¡eron l¡stado de descuenfos que se
efectuaban al personal de alta en d¡cllo Comando por el Pagador Auxil¡ar del CIFA, pero
anter¡ormente a ta not¡f¡cac¡ón del refer¡do ¡nforme, no se pose/a indic¡o alguno sobre /os

descuentos que se real¡zaban en Ia Pagaduría Aux¡l¡ar del CIFA durante el período auditado. Al no
poder estar presente fis¡camente en cada Pagaduría Auxil¡ar al momento que se real¡zan las

transferencias bancarias internas a cada persona el día de pago de salarios, y tomando en cuenta

la descentralización de funciones establecida en la normat¡va menc¡onada anter¡ormente, se

delegan func¡on€f' en el Tesorero Inst¡tuc¡onales y éste a su vez, delega func¡ones en los
pagádores Auxiliares de cacla unidad Mil¡tar, qu¡enes son los encargados dlreclos de llevar los

co-ntrotes administratívos y cumplir con lo establec¡do en ley sobre descuenfos en salarbs. No

omito man¡festar, que como med¡da de controt ad¡cional para ev¡tar esta práct¡ca ¡ndeb¡da-real¡zar

descuenfos no autor¡zados por pañe de las Pagadurlas Auxilíares - se ha actual¡zado e "lnstruct¡vo

MDN-DFJ-TE5-003-201O para regular e! pago de remunerac¡ones del personal del M¡n¡sterio de.la

Defensa Nac¡onal y su descentraiizac¡ón a través -de las Pagadurías Auxiliares en cada Un¡dad u

ofic¡na M¡t¡tar" (anexo 7) y se ¡ncluyó en su, anexo "A" Proceso para el pago de remunerac¡ones,

en u apaftado 
;L¡qu¡dac¡ón de ptaníllas" Iitera c) que se deberá archivar y enviar a la DFI detalle de

la tranisacción de pago de planilla con abono a cuenta, f¡rmado por el Señor Comandante Jefe de

iersonat y cagaáoi nuxit¡ar de cada lJnidad Militar. Por Io tanto, se actuó dentro marco legal,

verificando doóumentalmente los descuentos legalmente autor¡zados y actuando dentro de m¡s

func¡ones estabtec¡das por la normativa SAFI y por ta normativa inst¡tucíonal, durante el eierc¡cio

f¡scal 2004 (período Aud¡tado) que fungí como Director F¡nanc¡ero Institucional del Min¡sterio de la

Defensa Nácionat. Es por tal motivo, que dicha sentencia me ha causado agrav¡o económ¡co al

confirmarme con Responsab,/id ad Adm¡n¡strat¡va e imponerme una multa por mi actuac¡Ón como

Director Financiero ¡nst¡tucional en tos térm¡nos antes señalados ( )"""

vlil) De folios 532 a folios 538, el señor ROBERTO ALEXANDER NAVAS BRIZUELA'

expuso lo siguiente:

",',,A) eue su trabaio consisfe en: verif¡car ta pótiza de tiquidaciÓn para 
?l 

ret!t:g!o: 
l?^?u^1!^d^*:.ou

estár acorde con ios documentos de los gasfos efecfuados y esfos gastos deben estar apegaoos a

las leyes, presentando como prueba aáuerdos eiecutivos, agregados a fs' 251 .a fs 273; .como
otañe'de sus act¡v¡dades también se encuentran real¡zar Ia rev¡s¡Ón de facturas sobre /as venfas de

ñ;;;;;;;;t¡iiiád"" Especia/es, por medio de un examen espec¡at, para.e1o presenta de fs.

294afs.300,cétutasdeaud¡torías'clelossubgrupos.DeudoresFinanc¡erosyAcreedores
fijui"¡"ros, páro dichas células no poseen fechas de.cu.ando fueron realizadas, por Io tanto no se

puáai" |ompiro1"r que fueron elabóradas en un periodo poster¡or al per¡odo auditado, de igual
"Áiiiriloii- rrqi"oi de /os fondos que presenta como prueba para d.esvanecer 

"2t" !:p?l?:.no
poseen fechas del periodo que fue áudiiado o de fechas de elaborac¡Ón o realizac¡Ón del arqueo'

";;ái;;;;;;i;;"i,ii¡¿áá dá /as Calas de Rancho, et sev¡dor actuante man¡riesta que et l¡terat d)

det Aft. 5, det Reglamento cle Ran;ho para la Fuerza Armada., establece que se debe de rem¡ti

mensualmente, a más tardar en un'plazo de ocho días háb¡tes el estado de caia de las

operacnnes. agreganoo qr" .t ii"rál D'del Ar1 6 det m¡smo Reglamento' establece la f¡gura de la

deiegac¡on deía fácuttad'de inspeccionar en un Jefe,. pero es de hacer notar que el l¡teral cont¡nua

;;;;;r;;¿; q;" surtirá efecto,s ta delegac¡ón si extsfe ,a a.probac¡ón det M¡nístro de Defensa v

Á,6i¡ió jrst¡f¡óaAo expl¡cando que la Coñisión no puede realizar dícha inspeccíón; en esfe.caso no
';;;:;;;;t"id;"piobtación 

det'Ministro, ni ta causá iust¡f¡cada para poder real¡zar. d¡cha delegac¡Ón:

v bi) En relación'a /os desfases e,n el áesarrotlo de ias dlsfinfas aucl¡torías, manif¡esta que por pañe

L;í ;;;;;";;; ¡; Ciná a" cuentas se ha hecho una mata ¡nterpretac¡ón, retac¡onando las fechas

de!alcancede|asaud¡torías,coln|asfechasdeemisiÓndelosinfonnes'hac¡endolaac|araciÓne|
sery¡dor actuante, que ta retaciin correcta consiste en las fechas de emisíón de los informes finales

de ta lJnidad de Aud¡toría con las fechas que fueron recóidos /os ¡nforme en la cofte de cuentas

de|aRepub|¡ca.Esctaroqueelaud¡tornoha¡nterpretadoma||asfechas,yaqueelper¡odosujeto
á-uii;^á, @bance de ta aua¡tária) i,o guaraa retaci¡ón con ta fecha de presentación del info.rme a la

cotle de cuentas; como eJemplo'de eílo podemos mencionar el cuadro reportado en aud¡toría y el

cuadro presentado 
"oro 

prr"iiá ior paie det seruidor actuante, en donde se encuentra graficado

el periodo suleto a examen es: t de ánero de 2003 al 31 de mano de 2004 y la fecha de recepc¡ón

;;;;;;r;;;;¡; óiie de cue,ntas es 14 de iunio de 2004, por to que no ex¡ste en n¡nsún momento

"ár¡rl¡on 
de pa¡te det Aucl¡tor de la Code, íos cuadros en comento se encuentran agregados a fs'

1ia, l" 
""te'pro"eso. 

Comprobándose que el Auditor lnterno' qor:ne!i999 la.n?,rm?t¡!:,¡::?ma

denominada DAC,/002-2004, real¡zaba áuditorta concern¡ente al año 2004 (perÍodo examinado o

alcance de la aud¡torÍa) a /as dLJln¿s Unidades M¡litares, antes que l¡nalizará el.eierc¡c¡o f¡scal del

Á¡sino ano, estando prohiiiáo para la Auditorla lnterna et control prevío y concurrente,
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establec¡endo claramente la Norma Técnica de Control lnterno N" 1-12 que el Control posterior se
Llevará a cabo med¡ante la Aud¡toría lnterna, actividad profesional sujeta a normas de aceptac¡ón
general, que mide la efect¡vidad de /os demás controles y alcanza su mejor expres¡ón cuando
recom¡enda meioras a la admin¡strac¡ón y están se concretan (dándole vatidez el A¡f. 24 N" 1 de ta
Ley de la coñe de cuenta de la Repubt¡ca). por lo que esta cámara est¡ma procedente condenaral señor Roberto Alexander Navas Brízuela al pago de la multa córrespondiente a ta
responsab¡l¡dad adm¡n¡strat¡va, a ¡mponerse en et fatto de la presente sentencia: ya que permitr a
la Unidad de Auditoría lnterna realizar, procedimientos adm¡n¡strat¡vos, violenta ia ¡;deoendenc¡a
que posee d¡cha unidad, según el añiculo 3s de la Ley de ta cofte de cuentas; es impo¡lante
recalcar que la unidad de auditor¡a interna, no podrá ejercerá funciones de controi previo,
un¡camente podrá real¡zar control poster¡or. por lo anterior, ta Honorable )AMARA zRIMERA DE
PRIMERA INSTANCIA fattó: "3) Dectarase Responsab¡tidad Adm¡n¡strat¡va, e¡ uat6zgo ninero
dos, reparo número s¡ete, por lo que se confirma una Responsab¡t¡dad Adm¡n¡strat¡va, óonsisfenfe
e.n una multa de: a) 100% de! salario o d¡eta devengado de los func¡onarios sigulenies: .Robefto
Alex.ander Navas Br¡zuela, por la cantidad de mil quiiientos ocho dólares de los Esfados IJn¡dos de
!yér¡91 con noventa y cinco centauos ($1, s0B.9s), por su actuac¡ón como Auditor hleino'; ¡rotio75 del ju¡c¡o de cuentas N' ct 096-2007). tt.- FUNDAMENT}9 y EXpLtcACtolvES LEGALEb: r._
En relac¡ón al fallo de la sentenc¡a: donde se establece que se ha v¡olentado la independencia dela un¡dad de Auditoría lnterna, según et a¡Ticuto 3s de ta tey de ta co¡te de óuentas de taRepublica, con todo respeto manifiesto a esa Honorabre cámara que esta un¡dad de Aud¡torta
lnterna No ejerce funciones en /os procesos administrativos, contror prev¡o, aprobación,
contab¡l¡zación o adopción de decjsíones dentro de ta entidad, ya que cimple;'o;'¡oá; t; quu
expresa el añículo mencionado, 

_para demostrar lo anter¡or hago reierencia a Ás rolns aa v aidaju¡cio de cuenfas /v" cr. 096-2007, asi: A- En retación ar riteri ''a). como parte ae iui ;;ir;d;¿""también se encuentran rearizar ra rev¡sión de facturas sobre /as veáfas ae ns ronaoi- oe
ry:!t:/¡!ad?s Espec,a/es, por medio de un examen especiar, para eho presenta de fs. 2g4 a fs. 300,células de auditorias de ros subgrupos "Deudores Finantcieros y Acreedores F¡nanc¡eros,,. Derod¡chas cétulas no poseen fechas de cuando fueron r""tiraa"s, pár]il;;:; ;;';;'pí;d"comprobar que fueron elaboradas en un período posteríor al per¡odo aud¡tado, de ¡duatmanera los arqueos de .os fondos que preienta como prueba pár, d;;";;;;;;1;;";",*",no pose.en fechas del per¡odo que fue aud¡tado o de feLhas de etaboración o reatizac¡ái-¿etarqueo." En esfe caso es de menc¡onar que las cedulas no poseen fechas de cuando fueronreát¡zadas, debido a s,, ,"r* '!;';Zi;;E:,:;;"':,;;f:i;í;,;:"i;;;""il,;:":;;:""ff"5i;:íi,"1i'?1,, 

,,,,;\l;,,eiecutando el examen espec¡al al subgrupo en estud¡o de /os esfados financ¡eros ¡nst¡ii¡áiárci; es1,,,,,_,,,..t,'l\.,.,,.,,.;...de hacer notar que dicho examen ttene una durac¡ón aprox¡mada de 2 " iÁ";;;, w ú iá'iiÁZ?lr;_t'i; li, , . ;.,que se presenta ra fecha der periodo que se está exam¡nando, asÍ mismo, esfás cedulas 
";i(i: ;r#.di;.! ,,

elaboradas de acuerdo a ros proc.ed¡mientos que exige er programa de aud¡torta y que ronnan párre1r,, ,,q,,,..
del expediente de papetes de tr.ab.ajo del áxameñ 

"sp""iá 
ae h aud¡toria;'pó, rc tu,nti,-para i,...,^ rlt ....., 

.

1":?::::,-d""::1i: ::¡:,t"_":!t::! p,rev¡o se prese.ntan tos srsuienfes ¿i"lrZÁjoi, ij iá"""1" .rlirrirll

afqueo- En es¡e caso es de menc¡onar que ras ceduras no poseen fechas de cuando fuertreát¡zadas, debido a gr, r"f* se van lenando con ra información perTinente a med¡da ,uu ""'4,, 
,;ri/\j ; | ,
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vte'utdttQQ et examen espectal al subgrupo en estud¡o de /os esfados financ¡eros ¡nst¡tuciónates;"" l, ,., .,. 'l\.1' t.r.
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tr?i::{;"'i";:ví: í:,":i:;i"::"{;:t"11_l^ l:";!:,;xril :;_"_ ,*;:ii:,jit",k',: ,l[
ceduras (fs. 294 a fs. 300), presentadas como pruebas de descargo en er anexo s, aei ptiego;i \.reparos cl. 096-2007; ident¡f¡caban ra un¡dad, ei subgrupo sujeto a examen y detalta tas fechas tpeiodo que se está' exaÁt¡iÁtido, además en ra esqu¡na suxer¡or crcrcche n" ,^" ..r,r."'!i .l

cedutas (rs. 2e4 a rs. 300), presentadas como'pruebas d" du;;;ü';; ái""i!íí'; di ií""si"d; 
'' 'jt'

reparos cl. 096-2007; identificaban ra u.nidad, ei s.ubgrupo sujeto a examen y detalta tas recn"s iit \peiodo que se está examinando, además en la ásquina'super¡or dereóha de lr" 
"uJ¿á" "" 

.l
encuentra plasmada ra crave o qamada que hace referencia ar programa de auditoría que s;e tenraque segu¡r para er desarrolo der. examen especiar a tos subgripos de /os esfados finani¡e,ros¡nst¡tuc¡onates mencionados: es de hacer.notár que atgunai áJ tas copns ae ui cááuiui'qlá sepresentaron en su opoñun¡dad no se d¡st¡nguen, pero se anexan ras mismas fotocop¡ai 

"éi-rrumejor resotuc¡ón de ¡magen su? llu9stla esta retación (ver anexo 1; páginas t "i'i,niiiá" o"
lgudoyes f¡nanc¡eros, H-13. 1' H-13.2, H-13.s; pág¡nas i ar 6; ceduras de acreedores f¡nancieros,H-14.6' H-14 7 v H-14. 1s). En estos program"si" identiricán craramente /";¡;;; áJ pii¡"¿.que.se esfá exam¡nando y ra fecha en que se referenc¡aron /os paperes de trabajo por páie-aetauditor responsabre A-1 (ver anexo 1 , pá.ginas 7 y B, programa de' oir¿ons- iiiiil¡eiÁ, íáiÁ s,c-uest¡onar¡o de contror interno, referenciado at punto Nó. 1 der m'mo programa, ros cuares estánf¡rmados por er coordinador der área contabre'y er auditor responsabre All, esios tamt:¡en ésianretac¡onados at peiodo de examen y 

la .fegha. 
en que. se pasá et cuestionaí¡. áé-"iniÁj-¡iüo);

y\bign lps pr?srgmas tienen prasmada ra fecha y h f¡rma'der sup.ervisor que reviso ros pup"iui autrabaio. La relación existente entr: g: ceduras en referencia y ros programas de auditoría, estaenmarcada en er numerar 3 de este ú.rt¡mo, e.nJaf9ñe de tos píocedinieito", t¡t"i"t iiiióiá Á""referenc¡a a los paperes de trabajo (¡ntervaro) det H-13.1: H13.s; además estas m¡ímás- áe¿ulass¡rvieron para cumpr¡r con ro estab.tecido en ros numerares 4 y 7 det m¡smo progruru. i, i"liiln ulas ce.dulas .H-14.6, H-14.7, y H_14.19; están retacionaáas con e/ piográma Al u"r"uáá,ru"finan?.¡eros. (ver anexol, páginas 1.0 y 11, programa de acreedorei fiÁanc¡eis: pá,g¡rá- e,cuest¡onario de control interno, con /os mismos détaltes estabtecidos o espec¡f¡caciones jécnrbas
relac¡onadas a ras fechas y firmas.de ros deudores f¡nanc¡eros). As¡m¡smo, 
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elaboró la orden de trabajo, fecha del período sujeto a examen, período est¡mado de t¡empo para
que el aud¡tor real¡ce el examen y fecha de recib¡da la orden por pañe del aud¡tor (ver anexo 1;
página 13); también hago referenc¡a a la fecha de rem¡s¡ón del informe fínal del examen especial
de eslos subgr¿lpos de Deudores financieros y Acreedores f¡nanc¡eros, y a la fecha en qlre fueron
rec¡b¡das esfos exámenes en Ia Cofte de Cuentas de la Repúbl¡ca, espec¡f¡cando tamb¡én en ellos
el periodo auditado (ver anexo 1; página 14). 2) Pan este m¡smo caso, la sentenc¡a tamb¡én
establece Io s¡guiente: "de igual manera los arqueos de los fondos que presenta como prueba para
desvanecer este reparo, no poseen fechas del per¡odo que fue auditado o de fechas de
elaboración o realización del arqueoi'. Es de mencionar que en relac¡ón a este apanado, cuando
se presentaron /as pruebas de descargo al pl¡ego de reparos Cl. 096-2007; se argumentó que
"como pafte de /os procesos de aud¡toría, en los programas está esfab/ecdo que cuando se
clesarrollan auditorías de Gest¡ón a los Fondos de Act¡v¡clades Especta/es, se deben de real¡zar los
arqueos respect¡vos, slendo en ese momento que se rev¡san las facturas de ese día"; mostrando
como ejemplos dos arqueos real¡zados en audítorías de gestión en el anexo 4, de las pruebas de

descargo del pliego de reparos antes mencionado; sin embargo, en Ia sentenc¡a se esfab/ece que

no poseen fechas del periodo que fue aud¡tado o de fechas (le elaborac¡ón o real¡zac¡ón del

arqueo. Pero es e/ caso de que los dos argueos; sí t¡enen fechas de cuando fueron elaborados o
realizados, por to que presento las fotocop¡as de /os m¡smos dos argueoq /os cuales ¡dent¡f¡caré

para el presente caso como arqueos A y B; en donde el formato de arqueo A tiene la fecha
ptasmada en el apaftado de las obseNac¡ones, o sea en la parte inferior de la págína, y el arqueo
'B 

del formato lo tiene en la parte super¡or derecha. Como lo menc¡one antes eran solamente

ejemplos de que esta actividad se venfa desarrollando desde hace algÚn t¡empo atrás para las

áud¡iorías operativas o de gest¡ón, /as cuales no guardan n¡nguna relac¡Ón Con los exámenes

esoec,a/es mencionados enél numeraluno de este documento: por esa razón es que el arqueo B

t¡ene fecha 06/11/01; tamb¡én puedo mencionar que estos arqueos y sus respecfivos programas

deb¡damente referenc¡ados son parte de los exped¡ente de papales de trabaio que se t¡enen de las

auclitorias. Además cabe menc¡onar que el arqueo A llevaba adiunto, el reporte que se generÓ de

ta caja registradora, estando esté vinculado al arqueo presentado en concordancia al "líteral c)

docimentós pagados", aparece la cant¡dad entre parénfesis de ($ 314.91) (ver anexo 2, pág¡na 1,

arqueo de fonios y pág¡na 2, repofte de ta caia)": tambíén este repoñe de la caia reg¡stradora

concuerda con la fecha y hora que fue realizado el proced¡m¡ento de auditoría; ambos arqueos

están referenc¡ados en su esq¿1ina super¡or derecha a s¿rs respecfiyos programas, donde se

establece que se real¡cen estos proced¡m¡enfos, asimismo, los programas ¡dentif¡can los penad.os

que se esfán exam¡nando. S¡n embargo es de hacer notar que la fecha plasmada en la pañe d.e las

óbservac¡ones del formato del arqueo A, presenta un error ¡nvoluntaio de pafte del aud¡tor, s¡endo

lo correcto según documento or¡g¡nal año 08, por tal razón es que hago referencia. a /os.dos

documentos, árqueo y repo¡fe de Ia caia reg¡stradora, en relaciÓn a la hora y a la cant¡dad

estabtec¡da en el cuadre del arqueo. (ver anexo 2, pág¡na 1, arqueo A: pág¡na 2 y 3, repo¡7e de

caja reg¡stradora). Asirnlsmo en el formato del arqueo, en la esquina superior derecha t¡enen la

,"iurerl¡u G10 que tos manda al programa de aud¡torla que en este caso identifica el per¡odo gue

se está exam¡na;,ndo; d¡cho programa de aud¡toría se presentó, porque en él se establece o se p,de

se real¡cen los arqueos, como parte de los proced¡m¡entos esfablecldos en el numeral 7 (ver anexo

2, páginas 4, carátuta de papeles de trabaio del área de rngresos; págínas, 5 al 7, programa.de

u;uditórtu p"r" el área de ingresos, documentos escaneados para meior visual¡zac¡Ón de las fechas

y nombrág. También presánto con los documentos antes menc¡onados, fotocopia del cuest¡onario
'de 

control' interno, que descr¡be el per¡odo que se esfaba exam¡nando y la fecha en que se pasÓ;

además presento cop,as de /as ordenes de trabajo que se le d¡eron a los al aud¡tores responsables

par" qré efectuaran la auditoría de gest¡ón en el área del FAE de lndustr¡as M¡l¡tares de la Fuerza
'Armaáa 

fuer anexo 2, página 8 eicaneada, cuest¡onar¡o de control ¡nterno y pág¡nas I al ll,
ordenes de trabajo para los auditores que efectuarían la aud¡torÍa de gestión en el área del

FAE/1MFA). Ast iambién presento copia del arqueo B, el que ya había sido presentado como

ejemplo en el ptiego de reparos mencionado y referenc¡ado a su respectivo programa (ver anexo 2,

¡iagiia tZ, arqueó B referenc¡ado a c16 del programa específ¡camente al numeral 15, pág¡nas, 13
'y i+, progra,i" de auditoría). Tamb¡én como un proceso de meiora continua en la Unidad de
'Auditolría, 

se ha camb¡aclo et formato ut¡l¡zado para realizar los arqueos; como eiemplo presento

arqueo realizado e/ seis de mayo del año dos m¡l nueve (ver anexo 2, pág¡nas 15 a Ia 18, nuevo

foimato de arqueo con sus docurne,'lfos de soporle; pág¡nas 19 a Ia 21, programa de aud¡torla

relacionado al Fondo de Act¡v¡dades Espec/a/es de la Fuerza Aérea Salvadoreña; FA E/FAS) 3)

En relación a la act¡v¡dad de /as ca./as de Rancho: donde se esfab/ece que 'en este caso no ha

presentado aprobacíón del Min¡stro, n¡ la causa just¡f¡cada para poder real¡zar cl¡cha delegac¡Ó.n"; a

irsfedes con el m¡smo respeto expreso que la aprobación del Señor M¡n¡stro y la causa iust¡ficada
para poder real¡zar d¡cha detegac¡ón, se encuentra plasmada en los Manuales de Organ¡zación de
'la 

Secretaria de Estado del M¡n¡ster¡o de la Defensa Nacional, en su Quinta Ed¡ción, de Jun¡o 2003
y Sexta Ed¡c¡ón, de Enero 2006 (ver anexo 3, pág¡nas renumeradas 1 y 6); en ambas ed¡c¡one,s, en
-ta 

página uno de cada manual se encuentran las aprobac¡ones de /os Señores T¡tulares del Ramo

de la Defensa Nac¡onal (ver anexo 3, pág¡nas renumeradas 2 y 7): y la causa iust¡f¡cada para
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realizar dicha delegación, se encuentra en e/ CONSIDERANDO DE EGAL y romanos ll
OBJETIVOS DEL MANUAL, específicamente el literal B.- Específicos, numerat 3 (ver anexo 3,
páginas renumeradas 2,3,7,8); y para Ia delegación del desarrollo de la función se fundamenta
principalmente en Ia página 21 de la quinta edición literal "G" y página 29 de ta sexta edición del
Manual de Organización literal J.- IJN\DAD DE AIJDTTORíA |NTERNA, en la cual se describen el
Obietivo general y la descripción de funciones; y esta relación se da específicamente en ambas
ediciones en el literal k que literalmente establece Planificar y ejecutar ta revisión de fondos
circulantes, caias de rancho, cajas chicas y fondos internos, asrgnados a las Dependencias y
Unidades Militares del Ramo de la Defensa Nacional" (ver anexo 3, páginas renumeradas
4,5,9,10). Es de mencionar gue se hace referencia a /os dos Manuales en vista que ta quinta
edición estuvo vigente desde junio del 2003 hasta diciembre del 2005; en enero det 2006 entro en
vigencia la sexta edición; hago referencia a /as dos ediciones, en vista que el periodo auditado por
la Cofte de Cuentas de la República se encuentra inmerso en ese lapso de tiempo. B.- En relación
a /os desfases en el desarrollo de /as dlsfinfas auditorf as; a esa Honorabte Cámara expongo: Que
cuando se presenfa ron las pruebas de descargo del pliego de reparos se incluyó un cuadro (página
4 del documento mencionado) que relacionaba Ia fecha de emisión de informe, fecha de recepción
del informe en la Corte de Cuentas, tiempo para desarrollar la fase de examen (se refiere al
perÍodo de tiempo que pasa el personal de auditoría destacado en Ia lJnidad Mititar efectuando el
examen de campo), la Unidad Auditada y el periodo sujeto a examen o alcance de la auditoría:
siendo e/ caso que en esa ocasión no se pudo explicar con mayor claridad la retación que existe de
acuerdo a lo que establece El Decreto N" 3, Corte de Cuentas de la República, Reglamento para la
Determinación de Responsabilidades, específicamente en Io estipulado en et CAP\T|JLO ltt, DEL
PROCEDIMENTO, SECC/OA/ UNO, DISPOS/C/O/VES COMUNES, que literalmente reza "Añ. 4.-
Realizada una auditoría, el Director de la Dirección de Auditoría de la Corte, a Ia que corresponda
la entidad auditada, el auditor independiente, el representante legal de la firma privada de
auditoría, o el auditor interno en su caso, deberá remitir a Ia Dirección, el informe de auditoría
correspondiente, en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a parlir de la fecha de su
emisión. A dicho informe anexará el acta de lectura del borrador del informe y una nota que seruirá
para individualizar a los servidores actuantes y que además deberá contener la siguiente
información; Nombre y apellido, dirección en donde resrde o tugar donde puede ser localizado,
número del documento de identidad personal, cargo, sueldo, satario o cualquier otra clase de
ingreso percibido en razón de sus servicios, lugar actual de trabajo;en su caso, datos relativos a la
fianza y otra información que permita la completa identificación del seruidor o de los servidores que
desempeñaron sus funciones durante el periodo examinado y que se relacionen con los haltazgos;
y Ia información referente a particulares relacionados con dichos hallazgos." Con base at añículo
anterior presento el siguiente cuadro que refleja las cinco Unidades Militares obseruadas, la fecha
de emisión del informe, la fecha de recepción en la Co¡te de Cuentas de ta República, la fecha
máxima gue se tenía para presentar el informe de acuerdo a lo establecido por el Decreto N" 3,
Reglamento para la Determinación de Responsabilidades; y el periodo de desfase; demostrando
en esfe último recuadro, que no se ha incumplido con lo que la ley establece. También es de
mencionar que la fecha establecida en el Alcance de la auditoría no guarda ninguna relación con el
artículo antes mencionado, ya que el período auditado o alcance de la auditorla está sujeta at
criterio del auditor y depende del riesgo que este halla identificado para determinar et periodo que
se ya a examinar, por lo cual no está sujeta aún determinado aftículo legal.

N" UNIDAD MILITAR FECHA DE
EMISION DEL
INFORME

FECHA DE
RECEPCION
DEL lNF. En
Corte de
Cuentas.

Fecha máx¡ma
para remit¡r
¡nforme según
DECRETO N'3
Art. 4 "4"

PERIODO DE
DESFASE

1 Ejercicios Presupuestaria, asignada al
Batallón de Apoyo Avanzado No.'l

09JUN2004 14 JUN2004 30JUN2004 O DIAS

2 Ejercicios Presupuestaria, asignada al
Batallón de Materia de Guerra del
Comando de Apoyo Logístico de la Fuerza
Amada

24JUN2004 28 JUN2OO4 1 5JUL2004 O DIAS

Ejecución Presupuestaria, Asignada al
Batallón de Transporte del Comando de
Apoyo logístico de la Fuerza Armada

24JUN2004 28JUN2004 1 5JUL O DÍAS

4 Ejecución Presupuestaria, asignada al
Destacamento Militar No. 5

26JU12004 27JUL2004 234G02004 O DIAS

5 Ejecución Presupuestaría, asignada a la
54. Brigada de lnfantería

22JUL2004 26JU12004 194GO2004 O DIAS

1) Para susfenfar lo mostrado en el cuadro anterior; presento en /os srgurenfes aocumentos
anexos: La primera página del informe final, la cual está dirigida al Señor Titutar del Ramo en
cumplimiento al artículo 37 de Ley de esa Entidad, y que es donde se plasman /as fechas de1*r ¡.
emisión de /os informes, actas de lecturas de /os borradores de /os informes /as cuales esfán átü0".")lA

(Fiffipi€
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concordanc¡a con el informe f¡nal; y of¡c¡os de rem¡sión donde aparecen la fechas de recepc¡ón de
la Coñe de Clrentas de la Repúbl¡ca, de las c¡nco Un¡dades Militares observadas con desfase;
tamb¡én anexo fotocopia del refer¡do Reglamento en el art[culo 4 (ver anexo 4; pág¡na 1 , ofic¡o cotl
fecha de em¡s¡ón de informe del Batallón de Apoyo Avanzado No. 1IBAA V No.], pág¡nas 2 y 3,
Acta de borrador de informe del BAA V No. 1, pág¡na 4, oficio de remisión con fecha de recepción
en la Coñe de Cuentas; página 5, of¡c¡o con fecha de em¡s¡ón de ¡nforme del Batallón de Mater¡al
de Guerra { BMGI, páginas 6 y 7, Acta de borrador de ¡nforme del BMG, página 8, of¡cio de
rem¡s¡ón con fecha de recepc¡ón en la Coñe de Cuentas: página 9, of¡c¡o con fecha de em¡s¡ón de
informe del Batallón de Transpoñe (BTI, pág¡nas 10 y 11, Acta de borrador de ¡nforme del BT,
página 12, of¡cio de remisión con fecha de recepc¡ón en la Coñe de Cuentas; pág¡na 13, of¡c¡o con
fecha de em¡s¡ón de ¡nforme del Destacamento M¡l¡tar No. 5 ( DMsl, pág¡na 14, Acta de bonador de
informe de! DMs, pág¡na 15, of¡cio de rem¡s¡ón con fecha de recepc¡ón en la Cofte de Cuentas;
pág¡na 16, of¡c¡o con fecha de emis¡ón cle ¡nforme de la Quinta Br¡gada de lnfantería { 5. Bgda. lnf.l,
páginas 17 y 18, Acta de borrador de ¡nforme del 5a. Bgda. Lnf. , pág¡na 19, oficio de remis¡ón con
fecha de recepción en la Cofte de Cuentas; página 20, Decreto N' 3, Reglamento para la
Determ¡nac¡ón de Responsabíl¡dades, página 21 , Atfículo 4 del refer¡do Reglamento de
Responsabilídades); No se anexa la hoja de /os sery/dores públicos actuantes de cada una de las
Unidades Militares señaladas en el arlículo 4 clel Reglamento de Responsabilidades, ya que fueron
presentados en su opoftun¡dad cuando se rem¡t¡eron los ¡nformes de auclitoría ¡nterna, señalados
en el anexo anterior. También en el Ju¡c¡o de cuentas a folio 69 l¡teralmente d¡ce: "Comprobándose
que el Aud¡tor lnterno, por medio de la normat¡va interna denom¡nada DACI/002-2004, real¡zaba
aud¡torla concerniente al año dos m¡l cuatro (período exam¡naclo o alcance de la auditorla) a las
d¡st¡ntas Un¡dades Militares, antes que f¡nal¡zará el ejerc¡c¡o f¡scal del m¡smo año. ". Con relac¡ón a
este últ¡mo párrafo con el mismo respeto a esa Honorable Cámara manif¡esto lo s¡gu¡ente: Que la
normat¡va ¡nterna DACI 002/004, era "para normar la administración de /os recursos financ¡eros
dest¡nados, para erogar en concepto de fonclos de gasfos emergentes y de func¡onam¡ento de las
d¡st¡ntas Unidades y Dependenc¡as M¡l¡tares de la Fuerza Armada" la cual fue elaborada en San
Salvador, jun¡o del 2004 (ver anexo 5, páginas renumeradas de la 1 a la z3,cop¡a de d¡rect¡va DACI
002/004); pero es el caso, que de acuerdo al Plan anual de Trabajo de la Un¡dad cle Aud¡torla
lnterna presentado a la Cofte de Cuentas en fecha 25 de mano del 2003, en cumpl¡miento al Art.
36 de la Coñe, esfe sería ejecutado en el año del 2004; y los periodos de alcance de las auditorlas
que se exam¡narían eran de Enero a Diciembre clel año 2003, y de enero a marzo del año 2004;
por lo tanto la direct¡va DACI 002/004, de jun¡o del 2004, no tenía n¡nguna apl¡cac¡ón legal para los
períodos que se estaban aud¡tando, ya que su feclta de elaborac¡ón es poster¡or a la de los
per¡odos de alcance o ejecuc¡ón de las aucl¡torías que se estaban pract¡cando, /os cuales esfán
plasmados en los Objet¡vos y metas trazadas en los numerales 3.2.1 y 3.2.2; pág¡nas 10,11,12, del
referido plan de trabajo: para demostrar lo anterior presento fotocop¡a del oficio de remisión del
plan de trabajo, debidamente aprobado por el Señor Vicem¡n¡stro de la Defensa Nac¡onal, además
del sello donde se p/asma Ia fecha de recib¡do en la Coñe, (ver anexo 5, pág¡na renumerada 24);
presento también los Objetivos y Metas (ver anexo 5, pá4q¡nas renumeradas 25,26,27); asimismo
presento programac¡ón cle auditorías que se estar¡an realizando en el año 2004, donde se
examinaría el ejercicio f¡scal del año 2003 y pr¡mer tr¡mestre del año 2004 (ver anexo 5, pág¡na
renLtmerada 28) del c¡tado plan de trabajo. Como comentar¡o adicional la D¡rectiva DAd 00A004;
en la pág¡na 14, hace relac¡ón a la Unidad de Aud¡toría lnterna, pero cabe hacer notar, que esta
normat¡va no le estipula fecha a la Un¡dad de Auditoría lnterna para real¡zar la verif¡cación o
superv¡s¡ón de esas act¡v¡dades, ya que en este Mínisterio, esta Un¡dad de Aud¡toria lnterna
desarrolla con total ¡ndependenc¡a su plan de trabajo, el cual es aprobado por el Sr. V¡cem¡n¡stro
del Ramo y rem¡t¡do a la Cofte de Cuentas. Por lo tanto, no se puede modif¡car esta situación sino
es con la aprobac¡ón del Alto Mando y la deb¡da not¡f¡cac¡ón de cambio a esa Entidad. Con base a
lo anter¡or a Ustedes con el deb¡do respeto PIDO: a) Se me admita el presente escr¡to; b) Se me
tenga por parte en el carácter en que comparezco; e) Se agregue la documentac¡ón presentada: d)
Se resue/ya favorable lo sol¡c¡tado en base a los argumentos legales presentados; e) Se tenga por
justificada la actuac¡ón de esta Aud¡toría en el sent¡do que no se le ha violentado la ¡ndependencia,
debiéndose por lo tanto tener por desyanec/das los hallazgos u observac¡ones en cuenta al
proceso de v¡g¡lancia de la m¡sma, por lo que se mod¡f¡que la sentenc¡a ven¡da en apelac¡ón con
¿rase a /os argutnentos planteados y se em¡ta la aprobac¡ón de m¡ gestión durante ese per¡oclo; d)
Se s/ga con el trámite de Ley respectivo (...)""" Oe fol¡o 539 al 637 se agregó la documentac¡ón
presentada por el apelante.

XIX) A folios 638 el señor MANUEL DE JESUS BARQUERO ELIAS, al expresar agravios

manifestó:
--'(...) 1. Que según auto de las nueve horas con tre¡nta minutos del dia sels de enero del
corriente año, pronunc¡ado por la Cámara Primera de Pr¡mera lnstanc¡a de esa Corte, se ordenó
emplazarme, para que dentro del término de Ley, h¡c¡era uso de rnls derechos ante la Cámara de
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Segunda tnstancia, lo cual fue real¡zado con fecha ve¡nt¡nueve d, del corr¡enrc afio,
anexando a d¡cho escr¡to documentac¡ón que fundamenta el motivo de m¡ apelac¡ón; por lo que en
esta oportun¡dad vengo a hacer uso del término legal para expresar agrav¡os en los térm¡nos
s/gulenfes; Que el fallo pronunciado por la cámara primera de pr¡mera lnstanc¡a, antes
relac¡onado, me Declara responsable adm¡n¡strat¡vamente del apaftado C) proyecto No. 3.
"GESÍO/V FINANCIERA", Vl. Hallazgo número uno, conten¡do en el Reparo número seis. con
Responsabilidad Administrativa. Titulado: Contratac¡ón como Serylclos Profesionales de Cargos
de Carácter Permanente, situación que no es ciefta, en primer lugar, deb¡do a que en el periodo
auditado, el proceso de contratac¡ón era y es func¡ón del Departamento de Rec¿.rrsos Humanos de
la Dirección de Adm¡n¡strac¡ó¡\, pues de conform¡dad con el Manual de Puesfos de esta Secretaría
de Estado, la misión de dicho Departamento es la síguiente: "Desarrollar un ef¡c¡ente sistema de
administración de recursos humanos por medio de la integración y aplicación de Leyes,
Reglamentos, Normas y Políticas Inst¡tucionales, y ordenes emanadas por el D¡rector de
Administración, encam¡nadas al fortalecim¡ento del desarrollo func¡onal de ésta Secretaria
de Estado", en tal sent¡do es el Depaftamenfo de Recursos Humanos el que evalúa, s¡ el personal
a contratar reúne las condiciones para su contratación como lo estípula el Ad. 83 de las
Drsposlclones Generales de Presupuestos, y demás normat¡va, en coord¡nac¡ón con la Direcc¡ón
F¡nanc¡era lnst¡tuc¡onal, qu¡en es la responsable de "Dir¡g¡r y superv¡sar las actividades
f¡nanc¡eras y admin¡strat¡vas del cíclo presupuestario instituc¡onal, de acuerdo a normas y
reglamentos definidos por Ia Direcc¡ón Nacional de Adm¡nistración Financiera (DINA Fl), con
el f¡n de contribuir al logro ef¡ciente de los objetivos ¡nstituc¡onales"; En segundo lugar, dicho
reparo se desv¡rtúa por motivo que el requerimiento para que se elaboraran los ¡nslrumentos
(contratos) en referenc¡a, así como las condiciones contractuales de esfos como fueron:
honorar¡os, plazo, cargo a desempeñar, etc., las giró el Director F¡nanciero Institucional en
funciones, directamente al MYR. Y LlC. EXEQUIEL MORENO RETANA, en calidad de Notar¡o:
una vez legal¡zados, ésfe ,os rem¡tió tanto al Director Financiero lnst¡tuc¡onal como al
Director de Admin¡stración (Ver en anexo 2, notas de remisión respectivas) para su
ejecuc¡ón; por lo que de tal proced¡m¡ento se puede analizar que el suscr¡to no tuvo pañ¡cipación
alguna. (Ver Anexo 2, Memorándum N" 0023 de fecha OBENEOO4, N" 0040 de fecha 12ENE004 y i
13ENE004.) ll. Que no obstante atribuírseme responsabilidad administrativa ¡mpuesta en el fallo de 

I

la sentenc¡a en conoc¡m¡ento en alzada, esa Honorable Cámara, respecto de la desprotección pori \ii¡:r1,.,
/os servlclos de salud, por pañe de los contratados, al momento del hallazgo se just¡f¡có que e/ / , 

rj 'l"t
personal no quedaba desproteg¡do, pues rec¡ben la m¡sma atenc¡ón que el personal de alta, porl¡':, ...¡ t,.

Ley de Salario, observac¡ón que fue evacuada en su momento; por otra pañe en cuanto a /alll :.:il''i'''
prev¡s¡ón tampoco ex¡ste una desprotección ya que el contratado puede cot¡zar en forma voluntatia\ li ,,,¡.1..
a/ sr.sfema que considere conveniente. En cuanto al hallazgo por las irregularidades de /os',. .... \l i ,.
contratos, tanto en la forma como en el fondo de /os mrbmos, estos fueron elaborados por un !'rri4,','
Notario, persona que ejerce una técn¡ca y por ende conoce los requislfos de ,los mrsmos, en ese ' \
senf/do es responsabil¡dad según la func¡ón públ¡ca notar¡al del funcionario autorizado para caftular \
el dejar desproteg¡do al Estado, en posib/es litigios laborales, tal como lo establece el A¡t. 62 de la l
Ley del Notar¡ado, y no del Director de Asuntos Juríd¡cos (...)"""

X) A folios 660 a folios 661 presentó escr¡to de expresión de agravios el señor ALVARO

RIVERA ALEMAN, quien manifestó:

"-'(...) En razón que se me ha corr¡do traslado para que exprese agravios, lo hago de la siguiente
fOrMA: 1,. QUE /A COIVSZIUCION DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR EN EI AñíCUIO 213
establece, que la Fuerza Armada forma pafte del Órgano Ejecutivo y está subordinada a ta
autor¡dad del Pres¡dente de la República, en su calidad de Conandante General. Su estructura,
REGIMEN JURÍDICO, doctr¡na, compos¡c¡ón y func¡onam¡ento son def¡nidos por ta tey, tos
reglamentos y las disposiciones espec¡ales que adopte el Pres¡dente de la Repúbl¡ca. 2.- Que en la
m¡sma Const¡tuc¡ón en el aftlculo 169 se eslab/ece que el NOMBRAMIENTO, remoc¡ón, aceptac¡ón
de renuncias y concesión de licencias de los func¡onar¡os y empleados de la Adm¡n¡strac¡ón
Públ¡ca y de la Fuerza Armada, se reg¡rán por el Reglamento lnter¡or del órgano Ejecut¡vo u otras
leyes y reglamentos que fueren apl¡cables. En tal sentido el proceso de contratac¡ón de personal
dentro de la Fuerza Armada se r¡ge por su Reglamento lnterno y el ente pr¡nc¡pal encargado de
velar por su cumpl¡m¡ento es la D¡recc¡ón de Adminístración, en base a la estructura organizacional
del Min¡ster¡o de la Defensa Nac¡onal.3.- Que e/ REG¿AMENTO DE TRABAJO DEL PERSONAL
ADMINISTRATM DE LA FUERZA ARMADA en el CONSIDERANDO establece: a.- Que por
decreto legislativo N 353, de fecha 9 de Julio de 199B publ¡cado en el Diario Oficial N. 143, tomo N.
340 del 30 del m¡smo mes y año, fue aprobada la Ley Orgán¡ca de la Fuerza Armada, la cual en su
4ft. 7 regula entre las bases de Organización de Ia Fuena Armada a su personal admin¡strativo,
compuesto por profesionales, fécnicos especia/lstas y aux¡l¡ares al seN¡c¡o de la m¡sma. b.- Que es
necesario desarrollar la disposición legal antes c¡tada, a f¡n de regular los derechos y obl¡gac¡ones .,.-._.
de d¡cho personal, así como el régimen d¡sc¡pl¡nar¡o a que se encuentran so¡nelrdos, en su
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de m¡embros de la Fuerza Arntada en serv¡c¡o act¡vo, exclu¡dos por la ley del servic¡o c¡v¡l de la
carrera adm¡n¡strativa; dando tamb¡én pleno cumplim¡ento a las regulac¡ones ordenadas por los
Afts. 169 y 213 de Ia Const¡tuc¡ón, en cuanto a d¡chos miembros de la Fuena Armada pueda
correspondeL 4.- Que eI Aft. 3, CAPITULO III COMPETENC|A Y RESPOA/SA BILIDADES de|
REGLAMENTO DE TRABAJO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA FUERZA ARMADA
establece: La Direcc¡ón de Administración del Ministerio cle la Defensa Nac¡onal y los Jefes
encargados de Ia Adm¡n¡stración de personal de los diferentes Organ¡smos y Un¡dades de Ia
Fuerza Armada, cualquiera que fuera la denom¡nac¡ó!1 de su cargo, estarán espec¡almente
oblígados a la difus¡ón mas¡va de las normas conten¡das en este Reglamento, asi como a bríndar el
adecuado y oportuno asesoram¡ento en cuanto a su aplicac¡ón e interpretac¡ón, ¡nformando de las
anomalías que notaren a la autorldad mílitar correspond¡ente para su inmediata subsanac¡ón. No
om¡to man¡festar que en base al artículo c¡tado anter¡ormente, la D¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón del
M¡n¡sterio de la Defensa Nac¡onal, es la encargada de manejar toda la ¡nformac¡ón del personal a
ser contratado por d¡cho M¡n¡ster¡o y notif¡car a la Secretaria del Señor M¡nistro, si las
contratac¡ones cumplen o no con todos /os requis¡fos de ley, de lo contrar¡o se debe de proceder a
not¡ficar las anomalías, en el caso en concreto, no me fue not¡f¡cada n¡nguna anomalía durante mi
gestiÓn como M¡nÉtro sobre las contratac¡ones se serv¡c¡os profesionales pro parte de la Direcc¡ü1
de Adm¡n¡strac¡ón (... .\"""

Xl) A folios 663 el señor JOSÉ LUIS GUILLERMO SOL ptNEDA, expuso lo siguiente:
""""(....) Que en la sentenc¡a, ven¡da en apelación me causa agrav¡o en razón de la atr¡bLtc¡ón que

se cons¡gna en el Hallazgo número tres, reparo número ocho denom¡nado "Apl¡cación de
descuentos no reglamentados", /os desc¿/enfos a los que se ref¡ere el hallazgo No. 3, no estátl
apl¡cados en la planilla de sue/dos del M¡n¡ster¡o de la Defensa Nac¡onal, debido a que fueron
descuentos aplicados poster¡ormente, con el consentim¡ento expreso de cada uno de los m¡embros
del Comando de lngenieros de la Fuerza Armada, quienes adeudaban a las d¡ferentes Comis¡ones
de dicha Unidad M¡l¡tar, y para la recuperac¡ón de d¡chas de¿rdas, se elaboraba por separado una
l¡sta en base a los controles de deudores que maneja cada com¡siót1, la cual firmaban de
conformidad cada uno cle los deudores. Dlchas deudas eran adqu¡r¡das de forma voluntar¡a por
cada uno de los deudores: y para efectos de ser más ef¡c¡entes en el proceso de recuperac¡ón de
créd¡tos y facilitarles la labor de pago, la Pagadurla ALxil¡ar, colaboraba br¡ndando s¿/s serylc¡os
para elaborar los lrsfados de descuenfos, ya que de no hacerse de esta forma cada deudor hub¡era
ten¡do que buscar al Tesorero de la Com¡s¡óti respect¡va con la cual había contraldo la deuda para
cancelarla, lo cual compl¡ca el proceso cle recuperac¡ót| y pago a proveedores. Cabe mencionar
que las d¡ferentes Com,siones (Tienda, Panaderla, Avícola, Cas¡no Bar, etc.) son pañe del sey¡cio
de bienestar, el cual a su vez es un serv¡cio adn¡n¡strat¡vo que de conform¡dad a los aftlculos 55 y
56 de la Ley Orgánica de la Fuerza Armada, los cuales establecen que la organizac¡ón,
funcionamiento y empleo estratégico, operat¡vo y táct¡co de cada uno de los seru¡c¡os tanto
adm¡n¡strat¡vo como logíst¡cos serán establec¡dos en /os Reglamentos y Manuales
correspond¡entes; as¡m¡smo que las Unidades Operat¡vas y Tácticas de la Ft¡erza Armada, podrán
tener en su organ¡zac¡ón aquel/os servlclos administrativos y logisflcos que no son proporcionados
por las Un¡dades de Apoyo lnstítuc¡onal, fal es e/ caso del Sev¡cio de B¡enestar, el cual ¡ncluye
t¡endas, panaderías, casrnos y otras ¡nstalaciones que procuran un mejor b¡enestar f¡s¡co y mental
del personal. El Manual de /os Servlc¡os Adm¡n¡strat¡vos en el Capltulo XIV Servicio de B¡enestar,
numeral 1 Generalidades, literal cl.- esfab/ece que Ia obtención de aftículos que no son
sum¡n¡strados como pa¡7e de los abastec¡mienfos /ogísf¡cos, son actívídad y func¡ón considerada
dentro del Servic¡o de B¡enestar: y en el numeral 4 Característ¡cas, literal d.- establece que: El
se¡vic¡o de b¡enestar proporciona los elementos que por razón de la s¡tuac¡ótl ex¡stente, no
encuentra el Soldado a su alcance. El numeral B Func¡onam¡ento, literal ¡.- establece que las
ventas que real¡cen los casinos, podrán ser al Contaclo o al Créd¡to. Debido al acuaftelam¡ento del
So/dado, se ve restr¡ng¡do en cuanto a sal¡r del recinto m¡l¡tar, es por eso que la Un¡dad a través del
Servicio de B¡enestar, pone a dispos¡c¡ón del Soldado, a través de las d¡ferentes Comlsloneg fodos
aquellos útiles de aseo personal, de calzado y equ¡po, a¡lículos alimentic¡os, c¡garr¡llos, bebidas y
otros aftlcL os sim¡lares; /os c¿rales son adquíridos en su mayoría al crédito, el cual debe ser
recuperado en el mismo mes en el cual se otorgó el créd¡to, a fin de que las d¡ferentes comrslones
puedan cancelar a los d¡ferentes proveeclores. Según lo establece el Reglamento de Serv¡c¡o de
Tiendas Mílitares en su aft. 26, el cual d¡ce: "La recuperación sobre /os créditos y présfamos se
hará dentro del mes que fueron otorgaclos..."; y el aú.35, esfab/ece que: "Las compras que efectué
el personal al créd¡to o al contado, deberán seren forma voluntar¡a, ¡ncluyendo prestamos". (...)"""

Xll) A folio 679 se agregó escr¡to presentado por el señor Marco Antonio Manchan, en

su calidad de Apoderado Admin¡strativo y Judicial del reparado Jorge Alberto Bonilla

Martínez, cuya personería leg¡timó con el poder cuya fotocopia debidamente certificada
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por el señor Secretario de Actuaciones de esta Cámara, se a fs. a 675 y de fs.

676 a 678, presento trece recibos de ingreso expedidos por la Dirección General oe

Tesorería, con los números siguientes: 050122693, por $150.00, cancelado 15 oe

diciembre 2010; 050718671, por 9150.00, cancetado 12 enero 2011; 050833119, por

$150.00, cancelado 08 de febrero 201 1; 06178158, por $1b0.00 cancelado 07 de marzo

2011; 06337666, por $'150.00, cancelado 05 abril 201 1; 06392S30, por $150.00,

cancelado 17 de mayo 2011, 06394859, por $150.00 cancelado 07 de junio 201.1;

06409618, por $150.00 cancelado 28 junio 201 1; 060488355, por 9150.00, cancelado 09

de agosto 2011, 060488000, por $150.00 cancelado 16 de agosto 2011; 060529706 por

$150.00 cancelados 09 de septiembre de 2011; 060610526, por 9150.00, cancelado 17

de octubre de 201 1; 060610736, por 9435.00, cancelado 24 de octubre de 2O11., haciendo

un total de $2,235.00, aclarándose que este cuentadante fue declarado con

responsabilidad administrativa y sancionado con una multa de dos mil ciento treinta y

clnco dólares de los Estados Unidos de América, ($2,I 35.00), por su actuación como

Comandante del Comando de Apoyo Logístico de la Fuerza Armada (CALFA), tal como

consta en el numeral 3 del Fallo correspondiente, resultando así un exceso de pago por la

cantidad de cien dólares ($100.00), quedando a salvo de su derecho de repetición oe

pago por reembolso por dicha cantidad. 
I

'' iirr 4'' 
" ',r,i:"Il'.\ :

Xlll) Por su parte la Licenciada TNGRY LIZEHT GoNzÁLEz AMAYA, en su calidad déi,,,",, .,'¡.i,t.1j,.'. rlil,'r:i,t'l
Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la República, quien al contestar agravios d{.f ,.f:\:: i ^l

folios 670 a folios 671 expuso: '",', t¡, 
",l1,,,,J.': 

.

""""( ..) Los apelantes en su expresión de agravios manifiestan: Que la sentencia emitida por l" i'
Cámara Sentenciadora les causa agrav¡os, expresando una serie de argumentos y pruebas a ,

efecto que se modif¡que la sentencia ven¡da en apelac¡ón. Además manifiestan que en primera
instancia se presentaron las pruebas pertinentes y las cuales no fueron valoradas. La
representación fiscal contesta los agravios expresados por los cuentadantes de la sigu¡ente forma:
En primer lugar establecer que el Ju¡c¡o de Cuentas es un procedimiento especial y prueba de ello
lo const¡tuye la apl¡cación de la Ley de la Corte de Cuentas y la rem¡sión a las leyes supletorias en
este caso el Código Civ¡l y Proced¡mientos Civiles. En segundo lugar y una vez establecida la
naturaleza del juicio de cuentas, aclarar que a la parte reparada le corresponde la carga de la
prueba, es decir los cuentadantes deben de presentar ante la Cámara Sentenc¡adora todas las
pruebas para demostrar que no han inobservado la ley y que además no ha existido un detrimenro
a los fondos asignado, y para ello la Constituc¡ón de la República les otorga una serie de garantfas
como ciudadanos salvadoreños para que hagan uso de ellas y en este caso no es la excepción, los
reparados tenfan la potestad de sol¡citar d¡ligenc¡as y presentar todas las pruebas, incluso la
prueba testimonial si se encontraban dentro de las excepciones. a efecto de demostrar oue no
existió detrimento a los fondos del Estado. Al respecto la Representación Fiscal es de la opinión
que los cuentadantes al momento de Rea¡izar la Auditorfa por parte de la Corte de Cuentas de la
República, no dieron cumplimiento a d¡sposiciones legales, objeto del presente reparo,
contraviniendo las disposiciones legales que para tal efecto se valoraron en la sentencia de mérito.
Por consiguiente en el presente juicio de cuentas no existe violación de derechos consagrados en
la const¡tución, debido a que se ha cumplido con el PRlNclPlo DE AUDIENCIA, contemplado en er
Art. 18 de la Constituc¡ón, al conceder a los cuentadantes que expresen las razones y pruebas a
efecto de que las mismas sean valoradas al momento de, emitir la respectiva sentencia, asl como
el presente ju¡cio fue ventilado ante un órgano admin¡strativo previamente establecido conforme a
las formal¡dades legales y PRINCIPIO DE DEFENSA y DE SEGURTDAD JURID|CA, tos
cuentadantes aportaron pruebas desde un inic¡o del presente ju¡cio y not¡f¡cados de cada una oe
las providencias tomadas por el Judex Aquo y y d¡chas pruebas y alegatos presentados por los
cuentadantes fueron tornadas en cuenta para ser declarados responsables del reparo atribuido y -,,.=se ha cumplido con las formalidades legales y formales sobre la motivación de la sentencia, coryrtfl¡^tl
lo son los elementos objet¡vos y subjet¡vos de la misma, y con respecto a Ia
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ADMINISTRATIVA, esta ha s¡do garantizada por med¡o de la Ley para que los cuentadantes
puedan presentar la respectiva Apelación sobre los agravios causados a los mismos de la
sentencia condenatoria, la cual fue apegada a Derecho y respetando todas las garantÍas
procesales; por lo que este M¡nister¡o Publ¡co OS PIDE: CONFIRMEIS LA SENTENCIA
CONDENATORIA, dictada por el Juez A quo (... )"""

Anallzados los autos, la sentencia impugnada y los alegatos vertidos por las partes

procesales, esta Cámara hace las siguientes cons¡deraciones:

A) En primer lugar, considera necesario aclarar con fundamento en los artículos

428 y 1026 ambos del Código de Proced¡mientos Civiles, y 73 inciso primero de la Ley de

esta Corte de Cuentas, que el presente fallo se circunscribirá según las disposiciones

c¡tadas que en su orden establecen, el primero: "Las senfencras definitivas de los

tribunales super¡ores serán por "vistos" y se observarán en ellas del aftículo anterior las

reglas 14,3" y 4; harán relación del fallo del juez o tribunal inferior y Ia fecha en que se

pronunció; en sus "Conslderandos" solamente harán méritos de /os hechos y cuest¡ones

jurídicas que se controvieften, sin relac¡onar Ia prueba cuando /as parfes no objetaren la

relación hecha en la sentencia de primera o de segunda instancia o cuando se esf/me

exacta, expresándose así; relacionarán brevemente y a fondo las pruebas presentadas y
cotlducentes en Ia instancia; darán las razones y fundamentos legales que est¡men

procedentes, citando las leyes y doctrinas que cons¡deren aplicables; contendrán n
conf¡rmación, reforma, revocación o nulidad y lo demás dispositivo que corresponda en

derecho, y la firma entera de los jueces y la del Secretar¡o del tr¡bunat que autoriza"; el

segundo: "Las Senfenclas definitivas del tribunal se circunscribirán precisamente a los

puntos apelados y a aquellos que deb¡eron haber sido decididos y no lo fueron en Primera

lnstanc¡a, s¡n embargo de haber s¡do propuestos y ventilados por las parles'; y el tercero:

"La sentencia que pronuncie la Cámara de Segunda lnstancia confirmará, reformará,

revocará, ampliará o anulará la de Primera lnstancia. Se circunscribirá a los puntos

apelados y aquellos que debieron haber sido decididos y no lo fueron en Primera

lnstanc¡a, no obstante haber s¡do propuestos y ventilados por Ias pañes".

B) Es importante puntualizar que el objeto de esta apelación se circunscribe en

torno al fallo de la Sentencia venida en grado, en los numerales 3 y 4, mediante los

cuales, se condenó a los apelantes señores RENÉ MAURICIO ARANA GUILLÉN, JUAN

ANTONIO CALDERÓN GONZALEZ, JOSÉ LUIS GUILLERMO SOL PINEDA,

EDGARDO ERNESTO ECHEVERRÍA, ROBERTO ALEXANDER NAVAS BRIZUELA,

MANUEL DE JESÚS BARQUERO ELíAS, ÁLVARo RIVERA ALEMÁN, poT deTecho

propio; no así los señores MARCO ANTONIO PALACIOS LUNA, OTTO ALEJANDRO

ROMERO ORELLANA y HECTOR DAVID VANEGAS AGUILAR, representados por el

Licenciado MANUEL CHACÓN CASTILLO.
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REPARO NÚMERO UNO: (RESPONSAB|L|DAD PATR|MON|AL y
ADMfNfSTRATfVA) Según el hallazgo número 1, titulado: ..Cuofa Fija de Combustible a

vehículos Particulares y sin Misiones oficiales Especificas". El Auditor responsable

comprobó que durante el año de dos mil cuatro en el Comando de Ingenieros de ra

Fueza Armada (CIFA) y Estado Mayor General de la Fueza Naval (EMGFN), se asignó

cuota mensual de combustible a vehículos con placas part¡culares, los cuales pertenecen

a Oficiales de las Unidades Militares; sin que las misiones oficiales especifiquen las

actividades a desarrollar.

El Art. I del Reglamento para Controlar la Distribución de Combustible en las Entidades y

Organismos del Sector Público, emitido por la Corte de Cuentas de la República,

autorizado mediante Decreto No.5 de fecha seis de diciembre del año dos míl uno,

establece que: "E/ presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas que

seNirán de base para ejercer el control que la Corfe de Cuentas de Ia Republica, que en

/o sucesryo podrá denominarse "la Co¡fe" debe realizar respecto a la distribución y

consumo de combustible en las entidades u orgatlismos del sector público, a fin de lograr

el consumo rac¡onal del mismo". El Art 2 del mismo Reglamento, establece: 'Cada entidad

u organismo del sector publico deberá llevar un efectivo control que permita comprobar Ia

distribución adecuada y acorde a las necesidades lnstitucionales del combustible";

asimismo, el Art 3, literal d), establece "EI auditor responsable de la aud¡toría o examen

verificará que el control de distribución de contbustible que lleve cada entidad, incluya:...

d) Misión para la que utilizará el combustible;..." Dicho Reglamento en el Art.4, expresa

que: "En /os casos en que, de conformidad con la ley, el funcionario o empleado utilice su

vehículo pafticular para fines de servicio y por esta razón se le costeen /os gasfos de

combustible con fondos del presupuesto institucional, dicho funcionario o empleado

deberá comprobar, cuando Ia Co¡le Io requiera, que su vehículo es o fue ut¡lizado

efectivamente para el servicio público, lo cual se hará mediante el documento donde se

ordena la misión oficial" El Art. 5 del mismo Reglamento, establece: "El reconocimiento de

/os gasfos de combustible estará acorde al valor real del mismo, considerando la distancia

recorrida. Asimismo, el Art. 6, define: "E/ uso de vehículo parficular por pañe del

funcionario o empleado público, para trasladarse de su lugar de residencia hacia su

oficina o viceversa, no se considera como servicio público, para efectos del añículo

cuatro". El lnforme de Auditoría estableció que la deficienc¡a se debe a la incorrecta

interpretación de la normativa que regula el consumo de combustible, al asignar cuota fija

a vehículos particulares, sin tener m¡s¡ón específica a realizar, por parte de los

Comandantes del Comando de Ingenieros de la Fuerza Armada y Estado Mayor Conjunto

de la Fuerza Naval. La Cámara de Primera Instancia determinó oue la condición señalaoa

ocasionó detrimento por un monto anual de $902.18 en el Comando de Ingenieros de la

Fueza Armada y de $15,137.21 en el Estado Mayor Conjunto de la Fuerza

Determinando Responsabilidad Patrimonial por la cantidad de $16,039.39,
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lnstitucionales del combustible" El Art. 5 de las Normas Técnicas de Control Interno,

emitidas por la Corte de Cuentas de !a República, autorizadas mediante Decretó número

cuatro de fecha diecinueve de septiembre de dos mil cuatro. establece que: "La máxima

autor¡dad de cada ent¡dad u organismo del Sector Público, será responsable de

establecer y mantener el control interno. Cada servidor público responderá por el

funcionamiento del control interno, dentro de su ámbito de acción, an¿e su super¡or

jerárqu¡co inmediato, de modo que el trabajo que realice sea aud¡table; no obstante, ta

responsabilidad f¡nal descansará en el nivel ejecutivo más a/fo. " El Art. 102 de la Ley de la

Corte de Cuentas de la República, establece: "Los funcionarios y empleaclos de las

entidades y organismos del sector público, que recauden, custodien, admin¡stren,

autoricen, refrenden, avalen, d¡str¡buyan, registren o controlen fondos, bienes u otros

recursos del Estado y de las lnstituciones Autónomas, los liguidadores de rngresos, /as

personas que reciban anticipos para hacer pagos por cuenta del sector público; son

responsab/es de verificar que el proceso de control interno previo se haya cumplido". La

deficiencia se debió a que el Comandante del Comando de Apoyo Logístico de la Fuerza

Armada (CALFA), manifestó que no liquidan el consumo de vales de combustible, porque

la Inspectoría General y Auditoría Interna, examinan el consumo una vez al año.

Estableciendo Responsabilidad Adm¡nistrat¡va a los señores: coronel de Infantería DEM

Jorge Alberto Bonilla Martínez, Comandante del CALFA; y Coronel de Infantería René

Mauricio Arana Guillén, Director de Adquisición y Contrataciones Institucional.

Del anterior Reparo apeló el Coronel RENÉ MAURICIO ARANA GUILLEN, quien

fungió como Director de Adqu¡sic¡ones y Contratac¡ones Institucionales (DACI), del

Ministerio de Defensa Nacional, en su escrito que corre agregado de fs.1 a fs.3 del

presente Incidente manifestó: Que la Cámara de Primera Instancia sustentó su fallo

condenatorio porque en fol¡os 124 a folios 132 de ese proceso, se presentó ,,Cuadro

Resumen de Liquidación de Combustibles" del uno de enero al treinta y uno de diciembre

de dos mil cuatro, del cual la cámara de Primera Instancia consideró que d¡cho cuadro no

presentaba firmas y sellos de la persona encargada de realizar la liqu¡dac¡ón, por lo tanto

expresó en su sentencia que es una copia simple y no un documento formal el cual no

puede ser considerado como plena prueba en el proceso, basando su argumento en los

Arts. 236 y 269 de código de Procedimientos civiles. De lo cual el apelante considera

importante aclarar que el cuadro en mención fue un medio elaborado y utilizado por el

suscrito para resumir y facilitar la comprensión de las actividades de,,RECEpClON y
ENTREGA" de cupones de combustibles, entre el Departamento de Compras, de la

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (DACI), y los principales

componentes orgánicos de la Fuerza Armada, según presenta en anexo a su escrito de

expresión de agravios el cual corre agregado de folios 5 a folios 13 del presente incidente

el documento denominado: "cuadro Resumen de Archivo de Recibos de Liouidación de

combustibles del uno de Enero al treinta y uno de Diciembre de dos mil cuatro"

\l
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que a combustibles se refiere, la 'RECEPCIÓN Y ENTREGA" de cupones de,

combustibles, son las únicas actividades en las que interv¡ene la DACI; actividades que se

materializaban en el año dos mil cuatro, a través de los recibos correspondientes, los que

constan en el proceso en folios 134 a folios 231 de la pieza principal; razón por la que -

dice el apelante- fue elaborado el cuadro antes citado, con el objeto de resumir y facilitar

la comprensión del contenido de los mismos. Expresa el recurrente que en dicho cuadro,

[por lógica], no constan sellos ni firmas, porque el cuadro en sí, es un resumen que

consolida el contenido del archivo de los recibos. Que los sellos y firmas

correspondientes, constan en dichos recibos de entrega de Cupones de Combustible del

Departamento de Compras de la DACI a los principales componentes orgánicos de la

Fuerza Armada, los cuales forman parte del proceso tal y como ya fue expresado, constan

en folios 134 a folios 231 [de la pieza principal]. Agrega que los recibos en mención

contienen además de los sellos y firmas correspondientes, toda la información resumida

en los cuadros citados, cual es: Unidad a que se le distribuye, Tipo de Combustible,

Fecha, Cantidades de Cupones, Numeración de los Cupones, quien realizó la entrega de

Cupones y quien es la persona encargada de recibirlos. Que para efecto de probar lo

anterior agrega a su escrito anexos (Ver folios 16 a folios 110 del presente incidente) en

los que consta: Archivo de recibos de entrega de cupones de combustible, por parte del 
,

Departamento de Compras de la DACI, a los principales componentes orgánicos de l^ 
/,t,:!,j.

FuerzaArmada, del uno de Enero altreinta y uno de Diciembre de dos milcuatro. eor otra//ii'i
l\ r.:

parte manifiesta el recurrente que en el proceso instruido en la instancia anterior, t" \i;..
Representación Fiscal, según consta a folios 33, del proceso, [pieza principal] expreso: '''

"ser de la opinión que en relación al presente reparo, la condición reportada se

conse¡vaba, debido a que no se elaboraban y no se presentaron por parte de los

reparados, regisfros que contengan un resumen de control del consumo de combustible

entre los cuales no deben de faltar aspecfos como: placas de vehículo, la ubicación del

mismo, los kilómetros recorridos, galones suministrados cuota asignada todo lo anterior

respaldado con bitácoras y misiones oficiales según sea e/ caso"; ante lo cual el apelante

pide que se considere y analice en esta instancia, que dentro de la estructura orgánica de

la Fuerza Armada, la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (DACI), no

es un "Escalón Logístico propiamente tal, por lo que no utiliza y consume directamente los

cupones de combustible que licita, contrata y adquiere; expresa el recurrente que la DACI

es un "Escalón de Coordinación", es decir que los cupones de combustible que lícita,

contrata y adquiere los entrega mediante recibos, a los principales componentes

orgánicos de la Fuerza Armada, quienes son los que efectivamente utilizan y consumen

dichos cupones de combustible. Considera el recurrente que lo antes aclarado permite

evidenciar, que solicitarle a la DACI, documentos como facturas de consumo de cupones
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Manifestando el apelante que en el proceso logístico interno de la

de combustibles, placas de vehículos, kilómetros recorridos, galones suministrados, lo

anterior respaldados con bitácoras y misiones oficiales, no es pertinente; ya que

i'mú:1
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afirma el apelante- la DACI, en la logística relat¡va a los cupones de combustible, después

de licitarlos y contratarlos, únicamente participa en dos actividades: (i ) "REclBlR" los

cupones de combustible de la empresa contratada; y (2),,ENTREGAR,' los cupones,
mediante recibos, a los principales componentes orgánicos de la Fuerza Armada. 

\/

Finalmente manifiesta el recurrente que en este tipo de Juicio de cuentas y Reparo, ya

existe iurisorudencia en donde se emite sentencia absolutoria, en similares condiciones y

circunstancias; argumentando que a las ocho horas y cuarenta minutos del día cuatro de
marzo de dos mil ocho se inició Julclo DE CUENTAS No. ll-JC-11-200g. sustanciado oor
Ia CAMARA SEGUNDA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA coRTE DE CUENTAS DE LA
REPUBLIOA; en donde consta el Reparo Dos (RESpoNSABtLtDAD ADM|NtsrRATtvA).
Falta de Liquidación de Vales de combustible, (ver anexo, Fs. 1oi a Fs. .107 de su escriro
de expresión de agravios); el cual según expresa el apelante es esencialmente el mismo
reparo en su naturaleza y contenido; el mismo tipo de proceso; intervienen las mismas
partes, entre las cuales consta el suscrito apelante RENÉ MAUR|clo ARANA GUILLEI\,
quren presenta el m¡smo tipo de pruebas de descargo (Ver anexo, Fs. 109 a Fs. 109, de la
presente expresión de agravios: contestación de la Demanda, con el objeto de hacer uso

del Derecho de Defensa, donde conslan las pruebas de descargo presentadas); v al final
del proceso se emite sentencia absolutor¡a, a las ocho horas y treinta y c¡nco minutos del
día veintiséis de marzo de dos mil nueve por la CAMARA SEGUNDA DE PRIMERA

INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA; DECLARANDOSE

DESVANECIDA LA RESPONSABTLTDAD ADM|NtSTRATIVA, det reparo uno. Titutado:
Falta de l¡quidación de los vales de combustible, en donde a su vez se absuelve de ese

reparo al suscrilo RENE MAURICIO ARANA GUILLÉN, (Ver anexo, Fs. 110 a Fs. 128, de

su escrito: Resolución emitida a las ocho horas y treinta y cinco minutos del día veintisérs

de marzo de dos mil nueve por la CAMARA SEGUNDA DE PR|MERA INSTANC|A DE LA

coRTE DE CUENTAS DE LA REPúBL|CA). otra razón alegada por el recurrente sobre

la cual respalda su apelación y expresión de agravios, es que el Director de Adquisiciones
y contrataciones Institucional, no ¡nterviene para nada en forma directa, por no ser una

atribución o competencia del cargo, en las actividades sigu¡entes: a.- ,,Recepción,' de los

cupones de combustibles, lo cual -alega el recurrente- lo realiza el Departamento de

Compras de la DACI, d¡rectamente de la empresa suministradora. b.- ,,Entrega,, de los

cupones o vales de combustible, por parte del Departamento de Compras de la DACI, a
los principales componentes orgánicos de la Fuerza Armada. Argumenta el apelante que

en las dos actividades antes descr¡tas intervienen directamente: el "Departamento de

Compras" de la DACI: efectuando recepciones y entregas de cupones de combustibles; el

"Área de control" de la DACI: supervisando y emitiendo el visto bueno de las actividades

de recepción y entrega. Que los distintos responsables de la recepción y manejo de los

cupones de combustible son las principales estructuras orgánicas de la Fuerza Armada

durante el año 2OO4, es decir: Ministerio de la Defensa Nacional (MDN); Estado Mayor

Conjunto de la Fuerza Armada (EMCFA); Estado Mayor General de la Fuerza Aérea
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(EMGFA); Estado Mayor General de la Fuerza Naval (EMGFN);

Logístico de la Fueza Armada (CALFA; Unidades Terrestres). Lo cual O¡ce -sÉ

comprueba lo antes expuesto al observar, las firmas que constan en los recibos anexos a

la presente expresión de agravios; y que pese a lo antes explicado, en la resolución

impugnada, se condena y atribuye única y exclusivamente al D¡rector de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional, la presunta responsabilidad administrativa, por actos en los

que no partic¡pa, por no ser atribución del cargo. Finalmente manifiesta el recurrenle que

adicionalmente a las actividades anotadas y descritas anteriormente, es decir, la

"recepción y entrega de los cupones de combustible", son auditados por la "Auditoria

Interna de Ministerio de la Defensa Nacional", lo cual dice comprueba con el Anexo,

agregado a folios 129 de su escrito expresión de agravios en el que presenta fotocopia

certificada de "Acta de Lectura de lnforme de Auditoría", emitida a las once horas del día

martes veintiuno de diciembre de 2004. donde se procedió a dar lectura al informe

respectivo y "donde se asentó no haber efectuado observaciones significativas", después

de haber realizado "Auditoría Operacional a la Dirección de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional" del per¡odo comprendido del 01 de enero al 30 de

septiembre de 2004; la cual -según el apelante- confirma el cumplimiento de normas y

disposiciones legales que rigen el actuar de la Dirección de Adquisiciones y

hallazgo reportado por la auditoría la responsabilidad de la deficiencia detectada recae en 1,,

los encargados del manejo y distribución del combustible de las unidades militares \

terrestres, aéreas y navales, no liquidan las asignaciones mensuales que reciben del l

Comando de Apoyo Logístico de la Fuerza Armada (CALFA), y que estos no utilizan los

vales en forma correlativa; en tal sentido tiene razón el apelante señor Rene Mauricio

Arana Guillen, quien se desempeñó como Director de la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones lnstitucional durante el oeríodo auditado. al manifestar oue existe error al

señalarle incumplimiento, ya que la tarea de liquidar las asignaciones mensuales que

reciben el Comando de Apoyo Logístico de la Fuerza Armada (CALFA), no es una

atribución o competencia de su cargo; es así que esta Cámara considera procedente el

agravio reclamado por el Director de Adquisiciones y Contrataciones Institucional; por otra

parte es importante advertir que el mismo informe de auditoría establece textualmente

que: '/a deficiencia señalada se debió a que el Comandante del Comando de Apoyo

Logíst¡co de la Fuena Armada (CALFA) manifestó que no liquidan el consumo de vales

de combustible, porque la lnspectoría General y Auditoría Interna, examinan el consumo

una vez al año"; es decir que se identificó al sujeto responsable de la inobservancia

señalada y que tal como se ha establecido por esta Cámara la misma no recae en el

D¡rector de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional; es por ello que
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En atención a los alegatos vertidos y la prueba presentada anter¡ormente
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importante señalar lo que establece el Art. 54 de la Ley de esta Corte, para la imposición

de Responsabilidad Administrativa cuando dispone que ésta se dará ',por inobservancia
de /as disposlciones /egales y reglamentarias y por el incumptimienfo de sus
atribuciones, facultades, funciones y deberes o estipulaciones contractuales, que

Ies competen por razón de su cargo"; por lo que de conformidad a lo anter¡or, esta

Cámara considera que no se transgred¡ó ningún precepto legal, que pudiera dar lugar a la

determinación de Responsabilidad Administrat¡va, por tanto este Tribunal considera que al

no existir violación en el presente caso, por parte del D¡rectof de la Unidad de

Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Ministerio de Ia Defensa consistente en

las exposiciones del aud¡tor en su informe, resulta necesario aplicar lo expuesto por e¡

tratadista Garberi Llobregat mencionado en .LÍNEAS y CRITERIOS

JURISPRUDENCIALES SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 2003.2004"

página 89, que en lo pertinente dice: Wo podrá haber sanción si la conducta atribuida at

sujeto no puede ser subsumida en la ¡nfracción contenida en la norma", y reitera la

exigencia de la perfecta adecuación de las circunstancias objetivas y personales de la
ilicitud y de la imputabilidad, rechazando cualquier interpretación extensiva, analógica o

¡nductiva y para esta cámara, la aplicación de sanciones deben ser el resultado de una

debida aplicación de las normas pertinentes que exigen certeza respecto a los hechos

sancionados, basados en el Principio de Legalidad en su man¡festación de vinculación

positiva, principio que aplicado por esta Corte, sostiene que solo podemos dictar actos en

ejercicio de atribuciones previamente conferidas por la ley y por ella delimitado y

construido, y de esta manera, ha instaurado el nexo ineludible acto- facultad ley. por lo
que eta Cámara considera pertinente Reformar el numeral 3) del fallo venido en grado

en el sentido de declarar absuelto de Responsabilidad Administrativa así como de
pagar la multa señalada por el Reparo Número Dos únicamente al señor RENE

MAURICIO ARANA GUILLEN, quien fungió como Director de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional del Ministerio de la Defensa durante el período

auditado.

REPARO NÚMERO TRES: (RESPONSAB|L|DAD ADM|NTSTRAT|VA) Según el

hallazgo número 3, titulado: "Vefiíc ulos Nacionales de Uso Administrativo con placa

"E" y con Tarjeta de Circulación em¡tidas por el Minister¡o',. El Aud¡tor responsable

verificó que los vehículos de uso administrativo propiedad del Ministerio de la Defensa

Nacional, portan placas "E" y las tarjetas de circulac¡ón son em¡tidas por dicho Ministeri<,r,

por tanto no son matriculados ni renovadas las tarjetas de circulación de acuerdo al

Reglamento de la Ley General de Tránsito y Seguridad Vial.

Los Artículos 13, 14, 18,23 y 33 del Reglamento General de Tránsito y Seguridad

Viaf, establecen: Art. 13 "Iodos /os vehículos privados y del Estado y sus instituciones,

m¡siones diplomáticas, consulares y m¡s¡ones intemacíonales, así como sus conductores
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quedan sujetos a /as disposrclones de esfe Reglamento, sin

V¡/

acuerdos internacionales vigentes". Art. 14. "Toda c/ase de vehículos que trata este

Reglamento, para poder circular permanentemente en /as yías públicas, deberá ser

prev¡amente matriculado" Art 18: "Es prohibido que un vehículo se ponga en circulación

por las vías públicas sm an¡es haber cancelado los derechos de matrícula y obtenido su

Tarjeta de Circulación y el Seguro Obligatorio" Art. 23 establece'. "Para efectos de las

matrículas, los vehículos se dividen en nacionales, oficiales, diplomáticos, consulares, de

misiones internacionales, pañiculares, alquiler, autobuses, microbuses, comercial,

remolque, tráiler, motos y especiales para minusválidos o discapacitados". El numeral I

def referido artículo establece'. 'Nacionales: son /os de propiedad del Estado, desf,nados

exclusivamente para atender /os servicros públicos.", y en su numeral 16, establece:

"Ejercito: los vehiculos utilizados por el ejército de la República para el cumplimiento de

sus funclones" Art. 33'...E| Viceministro de Transporte determinará el año de renovación

de las PLACAS mediante Acuerdo Ejecutivo, contemplándose un lapso no menos a cinco

(5) años entre una y otra renovación; el referido acuerdo ejecutivo determinará las

características y el color de las placas en general, en el período de renovación, y la

Dirección General de Tránsito hará la solicitud respectiva en la primera quincena del mes

de julio del año anterior al de renovación, del número total de placas que se necesitatá I !
para las matrículas. Las PLACAS de los vehículos automotores tendrán validez 0ut"n,".i,,11,11i, ,

dicho período sin perjuicio del pago de los derechos correspond¡entes por cada "* O,¡;,r'.]ritJ*,, 
, \

uso de tales placas". El Art. 6 del Reglamento para Controlar el Uso de los Vehículd,$., \:.lil$i\ ,.¿\;' '.-:rt ''
Nacionales, emitido por la Corte de Cuentas de la República, autorizado a través de: l' ., ,,,,1^\,, 

,

Decreto No. 4 de fecha 19 de septiembre de 2004, establece que: "En el eiercicio de sus \
actividades de control, Ia Cofte verificará que los vehículos nacionales lleven las placas I

que les conespondan, según las disposiciones Iegales y reglamentarias...". De lo anter¡or,

se estableció Responsabilidad Administrativa y la imposición de multa al señor General de

División Otto Alejandro Romero Orellana, Ministro.

Del anterior reparo el Licenciado MANUEL CHACÓN CASTILLO en

Representación de señor OTTO ALEJANDRO ROMERO ORELLANA, en lo conducente

manifestó que la sentencia venida en apelación le causa agravio a su poderdante ya en

primera instancia se presentaron diversidad de pruebas, las cuales detallaban los hechos

en cuestión, no obstante no fueron valoradas, por lo que solicita sean valorados en esta

instancia.

De lo expuesto por el Licenciado Chacón Castillo, esta Cámara procedió a verificar

las exposiciones de la Cámara de Primera Instancia, para el establecimiento de la

presente responsabilidad, con lo cual esta Cámara ha pod¡do determinar que contrario a

lo que expone el apelante la Cámara A quo, si valoró los argumentos y la prueba
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oresentada en la instancia anterior. es así como a folios 2214 consta en sentencia de
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mérito que los señores Jueces de Primera Instancia argumentaron con las pruebas

aportadas al proceso se comprueba que el Ministro de Defensa Nacional, efect¡vamente

ha realizado gestiones para logar regular la emisión de las tarjetas de circulación cje los

vehículos del ministerio que preside; sin embargo el A quo, consideró que dichas
gestiones han sido improcedentes, ya que la facultad que posee el viceministerio de

Transporte para la emisión de la tarjetas de circulación, ha sido estabtecida por la ley, la

cual no puede ser transferida o delegada a ninguna otra dependencia del Estado, por lo
tanto no procedía el dejar que el Ministerio de Defensa Nacional, tuviera facultad de emitir

de manera discrecional sus propias tarjetas, ya que el Art. 20 de la Ley de Transporte
Terrestre, Transito y seguridad Vial, manifiesta que le corresponde a la Dirección Genera¡

de Transito, autorizar, extender controlar todos los vehículos automotores inscritos en el

Registro Público. Y el Art. 23, numeral 26 establece que los vehículos del Ejército son los

utilizados por el Ejército de la República para el cumplimiento de sus funciones, lo que es

igual que los vehÍculos con placas "E" son aquellos que posean uso estrictamente m¡litar o

de guerra, los demás vehículos que tenga la institución, los cuales son utilizados para

fines administrativos, deberán estar registrados como vehículos nacionales "N".

En tal sentido no es procedente lo argumentado por el Licenciado Manuel chacón
castillo, Apoderado del señor otto Alejandro Romero orellana, al argumentar que los
alegatos y prueba no fueron valorados en la instancia anterior, en atención a ello, y lo
sucinto del escrito de expresión de agravios presentado esta cámara considera oue el
escrito de expresión de agravios debe contener la crítica concreta y razonada de las
partes del fallo que el apelante considere equivocadas. No basta remitirse a
presentac¡ones anteriores; siguiendo a los jurisconsultos Lino E. palacio y Adolfo
Alvarado Velloso en su "código explicado, anotado jurisprudencial y bibliográficamente,

se aclara que el acto de expresión de agravios responde a la regla conforme a la cual
¡ncumbe al recurrente la carga de puntual¡zar en forma precisa y concreta los errores
fácticos y jurídicos que imputa a la sentencia, exponiendo las razones en las que funda su

disconformidad con el pronunciamiento. En general, la jurisprudencia ha manifestado que

la expresión de agravios no requiere fórmulas concretas, pero necesila de una crítica
concreta y razonada que ataque la línea de razonamiento del a quo, indicando
concretamente los puntos con los cuales el apelante está disconforme, precisando punto

por punto los errores, omisiones o deficiencias de la sentencia y poniendo cle manifiesto
los errores de hecho o de derecho, cuál puede ser la defectuosa aplicación de la ley o la
equ¡vocación en el proceso mental y lógico del pensamiento del juez, concretando
puntualmente cada una de las quejas y las razones en que se apoya, indicando con

argumenlos y pruebas dónde se encuentra el error de juicio del juez, y expresando cuál

es la solución que se pretende de¡ Tr¡bunal Ad quem.

Por lo anter¡or expuesto esta Cárnara considera que la multa impuesta al
señor otto Alejandro Romero orellana, quien fungió como Ministro de la Defensa en
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el período auditado ha sido conforme a derecho, por tanto p

conf¡rmar lo resuelto en la sentenc¡a de mérito.

K|:'-'.\
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REPARO NUMERO SEIS: (RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA) Según el

hallazgo número 1, titulado: "Confrataciones Como Servicios Profesionales de

Cargos de Carácter Permanente". El Auditor responsable comprobó que el Viceministro

firmó veintiún Contratos por Prestación de Servicios Profesionales, para desempeñar

cargos de carácter permanente en el área administrativa, además de deficiencias

encontradas en la elaboración de los contratos, sistema de pago y de registro.

Señalando como normativa infringida el Art. 4 t de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública, que establece: "Los montos para la contratación

de consultores individuales serán /os siguientes: a) Concurso público: por un monto super¡or al

equ¡valente de doscienfos (200) salarios mín¡mos urbanos: b) Concurso público por invitación:

desde el equ¡valente de ochenta (80) salar¡os mlnimos urbanos hasfa doscienfos (200) salarios

m[n¡mos urbanos: c) L¡bre Gest¡ón: por un monto ¡nfer¡or al equ¡valente de ochenta (80) salar¡os

mln¡mos urbanos, realizando comparación de cal¡dad de precios, el cual debe contener un mln¡mo

tres ofeftantes. No será necesario este requ¡s¡to cuando la contratac¡ón no exceda del equivalente

de diez (10) salar¡os mÍnimos urbanos: y cuando se tratare de ofeftante ()n¡co, para lo cual se debe

emitir una resoluc¡ón razonada; y d) En la Contratac¡ón Directa no habrá lím¡te en los montos por lo

extraordinar¡o de /as causas que la mot¡ven. Las contrataciones que excedan a /os montos

esfab/ecldos en su caso producen nul¡dad." El Art. 123 de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de fa Administración Pública, expresa: "son confratos de Consultoría los que

celebra la lnst¡tuc¡ón, con el objeto de obtener mediante un prec¡o la prestación de servic¡os

espec¡alizados, tales como: a) Toma de datos, ¡nvest¡gac¡ón y estud¡os para la realización de

cualqu¡er trabajo 'técnico; b) Estudio y asisfencia en la redacción de proyectos, anteproyectos,

modificación de unos y otros, dirección, supervisión y control de la ejecuc¡ón y mantenim¡ento de

obras e ¡nstalac¡ones y .de la implantac¡ón de s,sfemas organizac¡onales; c) Cualesqu¡era otros

seryrblos d¡recta o ¡ndirectamente relac¡onados con /os anter¡ores y en los que también predominan

/as presfac¡ones de carácter intelectual no permanente; y d) Estud¡os de carácter técn¡co,

económ¡co, ¡ndustial, comercial o cualquier otro de naturaleza análoga" El Articulo 83 de las

Disposiciones Generales de Presupuesto, establece "Se podrán contratar servlcios

persona/es siempre que concurran /as siguientes condiciones: a) Que las labores a desempeñar

por el contrat¡sta sean propias de su profesión o técn¡ca: b) Que sean de carácter profesional o

técn¡co no de lndole adm¡n¡strat¡va, c) Que aun cuando sean de carácter profesional o técn¡co no

const¡tuyen una act¡v¡dad regular y cont¡nuo dentro del organ¡smo contratante; d) Que no haya en

la ley de Salar¡os, plaza vacante con ¡guales func¡ones a la que se pretende contratar;..." f ambién

el Art.84 de las mismas Disposiciones Generales del Presupuesto, establece que: "En

todas /as oficinas públicas el despacho ord¡nar¡o será de lunes a viernes, en una sola jornada de

las ocho a /as dieciséls horas, con una pausa de cuarenta m¡nutos para tomar lo al¡mentos; pausa

que será reglamentada de acuerdo con las neces¡dades del seN¡c¡o, por cada Secretaría de

Estado. La Asamblea Leg¡slativa se regirá por el horario que señale la D¡rect¡va de la misma. 2.

Quedan exceptuados de efectuar el desDacho ord¡nario conforme lo establec¡do en la
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anter¡or, todas aquellas oficínas públ¡cas cuyos horarios están señalados por teyes o reglamentos

de carácter espec¡al; pero en todo caso, e/ despacho en d¡chas of¡cinas no podrá ser menor del

nÚmero de horas que se seña/an en el ¡nciso anter¡or, salvo el Poder Jud¡c¡al, la Fiscatía General

de la Repúbl¡ca, la Procuraduría General de Pobres y el rr¡bLrnal de serv¡c¡o c¡v¡\, en que será de

c¡nco horas por lo menos, de lunes a sábado. por cons¡guiente, los func¡onar¡os y empleados están

obl¡gados a as,stt¡ a su despacho u of¡c¡na durante los períodos de aud¡encia señalados en el
¡nc¡so pr¡mero de este artículo, exceptuando a los que conforme a /as /eyes o reglamentos tengan

un horar¡o especial."

En el Informe de Auditoría establec¡ó que la deficiencia se originó en la

interpretación de la Dirección Jurídica, al considerar que los servicios permanentes

pueden formalizarse por medio de contratos de servicios profesionates. los cuales son

suscr¡tos por el viceministerio de la Defensa Nacional. La cámara de primera lnstanc¡a

establec¡ó Responsabilidad Adminislrativa de conformidad al Art. b4 de la Ley de la corte
de cuentas de la República, e impuso multa a los señores: General de Divlsión Átvaro
Rivera Alemán, Ex viceministro; y Teniente Coronel DEM. pM. Manuel de Jesús
Barquero Elías, Director de Asuntos Jurídicos.-

De lo anterior, apelaron los señores General de División Álvaro Rivera Alemán.
Ex viceministro; y Teniente coronel DEM. pM. Manuel de Jesús Barquero Elías,
Director de Asuntos Jurídicos, quienes por su orden expresaron:

El señor Álvaro Rivera Alemán, por su actuación como Ex vicem¡nistro, manlfestó
que: 1.- La constitución de la República de El salvador en el artículo 2'13 establece, que

la Fuerza Armada forma parte del órgano Ejecutivo y está subordinada a la autoridad del

Presidente de la República, en su calidad de Comandante General. Alega que su

estructura, régimen jurídico, doctrina, composición y funcionamiento son definidos por ta

ley, los reglamentos y las disposiciones especiales que adopte el presidente de la

República. 2.- Que en la misma constitución en el artículo 169 se establece oue el

NOMBRAMIENTO, remoción, aceptación de renuncias y concesión de licencias de los

funcionarios y empleados de la Administración pública y de la Fuerza Armada, se regirán

por el Reglamento Interior del Órgano Ejecutivo u otras leyes y reglamentos que fueren

aplicables. En tal sentido -dice el apelante- que el proceso de contratac¡ón de personal

dentro de la Fuerza Armada se rige por su Reglamento Interno y el ente principal

encargado de velar por su cumplimiento es la Dirección de Administración, en base a la
estructura organizacional del Ministerio de la Defensa Nacional. 3.- eue el

REGLAMENTO DE TRABAJO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA FUERZA

ARMADA en el CONSIDERANDO establece: a.- Que por decreto legislativo N 353, de

fecha 9 de Julio de 1998 publicado en el Diario Oficial N. 143, tomo N.340 del 30 det

m¡smo mes y año, fue aprobada la Ley Orgánica de la Fuerza Armada, la cual en su Art. 7

regula entre las bases de organización de la Fuerza Armada a su personal administrativo,
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compuesto por profesionales, técnicos espec¡alistas y

b.- Que es necesario desarrollar la disposición legal antes citadal de regular los

derechos y obligac¡ones de dicho personal, así como el régimen disciplinario a que se

encuentran somet¡dos, en su calidad de miembros de la Fueza Armada en servicio

aclivo, excluidos por la ley del servicio civil de la carrera administrativa; dando también

pleno cumplimiento a las regulaciones ordenadas por los Arts. 169 y 213 de la

Constitución, en cuanto a d¡chos miembros de la Fuerza Armada pueda corresponder. 4--

Que eI Art. 3, CAPITULO III COMPETENCIA Y RESPONSABILIDADES del

REGLAMENTO DE TMBAJO DEL PERSONAL ADMINISTMTIVO DE LA FUERZA

ARMADA establece: La Dirección de Administración del M¡nisterio de la Defensa Nacional

y los Jefes encargados de la Administración de personal de los diferentes Organ¡smos y

Unidades de la Fuerza Armada, cualquiera que fuera la denominación de su cargo,

estarán espec¡almente obligados a la difusión masiva de las normas contenidas en este

Reglamento, así como a brindar el adecuado y oportuno asesoramiento en cuanto a su

aplicación e interpretac¡ón, informando de las anomalías que notaren a la autoridad militar

correspondiente para su inmediata subsanación. Manifestando el recurrente que en base

al artículo citado anteriormente, la Dirección de Administración del Ministerio de la I
Defensa Nacional, es la encargada de manejar toda la información del personal a ser I ,1
contratado por dicho Ministerio y notificar a la Secretaría del Señor Ministro, si las 1 .*\r'\ r.- ,

. ¡;.,it^1 ,' I.
contratac¡ones cumplen o no con todos los requisitos de ley, de lo contrario se debe d,e;"''..':\il',. ,; ili
proceder a notificar las anomalías, en el caso en concreto, alega el apelante que no'" t{ér' t{.,$ 

'lnotificada ninguna anomalía durante su gestión como Ministro sobre las contratacion"" ré 1...,,,,1,n.n ,

servicios profesionates por parte de la Dirección de Administración. - 
i'-

Por su parte, el señor Manuel de Jesús Barquero Elías, quien fungió como

Director de Asuntos Jurídicos, manifestó que la situac¡ón planteada por la auditoría no es

cierta, alegando que el proceso de contratac¡ón es función del Departamento de Recursos

Humanos de la Dirección de Administración, de conformidad con el Manual de Puestos oe

esa Secretaría de Estado para lo cual presenta en anexo a su escrito de expresión de

agravios dicho manual. Expresa el recurrente que la misión de dicho Departamento es la

siguiente: "Desarrollar un ef¡c¡ente s¡stema de administrac¡ón de recursos humanos por medio de

la ¡ntegración y apl¡cac¡ón de Leyes, Reglamentos, Normas y Polít¡cas lnst¡tuc¡onales, y ordenes

emanadas por el D¡rector de Administración, encam¡nadas al fo¡Talecimiento del desarrollo

funcional de ésta Secretaría de Estado" en tal sentido dice, es el Departamento de Recursos

Humanos el que evalúa, y realiza el procedimiento para contratar al personal, el que al

reunir las condiciones que estipula el Art. 83 de las Disposiciones Generales de

Presupuestos, Reglamento de Trabajo del Personal Adm¡nistrativo de la Fueza Armada y

demás normativa de la Fueza Armada, coordina con la Dirección Financiera Institucionar,

la disponibilidad financiera existente para dicha contratación, como responsable de "D¡r¡g¡r

y superv¡sar las actividades financieras y adm¡n¡strat¡vas del ciclo presupuestar¡o inst¡tucional, de

acuerdo a normas y reglamentos def¡nidos por Ia D¡recc¡ón Nac¡onal de Administración
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(DlNAFl), con el f¡n de contribuir al logro ef¡c¡ente de los objet¡vos ¡nst¡tuc¡onales". Por tanto,

alega el recurrente que la disposición para que se elaboraran los contratos en referencia,

la giró el Director Financiero Institucional directamente al Jefe del Departamento de

Contratos, y no al suscrito, que prueba de ello se puede constatar en los Memorándums

números 0023, 040 y 042 fechados del 08,12 y 13 de enero del 2004, dirigidos al MyR. y
Lic. Exequiel Moreno Retana, como Notario y qu¡en ostentaba el cargo de Jefe del

Departamento ante cilado, lo cual agrega en Anexo 2, en el cual -dice- se consigna

nombres, cargos, salarios y horarios del personal a contratar; alegando que él no tuvo
participación en d¡cha gestión, ni en forma activa y/o pasiva. Finalmente expresa que en

cuanto al hallazgo de las irregularidades de los contratos, tanto en la forma como en

fondo de los mismos, estos fueron elaborados por un Notario, persona que ejerce una

técnica y por ende conoce los requisitos de los mismos, que en ese sentido considera el

apelante que es responsabilidad del notario autorizante el dejar desprotegido al Estado,

en posibles litigios laborales, y no del suscrito como Director de Asuntos Jurídicos. En

virtud de lo anteriormente expuesto pide se le declare absuelto en sentencia. De folios

133 a 148 corre agregada la prueba documental presentada por el apelante ya antes

relacionada.

De las exposiciones planteadas esta Cámara considera que en cuanto a los

alegatos por parte del señor Álvaro Rivera Alernán, por su actuac¡ón como Ex

v¡ceministro, siendo la persona que suscribió los veintiún contratos por prestación oe

Servicios Profesionales objetados por la auditoría efectuada, pues se contrató personal

bajo la modalidad de "servicios profesionales" cuando los cargos a ocupar son de carácter

permanente en el área administrativa, así la Cámara Aquo, exponía como ejemplo el caso

del contrato de referencia 26-PSP-2004, con el Cargo de Recepcionista contratado

durante el periodo de uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro, con un

salario de $285, señalando que para este caso en concreto el cargo de recepcionista es

un cargo permanente administrativo y no de servicios profesionales o técnicos

(especializados en una materia) y que como este caso se pueden mencionar los cargos

de Secretaria, Ordenanza, Digitador, Bibliotecaria, ente los señalados en el Reparo

número se¡s, y que según detalle se puede apreciar fs. B1 de la pieza principal de este

proceso. Por lo tanto con ello se inobservó lo establecido los Arts. 41, 123 de la Ley de

Adquisiciones y Contratac¡ones de la Administración Pública, y Arts.83 y 84 de las

Disposiciones Generales de Presupuesto. En tal sentido la Responsabilidad

Administrativa, así como la imposición de multa al señor Álvaro Rivera Alemán, por

su actuación como Ex vicem¡nistro, suscriptor de los contratos objeto del presente

reparo ha sido conforme a derecho y en tal sentido procederá esta Cámara a

confirmarla.
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Ahora bien, respecto a los argumentos y prueba Manuel

de Jesús Barquero EIías, quien fungió como Director de Asuntos Jurídicos del Ministerio

de la Defensa, esta Cámara considera que aún cuando se requiere el asesoramiento para

la elaboración y planteamiento de los requisitos y cláusulas que debían considerarse en

los Contratos por Servicios Profesionales que han sido señalados con las deficiencias

apuntadas en el respectivo informe de auditoría, el apelante señor Barquero Elías, ha

logrado demostrar con la prueba aportada en esta Instancia que no tuvo participación en

la elaboración de referidos contratos, lo cual se ha podido evidenciar con los

Memorándums números 0023, 040 y 042 fechados del 08, '12 y 13 de enero del 2004,

mediante los cuales el Director Financiero lnstitucional solicitó la elaboración de los

contratos objetos del presente reparo, directamente al Jefe del Departamento de

Contratos, MYR. Y Lic. Exequiel Moreno Retana, (ver Anexo 2, folios 650 a folios 656 del

presente incidente) en tal sentido no se cumplen los preceptos establecidos en el Art. 54

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República para la imposición de multa al señor

Manuel de Jesús Barquero Elías, y procederá esta Cámara a absolverle de

Responsabilidad Administrativa así como de la multa ímpuesta en la presente

sentencia. i

' 
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REpARo NúMERo srErE (RESPoNSABTLTDAD ADMTNTSTRATíVA) sesún erli#-+;\-l :.i,

half azgo número 2, titulado: "Confro I Previo Reatizado Por Auditoría lnterna", 
"l\\i't 

:'ftii.l;. ;\\ ir ''
Auditor responsable comprobó que al evaluar el proceso de auditoría, realizado por la r:i 

".d',,,-. 
, r;;

Unidad de Auditoría Interna, se determ¡naron las deficiencias siguientes: a) Se verificó \
que el Auditor Interno participa en proced¡mientos administrativos, como: Aprobación de la \

Liquidación del Fondo Circulante del Batallón Cuscatlán, previo a su presentación en

Tesorería; revisión de las facturas sobre las ventas real¡zadas en los Fondos de

Actividades Especiales, antes de recibirlas en la Unidad Financiera Institucional; las Cajas

de Rancho con los documentos or¡g¡nales de las Unidades Militares, son enviados los

primeros diez días hábiles de cada mes a Auditoría Interna, para su revisión y custodia; y

la autorización para cubrir compras extraordinarias con fondos de Rancho, es enviada por

el Viceministro a AuditorÍa Interna, quien envía correo de autorización a la Unidad

solicitante, previo al gasto. b) Desfase en el desarrollo de las auditorías, de acuerdo al

detalle presentado según informe de auditoría (ver folio 75 de la pieza principal).

El Art. 35 de la Ley de la Corte de Cuentas, establece que: "La unidad de aud¡toría

¡nterna tendrá plena ¡ndependencia funcional. No ejercerá func¡ones en los procesos de

adm¡n¡strac¡ón, control prev¡o aprobac¡ón, contabílización o adopc¡ón de declsiones dentro de n
ent¡dad". La Norma Técnica de Control Interno No. 1-'12, establece que: "El control interno

posterior se ¡leva a cabo mediante la auditoría interna, actividad profesional sujeta a normas de

aceptación general que mide la efectividad de los demás controles internos y alcanza su meJor

expresión cuando recomienda mejoras a la administración y estas se concretan" Causa de la

deficiencia, es que la normativa interna denominada Direct¡va DACI/002-2004. Dermite
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Auditoría Interna realizar procedimientos admin¡strat¡vos. La consecuencia se debe a que

las funciones desarrolladas por Auditoría Interna, violenta la independencia que debe

poseer Ia unidad, aprobando documentos previos a su proceso de auditoría. La Cámara

de Primera Instancia determinó Responsabilidad Administrativa a¡ Licenciado Roberto
Alexander Navas Brizuela, Aud¡tor lnterno.

El apelante Licenciado Roberto Alexander Navas Brizuela, quien fungió como

Auditor lnterno manifestó que no ejerce funciones en los procesos administrativos, control

previo, aprobación, contabilización o adopción de decisiones clentro de la entidad, y que

para demostrar lo anter¡or hace referencia a los folios 68 y 69 del ju¡cio de cuentas, así: A-

En relación al literal "a). como parte de sus actividades también se encuentran realizat a
revisión de facturas sobre las ventas de los Fondos de Actividades Especiales, por medio

de un examen especial, para ello presenta de fs. 294 a fs. 300, Células de auditorías de

los subgrupos "Deudores Financieros y Acreedores Financieros", pero dichas células no

poseen fechas de cuando fueron realizadas, por lo tanto no se puede comprobar que

fueron elaboradas en un período posterior al periodo aud¡tado, de igual manera los

arqueos de los fondos que presenta como prueba para desvanecer este reparo, no

poseen fechas del periodo que fue auditado o de feclras de elaboración o realización del

arqueo." En este caso el apelante considera importante menc¡onar que las cedulas no

poseen fechas de cuando fueron realizadas, debido a que estas se van llenando con la

información pertinente a medida que se va ejecutando el examen especial al subgrupo en

estudio de los estados financieros institucionales; haciendo notar que dicho examen tiene

una duración aproximada de 2 a 4 meses, que por tal razón es que se presenta la fecha

del periodo que se está examinando, así mismo, estas cedulas son elaboradas de

acuerdo a los proced¡mientos que exige el programa de aud¡toría y que forman parte del

expediente de papeles de trabajo del examen espec¡al de la auditoría; y que para

demostrar de que no existe control previo presenta documentos: 1) Las seis cedulas (fs.

294 a fs. 300), presentadas como pruebas de descargo en el anexo 3, del pliego de

reparos Cl.096-2007; ident¡ficaban la unidad, el subgrupo sujeto a examen y detalla las

fechas del periodo que se está examinando, además en la esqu¡na superior derecha de

las cedulas se encuentra plasmada la clave o llamada que hace referencia al programa de

auditoría que se tenía que seguir para el desarrollo del examen especial a los subgrupos

de los estados financieros institucionales mencionados; es de hacer notar que algunas de

las copias de las cedulas que se presentaron en su oportunidad no se distinguen, pero se

anexan las mismas fotocopias con una mejor resolución de imagen que muestra esta

relación (ver anexo paginas 1 al 3 de su escrito de expresión de agravios) 2) Que Para

este mismo caso, la sentencia tamb¡én establece lo siguiente: "de igual manera ios

arqueos de los fondos que presenta como prueba para desvanecer este reparo, no

poseen fechas del periodo que fue aud¡tado o de fechas de elaboración o realización del

arqueo;". Al respecto el apelante cons¡dera importante mencionar que en relación a este
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apartado, cuando se presentaron las pruebas de descargo at pl¡eoedg¿epáíos Cl. 096-,'
2007; se argumentó que "como pañe de /os procesos de auditoría, en los programas está

establecido que cuando se desarrollan auditorias de Gestión a /os Fondos cle Actividades' . '

Especra/es, se deben de realizar los arqueos respecflvos, siendo en ese momento que se

rev¡san las facturas de ese día"; mostrando como ejemplos dos arqueos realizados en

aud¡torías de gestión en el anexo 4, de las pruebas de descargo del pliego de reparos

antes mencionado; que sin embargo, en la sentencia se establece que no poseen fechas

del periodo que fue auditado o de fechas de elaboración o realización del arqueo.

Argumentando el apelante que el caso de que los dos arqueos; sí tienen fechas oe

cuando fueron elaborados o realizados, por lo que presenta las fotocopias de los mismos

dos arqueos, los cuales identifica para e¡ presente caso como arqueos A y B anexos a su

escr¡to; en donde el formato de arqueo A t¡ene la fecha plasmada en el apartado de las

observaciones, o sea en la parte inferior de la página, y el arqueo B del formato lo tiene en

la parte superior derecha. Como lo mencione antes eran solamente ejemplos de que esta

actividad se venía desarrollando desde hace algún tiempo atrás para las auditorías

operat¡vas o de gestión, las cuales no guardan ninguna relación con los exámenes

especiales menc¡onados en el numeral uno de este documento; por esa razón u" qr" 
"l ., _.\,,

arqueo B tiene fecha 061111O1; también puedo mencionar que estos arqueos y sus t 1. \,1Ii1,1 , ,.zl'l .\ \^"".¡
respect¡vos programas debidamente referenciados son parte de los expedie"," o?i:il.'r,ü_1.U,,. ,.

papa|eSdetrabajoquesetienende|asauditorías.Ademáscabemencionarqueetarqueq[¿j':f-'1,j'.''.

A llevaba adjunto, el reporte que se generó de la caja registradora, estando esté vinculado ' ,l\,^ .

al arqueo presentado en concordancia al "l¡teral c) documentos pagados", aparece'" \
cant¡dad entre paréntesis de ($ 314.91) (ver anexo 2, página '1, arqueo de fondos y página

2, reporte de la caja)"; también este reporte de la caja registradora concuerda con la fecha

y hora que fue realizado el procedimiento de auditoría; ambos arqueos están

referenciados en su esquina superior derecha a sus respectivos programas, donde se

establece que se realicen estos procedim¡entos, asimismo, los programas identifican los

penados que se están examinando. Sin embargo es de hacer notar que la fecha

plasmada en la parte de las observaciones del formato del arqueo A, presenta un error

involuntario de parte del auditor, siendo lo correcto según documento original año 08, por

tal razón es que hago referencia a los dos documentos, arqueo y reporte de la caja

registradora, en relación a la hora y a la cantidad establecida en el cuadre del arqueo.

(Ver anexo 2, página l, arqueo A; página 2 y 3, reporte de caja registradora). Asimismo

en el formato del arqueo, en la esquina superior derecha tienen la referencia Gl0 que los

manda al programa de auditoría que en este caso identifica el periodo que se está

examinando; dicho programa de aud¡toría se presentó, porque en él se establece o se
p¡de se realicen los arqueos, como parte de los procedimientos establecidos en el

numeral 7 (ver anexo 2, páginas 4, carátula de papeles de trabajo del área de ingresos;
páginas,5 al 7, programa de auditoría para el área de ingresos, documentos escaneados
para mejor visualización de las fechas y nombres). Alega que también presenta
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documentos antes mencionados, fotocopia del cuestionario de control interno, que

describe el periodo que se estaba examinando y la fecha en que se pasó; además

presento copias de las ordenes de trabajo que se le dieron a los al auditores responsables

para que efectuaran la auditoría de gestión en el área del FAE de Industrias Militares de la

Fuerza Armada (ver anexo 2, página B escaneada, cuestionario de control interno y

páginas 9 al ll, ordenes de trabajo para los auditores que efectuarían la auditoría de

gestión en el área del FAE/IMFA). Así también presenta copia del arqueo B, el que ya

había sido presentado como ejemplo en el pliego de reparos mencionado y referenciado a

su respectivo programa (ver anexo 2, página 12, arqueo B referenciado a G16 del

programa especif¡camenle al numeral 15, páginas, 13 y 14, programa de auditoría).

También como un proceso de mejora continua en la Unidad de Auditoría, se ha cambiado

el formato utilizado para realizar los arqueos; como ejemplo presento arqueo realizado el

seis de mayo del año dos mil nueve (ver anexo 2, páginas 15 a la 18, nuevo formato de

arqueo con sus documentos de soporte; páginas 19 a la 21, programa de aud¡toría

relac¡onado al Fondo de Actividades Especiales de la Fuerza Aérea Salvadoreña; FA

E/FAS). 3) En relación a la actividad de las Cajas de Rancho; donde se establece que "en

esfe caso no ha presentado aprobaciót1 del Ministro, ni la causa justif¡cada para poder

real¡zar d¡cha delegación'', expresa que la aprobación del Señor Ministro y la causa

justificada para poder realizar dicha delegación, se encuentra plasmada en los Manuales

de Organización de la Secretaria de Estado del Ministerio de la Defensa Nacional, en su

Quinta Edición, de Junio 2003 y Sexta Edición, de Enero 2006 (ver anexo 3, páginas

renumeradas 1 y 6 de su escrito); en ambas ediciones, en la página uno de cada manual

se encuentran las aprobaciones de los Señores Titulares del Ramo de la Defensa

Nacional (ver anexo 3, páginas renumeradas 2 y 7): y la causa justificada para realizar

dicha delegación. B.- En relación a los desfases en el desarrollo de las distintas

aud¡torías; expone: Que cuando se presentaron las pruebas de descargo del pliego de

reparos se incluyó un cuadro (página 4 del documento mencionado) que relacionaba la

fecha de emisión de informe, fecha de recepción del informe en la Corte de Cuentas,

tiempo para desarrollar la fase de examen (se refiere al período de tiempo que pasa el

personal de auditoría destacado en la Unidad Militar efectuando el examen de campo), la

Unidad Auditada y el periodo sujeto a examen o alcance de la auditoría; siendo el caso

que en esa ocasión no se pudo explicar con mayor claridad la relación que existe de

acuerdo a lo que establece El Decreto N" 3, Corte de Cuentas de la República,

Reglamento para la Determinación de Responsabilidades, citando textualmente el Art.4,

manifestando el apelante que con base a ese artículo presentó el cuadro que refleja las

cinco Unidades Militares observadas, la fecha de emisión del informe, la fecha de

recepción en la Corte de Cuentas de la República, la fecha máxima que se tenía para

presentar el informe de acuerdo a lo establecido por el Decreto N" 3, Reglamento para la

Determinación de Responsabilidades; y el periodo de desfase; que con ello demuestra

que no se ha incumplido con lo que la ley establece. También alega que la fecha
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establecida en el Alcance de la auditoría no guarda ninguna rel i 
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mencionado, ya que el período auditado o alcance de la auditoría está sujeta al criterio Odi,,',.

auditor y depende del riesgo que este haya identificado para determinar el periodo que se.'.^ 
,

va a examinar, por lo cual dice el apelante que no está sujeta aún determinado artículo

legal. Que para sustentar lo mostrado en el cuadro que cita en su escrito; presenta los

siguientes documentos anexos: La primera página del informe final, la cual está dirigida al

Señor Titular del Ramo en cumplimiento al artículo 37 de Ley de esa Entidad, y que es

donde se plasman las fechas de emisión de los informes, actas de lecturas de los

borradores de los informes las cuales están en concordancia con el informe final; y oficios

de remisión donde aparecen la fechas de recepción de la Corte de Cuentas de la

República, de las cinco Unidades Militares observadas con desfase; también anexo

fotocopia del referido Reglamento en el artículo 4. Finalmente expresa que en el Juicio de

cuentas a folio 69 de la pieza principal literalmente dice'. "Comprobándose que el Auditor

lnterno, por medio de la normativa interna denominada DACI/002-2004, realizaba

auditoría concerniente al año dos mil cuatro (período examinado o alcance de la auditoría)

a |as distintas Unidades Militares, anfes que finalizará el ejercicio fiscal del mismo año.".

Que con relación a este último párrafo aclara que la normativa interna DACI 002/004, era

"para normar la administración de /os recursos financieros desflnados, para erogar en

concepto de fondos de gasfos emergentes y de funcionamiento de las distintas Unidades

y Dependencias Militares de la Fuena Armada" la cual fue elaborada en San Salvador,

junio del 2004 (ver anexo 5, páginas renumeradas de la 1 a la 23,copia de directiva DACI

0021004); pero según el apelante, de acuerdo al Plan anual de Trabajo de la Unidad de

Auditoría lnterna presentado a la Corte de Cuentas en fecha 25 de marzo del 2003, en

cumplimiento alArt. 36 de la Corte, este sería ejecutado en el año del 2004; y los periodos

de alcance de las auditorías que se examinarían eran de Enero a Diciembre del año 2003,

y de enero a marzo del año 2004; por lo tanto dice la directiva DACI 002/004, de junio del

2004, no tenía ninguna aplicación legal para los períodos que se estaban auditando, ya

que su fecha de elaboración es posterior a la de los periodos de alcance o ejecución de

las auditorías que se estaban practicando, los cuales están plasmados en los Objetivos y

metas trazadas en los numerales 3.2.1 y 3.2.2; páginas 10,11,12, del referido plan de

trabajo; para demostrar lo anterior presento fotocopia del oficio de remisión del plan de

trabajo, debidamente aprobado por el Señor Viceministro de la Defensa Nacional, además

del sello donde se plasma la fecha de recibido en la Corte, (ver anexo 5, página

renumerada 24); presenta también los Objetivos y Metas (ver anexo 5, pá4ginas

renumeradas 25,26,27); asimismo presenta programación de auditorías que se estarían

realizando en el año 2004, donde se examinaría el ejercicio fiscal del año 2003 y primer

trimestre del año 2004 (ver anexo 5, página renumerada 28) del citado plan de trabajo.

Como comentario adicional la Directiva DACI 002/004, hace relación a la Unidad de

Auditoría Interna, pero cabe según alega el apelante, esta normativa no le estípula fecha

a la Unidad de Auditoría Interna para realizar la verificación o supervisión de
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actividades, ya que en este Min¡sterio, esta Unidad de Auditoría Interna desarrolla con

total independenc¡a su plan de trabajo, el cual dice es aprobado por el Sr. Viceministro del

Ramo y remit¡do a la Corte de Cuentas.

De lo expuesto por el recurrente, esla Cámara considera, que los alegatos del

señor Navas Brizuela, se encuentran encaminados a just¡ficar las observaciones

señaladas por la auditoría efectuada por esta Corte; sin embargo, los señalamientos

efectuados a través del examen practicado han quedado debidamente sustentados y por

ello es importante señalar lo que la Cámara de Primera Instancia estableció con los

argumentos presentados en su oportunidad el señor Navas Brizuela al contestar agravios,

quien expuso que su trabajo consiste en: Verificar la póliza de liquidación para el

reintegro, la cual debe de estar acorde con los documentos de los gastos efectuados y

estos gastos deben estar apegados a las leyes, presentando como prueba acuerdos

ejecutivos, agregados a Ís. 251 a fs. 273 (pieza principal); que como parte de sus

act¡vidades también se encuentran realizar la revisión de facturas sobre las ventas de los

Fondos de Actividades Especiales, por medio de un examen especial, para ello presenta

de fs. 294 a fs.300 (pieza principal), células de aud¡torías de los sub grupos "Deudores

Financieros y Acreedores Financieros, pero dichas células no poseen fechas de cuando

fueron realizadas, por lo tanto no se puede comprobar que fueron elaboradas en un

periodo posterior al periodo auditado, de igual manera los arqueos de los fondos que

presentó como prueba para desvanecer este reparo, no poseen fechas del periodo que

fue auditado o de fechas de elaboración o realización del arqueo. Que en relación a la
actividad de las Cajas de Rancho, el serv¡dor actuante manifiesto que el literal d) del Art.

5, del Reglamento de Rancho para la Fuerza Armada, establece que se debe de remitir

mensualmente, a más tardar en un plazo de ocho días hábiles el estado de caja de las

operaciones, agregando que el literal f) del Art. 6 del mismo Reglamento, establece la

figura de la delegación de la facultad de inspeccionar en un Jefe, pero es de hacer notar

que el literal continua expresando que surtirá efectos la delegación si existe la aprobación

del Ministro de Defensa y motivo justificado explicando que la Com¡sión no puede realizar

dicha inspección; en este caso no presentó aprobación del M¡nistro, n¡ la causa just¡f¡cada

para poder realizar dicha delegación; y en relación a los desfases en el desarrollo de las

distintas auditorías, manifestó que por parte del auditor de la Corte de Cuentas se ha

hecho una mala interpretación, relacionando las fechas del alcance de las auditorías, con

las fechas de emisión de los informes, haciendo la aclaración el servidor actuante, que la

relación correcta consiste en las fechas de emisión de los informes finales de la Unidad de

Auditoría con las fechas que fueron recibidos los informe en la Corte de Cuentas de la

Republica. Estableciendo en la Sentencia de mérito que es claro que el auditor no ha

interpretado mal las fechas, ya que el periodo sujeto a examen (alcance de la auditoría)

no guarda relación con la fecha de presentación del informe a la Corte de Cuentas; como

ejemplo de ello se menc¡onó el cuadro reportado en auditoría y el cuadro presentado
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como prueba por parte del servidor actuante, en donde se encuentra graficado el periodo i
sujeto a examen es: 1 de enero de 2003 al 31 de marzo de 2004 y la fecha de recepción

de informe en la Corte de Cuentas es 14 de junio de 2004, por lo que no existe en ningún

momento confusión de parte del Auditor de la Corte, los cuadros en comento se

encuentran agregados a fs. 248 (pieza principal), del proceso. Comprobándose que el

Auditor Interno, por medio de la normativa interna denom¡nada DACI/002-2004, realizaba

auditoría concerniente al año 2004 (período examinado o alcance de la auditoría) a las

distintas Unidades Militares, antes que finalizará el ejercic¡o fiscal del mismo año, estando

proh¡bido para la Auditoría Interna el control prev¡o y concurrente, estableciendo

claramente la Norma Técnica de Control Interno N' 1-12 oue el control posterior se llevará

a cabo med¡ante la Auditoría Interna, actividad profesional sujeta a normas de aceptación

generaf, que mide la efectividad de los demás controles y alcanza su mejor expresión

cuando recomienda mejoras a la administración y están se concretan (dándole validez el

Art. 24 N" I de la Ley de la Corte de Cuenta de la República).

En conclusión respecto a la Responsabilidad Administrativa atribuida, esta Cámara

comparte las exposiciones efectuadas por los jueces de la Cámara de Primera Instancia y

para el presente caso se considera importante señalar que la apelación es un recurso que

la ley franquea a las partes para revertir los fallos que considere que son contrarios a sus

derechos; por cuanto el escrito de expresión de agravios debe contener la crít¡ca concreta

y razonada de las partes del fallo que el apelante considere equivocadas. No basfa

rem¡t¡rse a presentac¡ones an¡erlores como el caso en particular, ya que del análisis

efectuado y de la revisión verificada del desarrollo del proceso en la instancia inferior, se

constata que los argumentos planteados por la parte apelante, así como los documentos

con los cuales pretende probar han sido objeto de análisis por el Aquo, así como

observaciones efectuadas mediante la auditoría practicada, y los alegatos presentados

son los m¡smos vertidos en todo el proceso, tanto en la fase administrativa de la auditoría,

como en el ju¡cio de cuentas en la Cámara de Primera Instancia. Al respecto tal como

expone el jurista Roberto G. Loutayf Ranea en su obra "El recurso ordinario de apelación

en el proceso civil" Tomo 2, Editorial Astrea, en su Pá9. 161 man¡fiesta: "No pueden

considerarse agravios las afirmaciones genéricas, las impugnaciones en general, la

remisión a escrlos anteriores o el mero desacuerdo con lo resuelto por el juez de primera

instancia". En consecuencia, esta Cámara de Segunda lnstancia considera

procedente confirmar la Responsabil¡dad Administrativa determinada al señor

Roberto Alexander Navas Brizuela, en el presente reparo número siete, por estar

apegado a derecho.

REPARO NUMERO OCHO: (RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA) Según

hallazgo número tres, titulado: "Apticación de descuenfos no reglamentados. " En el

cuat el

Armada;

auditor responsable verificó que en el Comando de Ingenieros de la F

se abonó a las cuentas bancarias de los empleados. una cantidad
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salario l¡quidado reflejado en planilla, debido a que se están aplicando descuentos que no

son de ley y que carecen de documentación de respaldo. Determinando la Cámara oe

Primera Instancia que se ha infringido el Art. 118 del Reglamento de la Ley orgánica de

Administración Financiera del Estado, y el Art. 24 No. 1 de la Ley de la corte de cuentas
de la República, en relación a la Norma Técnica de Control Interno No. 1-19.01,

relac¡onada con el Documento de soporte emitida por la corte de cuentas. por lo cual oe

conformidad a lo establecido en el Art. 54 de la Ley de la corte de cuentas de la

República estableció Responsabilidad Admin¡strativa e impuso multas a los señores: DEM

Juan Antonio calderón Gonzalez, Director Financiero Institucional, Teniente coronel y

Licenciado Edgardo Ernesto Echeverría, Tesorero Institucional; Mayor de lngenieros

Jose Luis Guillermo Sol Pineda, Pagador Auxiliar CIFA; Capitán Cab. Bosbeli
Alejandro Recinos Magaña, Pagador Auxiliar de Caballería; Capitán Cab. DEM Miguel
Angel López suárez, Pagador Auxiliar de caballería; Mayor de Infantería Eduardo
Ernesto castro Alonso, Pagador Auxiliar del cFE, y capitán de Infantería Edgar Rubén
Cortez Lemus, Pagador Auxiliar del CFE.

De lo anterior, recurrieron los señores: Tenienle coronel y Licenciado Edgarclo
Ernesto Echeverría, Tesorero Institucional; y DEM Juan Antonio calderón Gonzalez,
Director Financiero Institucional; y quienes por su orden expusieron así:

El Licenciado Edgardo Ernesto Eclreverría, quien fungió como Tesorero

Institucional señala que la sentencia venida en apelación le causa agravio en razón de la
atr¡bución que se consigna en el HALLAZGO NUMERO TRES, REPARO NUMERO

OCHO DENOMINADO'APLICACION DE DESCUENTOS NO REGLAMENTADOS",

argumentando que las funciones que debe de realizar el resorero Institucional se

establecen en el Manual de Organización para las Unidades Financ¡eras Institucionales

(UFI'S 2001) aprobado mediante acuerdo N" 20 de fecha 4 de enero de 2001, v¡gente

durante el año 2004 (anexo l), en su numeral lV, l¡teral B, responsable del Área de

Tesorería, y específicamente en el numeral B, se señala que el resorero Institucionar

debe de efectuar el pago de bienes y servicios, remuneraciones de los distintos sistemas

de pagos, así como "retener y remesar lo correspondiente a los descuentos de ley, de

conformidad al Art. 118 del Reglamento de la Ley AFl" y en su numeral 10, de coordinar

las actividades administrativas y financieras de las Pagadurías Auxiliares Institucionales.

Que para una mejor ilustración del cumplimiento de dichas disposiciones por parte de su

gest¡ón durante el año 2004 (período auditado) que desempeñó su cargo como Tesorero

Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional, se demuestra con la documentación

que detalla en su escrito de expresión de agravios. Que su función de acuerdo a la

normat¡va expuesta anteriormente, que define el ámbito de acción de sus funciones como

Tesorero Institucional en ese entonces, es la de coordinar que todo el proceso

administrativo y financiero relacionado a las Pagadurías Auxiliares, se efectué dentro del



4l
7ttCorte.de Cuentas de la República

El Salvador, C.A.

marco legal, es decir, coordinar en el caso en específico, de salarios

líquidos, las planillas firmadas por todo el personal de alta en ese entonces en el CIFA

estén debidamente firmadas ("¡o que demuestra la voluntad de aceptación del importe

total líquido a enlregar a cada personal") y detallar en ellas los descuentos realizados, que

el informe de caja que remite el Pagador Auxiliar coincidan con el monto transferido a la
Pagaduría Auxiliar por la Tesorería Institucional. Que en base a toda esa información es

que se superv¡sa la labor de los Pagadores Auxiliares respecto al pago de planillas, y que

como no aparecían reflejados en planillas los descuentos entonces al inicio y no recibir

reclamo alguno de¡ personal de alta en el CIFA en ese entonces, se hacia difícil tener

indicios al respecto, aduciendo que tuvo conocimiento de esa situación cuando se notificó

el Informe de Auditoría Financ¡era y Operativa al Ministerio de la Defensa Nacional por er

período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2004; Uso de Vehículos y Consumo de

Combustible por el per¡odo del 2004 y 2005; y Examen a Comisiones del 1 de Enero de

2004 al 30 de Noviembre de 2005, de fecha 30 de octubre de 2007. Por tal motivo se

mandó a investigar dicha situación y expresó el Pagador Auxiliar del CIFA, los motivos por

los cuales actuó de esa forma. Expresa que no omite manifestar que el responsable de

reflejar y realizar los descuentos en planillas es el Pagador Auxiliar de cada Unidad Militar,

y su func¡ón como Tesorero Institucional es supervisar que todo el proceso detallado

anteriormente se cumpla. En consecuencia alega que procedió dentro de sus funciones,

actuando acorde a las funciones establecidas por el SAFI; y no se autorizó por parte de la

Tesoreria Institucional descuentos que no aparecieran en planillas, porque es una acción

que va en contra del marco legal, ya que el "lnstructivo para regular el pago de salarios

del Ministerio de la Defensa Nacional y la descentralización a través de las Pagadurías

Aux¡liares en cada Unidad u Oficina Militar - 2000" prohíbe claramente a los Pagadores

Auxiliares realizar descuentos que no sean de ley, y como lo demuestra toda la

información anexada.

Por su parte el señor DEM Juan Antonio Galderón Gonzatez, quien fungió como

Director Financiero Institucional, al hacer uso de su derecho de expresión de agravios

alega que se le ha impuesto Responsabilidad Adminislrativa y una multa por su actuac¡ón

como Director Financiero Institucional, s¡n tomar en cuenta las funciones que debe ejercer

el Director Financiero lnstitucional de acuerdo al Manual de organización para las

unidades Financieras Institucionales (uFl's-2001)aprobado mediante acuerdo No. 20 oe

fecha 4 de enero de 2001, vigente durante el año 2OO4 (anexo 1), que en su apartado

número tercero, literal "C. Atribuciones y funciones" y apartado No. lV, l¡teral g.

Descripciones", establece que la Dirección F¡nanciera debe centralizar la información

sobre la gestión financiera de los subsistemas del sAFl y señala la función básica oe:

dirigir, gestionar y supervisar las actividades del proceso Admin¡strat¡vo Financiero y

cumplir con la normativa definida por el Ministerio de la Defensa Nacional con las cuales

\:\
qu

manif¡esta el apelante que cumplió durante su gestión, que para tal efecto r" 
"ritiy"$l3"T,1r^\

"-'q#
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instructivo para regular el pago de salarios del Ministerio de la Defensa Nacional y la

descentralización a través de las PagadurÍas Auxiliares en cada Unidad u Ofic¡na M¡litar-

2000" vigente también en el año 2004, el cual según el apelante, tiene como base legal la

normativa del Sistema de Administración Financiera Integrado y el cual alega fue

presentado como prueba en Pr¡mera Instancia, agrega el apelante que en el menc¡onado

Instructivo en el apartado "Ejecución" literal d), establece que cada Pagador Auxiliar está

obligado a eliminar de planillas todos los descuentos internos (bar, tienda, cafetín, granja,

cuota social, despensas familiares, panadería, de prestamistas y ayudas familiares

conciliadas en el MDN) que se generan en la Unidad de Oficina Militar y que no están

contemplados en la Ley, es decir, el Art. 1 18 del Reglamento de la Ley Orgánica de

Administración Financiera del Estado." Que en tal sent¡do, el apelante presenta en su

escr¡to de expresión de agravios el método de supervisión según el alcance de su función

dentro del proceso administrativo financiero institucional acorde al marco legal, respecto al

pago de planillas presentando en anexos agregados a¡ presente incidente, las pruebas

que sustentan sus alegatos; manifiesta el recurrente que es trascendente aclarar que tuvo

conocimiento sobre los menc¡onados descuentos, hasta que se not¡ficó en el Informe de

Auditoría Financiera y Operativa al Ministerio de la Defensa Nacional por el perÍodo del 1

de enero al 31 de diciembre de 2004; Uso de Vehículos y Consumo de Combustible del

periodo del 2004 2005; y Examen a Comisiones del 1 de Enero de 2004 al 30 oe

Noviembre de 2005, de fecha 30 de octubre de 2OO7; a raiz de la notificación de dicho

informe, se procedió a solicitar información al respecto a la Pagaduría Auxiliar del

Comando de Ingenieros de la Fuerza Armada (CIFA) y remitieron listado de descuentos

que se efectuaban al personal de alta en dicho Comando por el Pagador Auxiliar del

CIFA, pero anteriormente a la notificación del refer¡do informe, no se poseia ind¡cio sobre

los descuentos que se realizaban en la Pagaduría Auxiliar del CIFA durante el período

aud¡tado, alegando que al no poder estar presente físicamente en cada Pagaduría Auxiliar

al momento que se realizan las transferencias bancarias internas a cada persona el día de

pago de salarios, y tomando en cuenta la descentralización de funciones establecida en la

normativa menc¡onada anteriormente, se delegan funciones en el Tesorero Institucionales

y éste a su vez, delega funciones en los Pagadores Aux¡liares de cada Unidad Militar,

qu¡enes son los encargados directos de llevar los controles administrativos y cumplir con

lo establecido en ley sobre descuentos en salarios. Manifiesta que como medida de

control adicional para evitar esta práctica indebida de realizar descuentos no autorizados

por parte de las Pagadurías Auxiliares - se ha actualizado el "lnstructivo MDNDFJ-TES-

003-2010 para regular el pago de remuneraciones del personal del Ministerio de la

Defensa Nacional y su descentralización a través -de las Pagadurías Auxiliares en cada

Unidad u Oficina Militar" tal como dice lo comprueba en el anexo 7 agregado a su escr¡lo

de expresión de agravios y se incluyó en su, anexo "A" Proceso para el pago de

remuneraciones, en un apartado "Liquidación de planillas" literal c) que se deberá archivar

y enviar a la Dirección Financiera Institucional detalle de la transacción de pago de planilla
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con abono a cuenta, firmado por el Señor Comandante Jefe I y Pagador

Auxiliar de cada Unidad Militar. Por lo tanto- expresa el apelante-, que actuó dentro marco

legal, verificando documentalmente los descuentos legalmente autorizados y actuando

dentro de sus funciones establecidas por la normativa SAFI y por la normativa

institucional, durante el ejercicio fiscal 2004 (Período Auditado) que fungió como Director

Financiero Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional. Por tal motivo, expresa que

la sentencia le ha causado agravio económico al determinarle Responsabilidad

Administrativa e imponerle una multa por su actuación como Director Financiero

institucional en los términos antes señalados.

De los argumentos y pruebas presentados por los recurrentes esta Cámara

considera que es importante señalar que de acuerdo al Art. 54 de la Ley de esta Corte, la

Responsabilidad Administrativa procede declararla "por inobseruancia de las

disposiciones legales y reglamentarias y por el íncumplimíento de sus atribuciones,
facultades, funciones y deberes o esfip ulaciones contractuales, que les competen
por razón de su cargo"; y siendo que el reparo se fundamenta en inobservancia al Art.

1 18 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, el cual i

establece gua "l-os Tesoreros lnst estarán ,,t.,:irÁf\i ,

obligados a retenerde /os sa/arios mensuales, /os descuenfos ordenados por ley, 
"oro¡l:,.'.'i,i' 

i;t..';:ltl
//,'.','; -",r1\...1t'. '; .'

el impuesto sobre la renta, las cotizaciones a favor de /os sisfemas de seguridad socialil¡r, i,lffi¡.1 i
de pensiones, fales como INPEP, /SSS e tPSFA, /as cuofas alimenticias so/icffadas por lat\.:.. '-\ ilj . ".;i/
Procuraduría Generat de ta República, los embargos gue ordenenlos Jueces ;;;:;rr;'''i 

t1"'$J'" '' '

y los demás que proven.gan de los compromisos adquiridos por los empleados y \
funcionarios esfafa/es, con las instituciones y asociaciones legalmente facultadas para

emitir orden de descuenfo."; (negrilla subrayado nuestro) y elArt. 24 No. 1 de la Ley de la

Corte de Cuentas de la República, en relación a la Norma Técnica de Control lnterno No.

1-18.01 establece que: tas operaciones gue realicen las entidades públicas, cualquier

sea su naturaleza, deberán contar con la documentación necesaria que las soporte y
demuestre, ya que con ésta se justifica e identifica la naturaleza, finalidad y resultado de

la operación; asimismo, contiene datos y elementos suficientes gue facititan su anáÍ'sis.

La documentación debe estar debidamente custodiada y contar con procedimientos para

su actualización oportLtna".

Señalado lo anterior, ésta Cámara de Segunda Instancia es del criterio que para

que proceda la declaratoria de responsabilidad, es requisito que la conducta del servidor
público, señalada en la condición del hallazgo de auditoría, sea constitutivo de
incumplimiento de preceptos legales y/o reglamentarios; que para el caso, la sentencia de
Primera Instancia expresa que se ha infringido el Art. 118 del Reglamento de la Ley

Orgánica de Administración Financiera del Estado, y elArt. 24 No. 1 de la Ley de la Corte
de Cuentas de la República, en relación a la Norma Técnica de Control Interno No. 1-

Teléfonos PBX:(503)2222-4522,2222-7B6J,Fax:2281-1885, código postat0l-107
http://@,1.Av.Nortey13aC.Pte.SanSa|vador,E|Sa|vador,C.A
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18.01, relacionada con el Documento de Soporte emitida por la Corte de Cuentas; en tal

sentido los apelantes han expresado en esta Instancia, que de acuerdo al Manual de

Organización para las Unidades F¡nanc¡eras Institucionales (UFl'S-2001) aprobado

mediante acuerdo No. 20 de fecha 4 de enero de 2001, vigente durante el año 2004 se

establecen las funciones para cada uno de los ahora apelantes, atend¡endo el

señalamiento y normativa aplicable, esta Cámara considera que es taxativa la

Responsabilidad que recae en los Tesoreros y Pagadores Auxiliares la obligación de

retener únicamente los descuentos permitidos por la ley, en tal sentido la
Responsabilidad Administrativa así como la multa atr¡buida al Licenciado Edgardo

Ernesto Echeverría, quien fungió como Tesorero Institucional durante el período

auditado ha quedado debidamente sustentada y por ello esta Cámara procederá a

confirmar dicha Res ponsa bilidad.

Ahora bien respecto al señor DEM Juan Antonio Calderón Gonzalez, quien

fungió como Director Financiero Institucional, de acuerdo al Manual de Organización para

las Unidades Financ¡eras Institucionales (UFl'5-2001) aprobado mediante acuerdo No.20

de fecha 4 de enero de 2001, vigente durante el año 2004, el cual se encuentra agregado

como prueba de folios 216 a folios 228 del presente incidente, establece en su apartado

número tercero, literal "C" las "Atribuciones y funciones" que le competen en razón de su

cargo específicamente el apartado No. lV, literal B. "Descripciones", establece que la

Dirección Financiera debe centralizar la información sobre la gestión financ¡era de los

Subsistemas del SAFI y señala la función básica de dirigir, gestionar y supervisar las

actividades del Proceso Administrativo Financ¡ero y cumplir con la normativa definida por

el Ministerio de la Defensa Nacional con las cuales maniflesta el apelante que cumplió

durante su gest¡ón.

De lo anterior, se evidencia que el reparo cuestionado med¡ante la auditoría así

como la normativa señalada se encuentra circunscr¡ta esoecíficamente a la actuación de

los Tesoreros Institucionales y los Pagadores Aux¡l¡ares, pues así lo determina

expresamente el Art. 1 18 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración

Financiera del Estado, por otra parte, se ha podido comprobar con lo expL¡esto por la

parte apelante que para efectos de prohibir la práctica de descuentos por créditos

otorgados en las diferentes comisiones que funcionan en las un¡dades militares, se emitió

el " instructivo para regular el pago de salarios del Ministerio de la Defensa Nacional y la

descentralización a través de las Pagadurías Aux¡l¡ares en cada Unidad u Oficina Militar-

2000" vigente también en el año 2004, el cual tal y como se ha demostrado por el

apelante en esta Instancia, tiene como base legal la normativa del Sistema de

Administración Financiera Integrado en el cual según el apartado "Ejecución" literal d),

establece que cada Pagador Auxiliar está obligado a eliminar de planillas todos los

descuentos internos (bar, tienda, cafetín, granja, cuota social, despensas familiares,
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panadería, de prestamistas y ayudas familiares conciliadas en que se generan en

la Unidad de Oficina Militar y que no están contemplados en la Ley, es dec¡r, el Art. 118

del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado." Por tanto el

apelante ha demostrado en esta Instancia, que no guarda relación con el reparo deducido

mediante la auditoría, y prueba de ello presenta en su escr¡to de expresión de agravios el

método de supervisión según el alcance de su función dentro de¡ proceso admin¡strat¡vo

financiero institucional acorde al marco legal, respecto al pago de planillas. Por tanto, esta

Cámara considera improcedente la determinación de resoonsabilidad administrativa al

funcionario apelante señor Juan Antonio Calderón González, quien fungió como

Director Financiero, por no encontrarse dentro de sus funciones la aplicación de

descuentos en planillas, siendo ésta función inherente al cargo de Tesorero Institucional y

Pagador Auxiliar tal como lo determina la Ley, en tal sentido procederá esta Cámara a

Reformar el numeral 3) literal b) del fallo venido en grado en el sentido de declarar

absuelto de Responsabilidad Administrativa así como de pagar la multa señalada al

señor DEM Juan Antonio Calderón Gonzalez.

Finalmente, esta Cámara considera importante para efectos de la presente

sentencia señalar que a fs. 679 se agregó escrito presentado por el señor Marco Antonio

Manchan, en su calidad de Apoderado Adm¡n¡strat¡vo y Judicial con cláusula especial del 
l,

reparado Jorge Alberto Bonilla Martínez, cuya personería legitimo con el poder cuya ,l .\' .ii "l l

fotocopia debidamente certificada por el señor Secretario de Actuaciones de esta Cámarqi. l', :'tr*. , . \
ill" " .'¿-lilS;.' l"

se agregó a fs. 673 a 675 y de fs. 676 a 678, presento trece recibos de ingreso expedidoS:, 1r;::j*f,- . :

por la Direcc¡ón General de Tesorería, con los números siguientes: 050122693, poi\.,'. , 
" 

i,l . ,' rt \ 1i I ,

$150.00, cancelado 15 de dic¡embre 2010; 050718671, por $150.00, cancelado 12 enero

2011; 050833119, por $150.00, cancelado 0B de febrero 201 1; 06178158, por $150.00

cancelado 07 de marzo 2011: 06337666, por $150.00, cancelado 05 abril 2011;

06392830, por $150.00, cancelado 17 de mayo 2011, 06394859, por $150.00 cancelado

07 de junio 2011; 06409618, por $150.00 cancelado 28 junio 2011; 060488355, por

$150.00, cancelado 09 de agosto 201 1, 060488000, por $150.00 cancelado 16 de agosto

2011; 060529706 por $150.00 cancelados 09 de septiembre de 2011; 060610526, por

$150.00, cancelado 17 de octubre de 2011;060610736, por $435.00, cancelado 24 de

octubre de 2011; haciendo un total de $2,235.00, aclarándose que este cuentadante fue

declarado con responsabilidad administrativa y sancionado con una multa de dos mil

ciento treinta y c¡nco dólares de los Estados Unidos de América, ($2,135.00), por su

actuación como Comandante del Comando de Apoyo Logistico de la Fuerza Armada

(CALFA), tal como consta en el numeral 3 del fallo correspondiente: en tal sentioo

procederá esta Cámara a declarar absuelto por pago de la multa establecida al señor

Coronel Inf. DEM Jorge Alberto Bon¡lla Martínez, Comandante del Comando de Apoyo

Logística de la Fuerza Armada (CALFA), durante el período aud¡tado.

Teléfonos PBX. 1503) 2222-4522,2222-7863, Fax.2281-1885, Código Postal 01-107
http://!,ü4ry.cq4qqg!!94q!j9ry, 1" Av. Norte y 13" C. Pte. San Salvador, El Salvador, C.A.
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POR TANTO: Expuesto lo anterior, y de conformidad con el artículos 196 de la

Constitución', 427 ,428, del Código de Procedimientos Civiles; 54, 55 y 73 de la Ley de la

Corte de Cuentas, a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara FALLA: l)

Reformase el numeral 3) del fallo venido en grado en el sentido de declarar absuelto de

Responsabilidad Administrativa a los señores RENÉ MAURICIO ARANA GUILLÉN, a

quien se declara absuelto de pagar la cantidad de dos mil ciento treinta y cinco dólares de

los Estados Unidos de América ($2,135.00), por su actuación como Director de

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales; MANUEL DE JESÚS BARQUERO

ELíAS, a quien se declara absuelto de pagar la cantidad de un mil seiscientos setenta y

cinco dólares de los Estados Unidos de América ($1,675.00), por su actuación como

Director de Asuntos Jurídicos; y JUAN ANTONIO CALDERÓN GONZÁLEZ, a quien se

declara absuelto de pagar la cantidad de tres mil trescientos cincuenta dólares de los

Estados Unidos de América ($3,350.00), por su actuación como Director Financiero

lnstitucional. ll) Téngase por cumplida la sentencia y declárase absuelto por pago al señor

JORGE ALBERTO BONILLA MARTíNEZ, en su calidad de Comandante del Comando

de Apoyo Logística de la Fuerza Armada (CALFA), en razón de haber cancelado la
CANtidad de DOS MIL CIENTO TREINTA Y CINGO DOLARES DE LOS ESTADoS

UNIDOS DE AMÉRICA ($2,135.00), que corresponde a la multa administrativa

establecida en el numeral 3 de la sentencia pronunciada por la Cámara Primera de

Primera lnstancia de esta Corte, a las trece horas con quince minutos del día seis de

noviembre de dos mil nueve. lll) Confirmase en todas sus demás partes la sentencia

venida en grado. lV) Declárase ejecutoriada esta sentencia; líbrese la ejecutoria de ley; V)

SABER.-

()

PRONUNCIADA POR
SUSCRIBEN.

JUICIO DE CUENTAS N" JC-096.2007
MINISTEI{IO DE DEFENSA NACIONAL
Cncl/ (lmrl050)

LOS SENORES SIDENTE Y AGISTRADOS QUE LA

/'l
/,-;ffiKffi

Secretario de Actuac

Vuelva la pieza principal a la Cámara de con certificación de este fallo.- HÁCASE
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... anterior fot6copia es conforme con Su or¡ginal, con la cual Se confrontó; y para ser

remitida a la Cámara Pr¡mera de Primera Instancia de esta lnstitución, a efecto de que

se cumpla lo pronunciado por los honorables señores Presidente y Magistrados de ésta

cámara, ext¡endo, firmo y sello la presente, en san salvador a las catorce horas con

cuarenta m¡nutos det día veinticinco de junio de dos mil catorce.

Lic. Cltlos Francisco Aparicio Silva'
Secretar¡o de Actuaciones Cámara de Segunda Instanc¡a

JUICIO DE CUENTAS N' JC.O96-2007
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Cnch/ (|mr1050)
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DIRECCION DE AUDITORíA UNO
SECTOR ADMINISTRATIVO Y DESARROLLO ECONOMIGO

\, INFORME AUDITORíA FINANCIERA Y OPERATIVA
AL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL

POR EL PERíODO DEL I DE ENERO AL 3I DE DICIEMBRE DE 2OO4;
USO DE VEHICULOS Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE POR EL

PERloDo DEL 2004y 2005; y EXAMEN A coMtstoNEs DEL 1 DE
ENERO DE 2OO4 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2005.

SAN SALVADOR, 26 DE OCTUBRE DE 2OO7
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General de División
Otto Alejandro Romero Orellana
Ministro de la Defensa Nacional,
Fresente.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 195, ordinal 4 de la Constitución de la
República; y Art. 5, numeral 1, de la Ley de la corte de cuentas de la República, se

realizó Auditoría Financiera y Operativa al Ministerio de la Defensa Nac¡onal por el

oeríodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2004; uso de Vehículos y consumo de

bombustible por el periodo 2004 y 2005: y Examen a Comisiones del 1 de enero de

2004 al 30 de noviembre de 2005.

I. OBJETIVO GENERAL DE LA AUDITORIA

Realizar una evaluación constructiva y objetiva al proceso de gestión del

Ministerio de la Defensa Nacional, con el fin de determinar el grado de economía'
eficiencia y eficacia con que se manejan los recursos físicos, financieros,
técnicos, tecnológicos y su talento humano, los resultados obtenidos de su plan

de gestión, programas, proyectos, objetivos, metas y políticas.

II. ALCANCE DE LA AUDITORíA

Evaluar la gestión administrativa, operativa y financiera del Ministerio de la

Defensa Nacional, verificando, examinando y reportando sobre el cumplimiento
de sus objetivos y metas, planes e ¡ndicadores establecidos, su sistema de
control interno y la conformidad legal sobre su función social, durante el año
2004; el Uso de Vehículos y Consumo de Combustible del 1 de enero de 2004 al

30 de junio de 2005; Comisiones de Rancho y Comisiones Varias del Comando
de Fuerzas Especiales, Comando de Ingenieros de la Fuerza Armada y

Regimiento de Caballería del 1 de enero de 2004 al 30 de noviembre de 2005. Se
definieron los proyectos de auditoría siguientes: 1. Gestión Financiera de los

Fondos de Actividades Especiales (FAES); 2. Uso de Vehiculos y Consumo de
Combustible; 3. Bienes Muebles e Inmuebles; y 4. Gestión Financiera.

III. RESUMEN DE RESULTADOS POR PROYECTOS

A. PROYECTO NO. 1: USO DE VEHíCULOS Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE

1. Cuota fija de combustible a vehículos particulares y sin misiones oficiales
especificas
No se liquidan las asignaciones mensuales de combustible
Vehículos nacionales de uso administrat¡vo con placa "E" y con tarjetas de
circulación emitidas por el Ministerio

Teléfonos PBX: (503) 22224522,2222-7863 - Fax:2281-0008 Código Postal0l-107
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B. PROYECTO No. 2: BIENES MUEBLES E INMUEBLES

1. Inmuebles reg¡strados contablemente, sin títulos de propiedad
2. Donación y permuta de ganado equino, sin estar normado el proceso

PROYECTO No.3: GESTION FINANCIERA

Aspectos Financieros

No hay ninguna condiclón reportable.

Aspecto de Control Interno

No hay ninguna condición reportable.

Aspectos de Cumplimiento de Leyes, Instructivos, Reglamentos y Otras
Normas Aplicables.

1. Contrataciones como servicios profesionales de cargos de carácter

/".

permanente
2. Control previo realizado por Auditoría Interna.
3. Aplicación de descuentos no reglamentados

D. ANALISIS DE LOS INFORMES DE AUDITORIA INTERNA

IV. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

A. PROYECTO NO. 1: USO DE VEHÍCULOS Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE

il.lcuoTA F|JA DE COMBUSTTBLE A VEHTCULOS PARTTCULARES y StN- MISIONES OFICIALES ESPECIFICAS .,, I ,

Comprobamos que durante el año 2004 en el Comando de Ingenieros de la
Fuerza Armada (CIFA) y Estado Mayor General de lá Fuerza Naval (EMGFN), se
asignó cuota mensual de combustible a vehiculos con placas particulares, lbs'
cuales pertenecen a oficiales de las unidades Militares; s¡n que las misiones
oficiales especifiquen las actividades a desarrollar, según el siguiente detalle:

COMANDO DE INGENIEROS DE LA FUERZA ARMADA ,trA,

CARGO DEL PROPIETARIO (A) PLACA No.
(B)

CANTIOAO ANUAL
OE VALES
as¡GNAOOS (C)

TOTAL ANUAL
CONSUMIDO
(c x $s.7r)

Eiecutivo y Jefe del Estado Mayor del CtFA P 517 855 30 $ 171.30
Comandante del CIFA P 446154 104 593.84
Ejecutivo y Jefe del Estado Mayor del CIFA P 351 203 24 137 04

TOTAL 158 $ 902.18
vale oe com 5.71
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ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA NAVAL

cARGO (A)

PERIODO
EN EL
CARGO
(B)

PLACA
(c)

CUPONES ASIGNADOS MENSUALMENTE (D}
TOTAL

TOTAL
¡

(EX
35.71)ENERO FEB. MZO. ABRIL MAYO JUN. JUL. AGTO. SEPT. ocT. NOV DICIEM. (E)

Comandante EMGFN
01n1l04 al

3'u12t04
30 30 30 30 30 20 30 30 25 30 30 30 345

30/06/04
P 397 529 15 '15 '15 15 6 '10 0 o 0 0 0 0 76 433.96

01n7n4 al
31t12tO4 0 0 0 0 0 0 10 10 8 10 '10 10 58 33'1 18

2DO Cmte de Flota
31t12tO4 I 8 8 8 8 12 10 12 1) 1'10 628 10

Dirección CEIN O1lO1lO4 al
31t12t04

P 441 003 10 10 15 15 6 10 10 10 8 10 '10 10 124 708.04

Sub Dir€cción del
CEIN

01n1n4 al
31112t04 8 4 I 8 8 6 I I 8 90 51390

comandancra Base
Naval

01lO1lO4 al
30/06/04 15 15 15 15 6 10 0 0 0 0 0 0 76 433.96

O1lO7lO4 al
31t12t04 0 0 0 0 0 0 '10 10 '10 10 10 58 331 18

2a. Comandancia
Base Naval

o1to1n4 al
31t12t04 I I d 10 4 8 8 0 0 0 0 0 54 308.34

Comandanc¡a BLOl
Arce

01lO1l04 al
31112t04 10 10 10 10 10 '10 10 10 '10 10 10 10 120 685.20

Comandanc¡a BTN
Inf. Mar 31tO7104

10 '10 10 25 6 10 10 0 0 0 0 0 8'1 462.51

01/08/04 al
31t1ttñÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 I 10 10 10 216.98

Comandancia y Cap
O1n1n4 al

30/06/04 10 '10 '10 15 5 0 0 0 0 0 0 54 308.34

01N7n4 al
31t12tU P 268 966 0 0 0 0 0 0 5 5 5 5 5 5 30 171.30

Comandancra y Cap
Pto. Acaiutla

01lO4lO4 al
31112t04 0 0 0 15 4 5 5 5 5 5 5 5 54 308 34

O1n1n4 al
30/06/04

'10 10 10 15 5 0 0 0 0 0 0 54 308.34

01/08/04 al
31112t04 0 0 0 0 0 0 0 5 5 5 5 5 25 142 75

Cmt y Cp Pto. El
Triunfo

O1lO1n4 al
31/03/04 P 430 502 10 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 30 171.30

01lO1lO4 al
31tO3tOA P 367266 10 10 10 0 0 0 0 0 o 0 0 0 30 171 30

31t12t04 0 0 0 0 0 0 '10 10 10 10 '10 10 60 342.60
Ofrc¡na N ll
lntelroencia

01/01/04 al
31t12tO4 P 334 383 10 10 10 20 5 5 5 5 5 5 5 89 508.19

Ofic¡na N lll
Operaciones

Ol¡cina N lV Logística

01n1n4 al
31t12tO4

olto4n¿ al
31t12to4

P 357 573

P 367 266

15

0

'15

0

15

0

20

15 4 5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

't04

54

593.84

308.34
Of¡cina N V Asuntos
C¡viles

O1n1n4 al
31l1AO4 P 509221 15 15 't5 25 5 5 5 5 5 5 c 109 622.39

Oficina N Vl
Infomát¡ca v Común.

01r01/04 al
31tO7tO4

P 390 531 10 10 10 15 4 5 5 0 0 0 0 5 64 365.44

Pagaduría Auxiliar 01lO1lO4 al
31t12104 P 276 389 10 10 10 '15 4 5 5 5 5 5 5 5 84 479 64

Oficina Auxiliar N lV
Looística

01l01n4 al
30/06/04 P 347 714 5 5 J 15 0 0 0 0 0 0 0 0 30 17't.30

Ol'Eina de
Pfesuoué¡

01l0'1104 al
31t12tO4 P 496 068 5 5 5 10 0 0 0 0 0 0 0 0 25 142.75

Ofic¡na del FAE
30/06/04 P 404 224 5 5 5 20 0 0 0 o 0 0 0 0 JC 199.85

Of¡c¡nas SDGC Gu¡ja
Suchitlán, Barillas,
Jaltep€qu6

25 25 25 0 12 0 0 aa 160 913.60

Patrullales
Emerg€nc¡a BNLU-
Flota

40 40 40 40 0 0 0 0 0 0 0 0 '160 913.60

Patrullajes
Emerg€nc¡a 8LO1
Arce

20 20 20 20 0 0 0 0 0 0 0 0 80 456.80

Ofcrna Dpto JurÍdico 01rc1noo4 10 10 10 '15 0 10 '10 '10 5 5 0 5 90 513 90

TOTAL 324 436 112 161 176 150 138 167 162 172 2651 s15.'137.21

El Art., 1 del Reglamento para Controlar la Distribución de Combustible en las
Eiilióádes y Organismos del Sector Público, emitido por la Corte de Cuentas de la
RepÚblica, autorizado mediante Decreto No. 5 dé fecha seis de diciembre del año

Teléfbnos PBX: (503) 2222-4522,2222-7863 - Fax:2281-0008 código postal 0l-107
e-mail: ddi@cortedecuentas.gob.sv, 13 C. pte. y luAv. Norte, San Salvadór, El Salvado¡ c.A. 

5

94

Comandante Flota



Co¡te de Cue¡tas de la República
El Sallado¡, C.A.

dos mil uno, establece que: "El presente Reglamento tiene por objeto establecer
las normas que servirán de base para ejercer el conlrol que la Corte de Cuentas
de la República, que en lo sucesivo podrá denominarse "la Corte" debe realizar
respecto a la distribución y consumo de combustible en las entidades u
organismos del sector público, a f¡n de lograr el consumo racional del mismo". El
Art.2,del-mismo Reglamento, establece: "Cada entidad u organismo del sector
público deberá llevar un efectivo control que permita comprobar la distribución
adecuada y acorde a las necesidades Institucionales del combustible". Asimismo,
el Art. 3, literal d), establece: "El auditor responsable de la auditoría o examen
verificará que el control de distribución de combustible que lleve cada entidad,
incluya:...d) Misión para la que utilizará el combustible;... "

El mismo Reglamento en el Art. 4, expresa que: "En los casos en que, de
conformidad con la ley, el funcionario o empleado utilice su vehículo particular
para fines de servicio y por esta razón se le costeen los gastos de combustible
con fondos del presupuesto institucional, dicho funcionario o empleado deberá
comprobar, cuando la Corte lo requiera, que su vehículo particular es o fue
utilizado efectivamente para el servicio público, lo cual se hará mediante el
documento donde se ordena la misión oficial". El Art.5 del mismo Reolamento.
establece: "El reconocimiento de los gastos de combustible estará acordi al valoi
real del mismo, considerando la distancia recorrida. Asimismo, el Art. 6, define. El
uso de vehículo particular por parte del funcionario o empleado público, para
trasladarse de su lugar de residencia hacia su oficina o v¡ceversa, no se
considera como servicio público, para efectos del artículo cuatro".

La deficiencia se debe a la ¡ncorrecta interpretación de la normativa que regula el
consumo de combustible, al asignar cuota fija a vehículos particulares, sin tener
misión específica a realizar, por parte de los Comandantes del Comando de
Ingen¡eros de la Fuerza Armada y Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Naval.

La condición señalada, podría ocasionar que el combustible sea utilizado en
actividades no Institucionales, generando detrimento por un monto anual de
$902.18 en el Comando de Ingenieros de la Fuerza Armada y de $i5,137.21 en
él-Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Naval.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

El Viceministro a través de Mensajes Nos. 3843 y 3844 de fecha 18 de agosto de
2006, suscrito por el Director Financiero Institucional manifiesta: ... no deberá
as¡gnar cuota de combustible para uso de vehículos particular. caso fuera
necesario hacer uso de un vehiculo particular, para el desempeño de una
com¡s¡ón, tomar en cuenta lo normado en el artículo 4, del Reglamento para
controlar la distribución de combustible en las entidades del sector oúblico. emito
por medio del Decreto No. 5, publicado en el Diario Oficial No. 23g. tomo No. 353
de fecha 17D1C2O01".
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COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

La Administración, presenta dos notas remitidas a los Comandantes del CIFA v la
EMCFN girando instrucciones, sin embargo, no presentaron el detalle de las
misiones realizadas, por lo cual, la deficiencia se mantiene.

.1.
,2. )No SE LIQUIDAN LAS AstGNAcIoNES MENSUALES DE coMBUsTIBLE .. I .',.

Comprobamos que los encargados del manejo y d¡stribución del combustible de las
unidades militares terrestres, aéreas y navales, no liquidan las asignaciones
mensuales que reciben del Comando de Apoyo Logístico de la Fuerza Armada
(CALFA), así mismo, no utilizan los vales en forma correlativa.

El Art. 2 del Reglamento para Controlar la Distribución de Combustible en las
Entidades y Organismos del Sector Público, emitido por la Corte de Cuentas de la r'''
República, autorizado mediante Decreto No. 5 de fecha seis de diciembre del año
dos mil uno, establece que: "Cada entidad u organismo del sector público deberá
llevar un efectivo control que permita comprobar la distribución adecuada y
acorde a las necesidades Institucionales del combustible".

El Art. 5 de las Normas Técnicas de Control Interno, emitidas por la Corte de
Cuentas de la República, autorizadas mediante Decreto número cuatro de fecha
diecinueve de septiembre de dos mil cuatro, establece que: "La máxima autoridad
de cada entidad u organismo del Sector Público, será responsable de establecer y
mantener el control interno. Cada servidor público responderá por el funcionamiento
del control interno, dentro de su ámbito de acción, ante su superior jerárquico
inmediato, de modo que el trabajo que realice sea auditable; no obstante, la
responsabilidad final descansará en el nivel ejecutivo más alto.

El Art. 102 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: ,'Los

funcionarios y empleados de las entidades y organismos del sector público, que
recauden, custodien, administren, autoricen, refrenden, avalen, distribuyan,
reg¡stren o controlen fondos, bienes u otros recursos del Estado y de las
Instituc¡ones Autónomas; los liquidadores de ingresos, las personas que reciban
antic¡pos para hacer pagos por cuenta del sector público; son responsables de
verificar que el proceso de control interno previo se haya cumplido".

El Comandante del Comando de Apoyo Logístico de la Fuerza Armada (CALFA),
manifestó que nq liquidan el consumo de vales de combustible, porque la
Inspectoría General y Auditoría Interna, examinan el consumo una vez al año.

La falta de liquidación de las asignaciones mensuales de combustible, puede
generar el uso inadecuado del recurso institucional, e incide en las actividades de
aquellas Unidades Militares que presentan mayor necesidad de combustible.
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

Se han girado instrucciones a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones
Institucional y al Comandante de Apoyo Logístico de la Fuerza Armada, para que
se realicen las liquidaciones mensuales del combustible, se anexa copia de
memorándum de fecha '184GO2006 y mensaje No 3854 de fecha 18AGO2006.

El Comandante del Comando de Apoyo Logístico de la Fuerza Armada, en nota de
fecha 16 de julio de 2007, manifiesta que en la Directiva 001/MDN/001 numeral 4,
donde establece las funciones del Sr. Comandante del CALFA, esta habla de la
"distribución a las unidades de acuerdo a la cuota establecida... ", no así sobre las
liquidaciones.

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

La Administración no presentó evidencia de que las Unidades Militares, se
encuentren liquidando mensualmente los vales de combustible. por lo anterior se
mant¡ene la condición reportada. 

;.. .

I
i 3. lvEHrculos NActoNALES DE USO ADM|N|STRAT|VO CON PLACA rE" y \t'

/CoN TARJETAS DE cIRcULAcIoN EMITIDAS PoR EL MINISTERIo

Verificamos que los vehículos de uso administrativo propiedad del Ministerio de ra
Defensa Nacional, portan placas "E" y las tarjetas de circulación son emitidas por
dicho Min¡sterio, por tanto no son matricqlados ni renovadas las tarjetas de
cirgulqción de acuerdo al Reglamento de la Ley General de Tránsito y Seguridad
Vial.

El Art. 13, 14, 18,23 y 33 del Reglamento General de Tránsito y Seguridad Vial,
establecen: Art. 'l3 "Todos los vehículos privados y del Estado y sus instituciones,
misiones diplomáticas, consulares y misiones internacionales, así como sus
conductores quedan sujetos a las disposiciones de este Reglamento, sin perjuicio
de los convenios o acuerdos internacionales vigentes". Art. 14: ,,Toda clase de
vehículos que trata este Reglamento, para poder circular ffimánentemente en ras
vías públicas, deberá ser previamente matriculado". Art. 18: ,,Es prohibido oue un
vehículo se ponga en circulación por las vías ploticas sin-ñtes haber canóelaoo
los derechos de matrícula y obtenido su Tarjeta de Circulación y el Seguro
Obligatorio". .4¡!..23 eElablece: "Para efectos de las matrículas, los vehículoi se
dividen en nacionales, oficiales, diplomáticos, consulares, de misiones
internacionales, particulares, alquiler, autobuses, microbuses, comercial, remolque,
t¡ailer, motos y especiales para minusválidos o discapacitados". Er numerai 1,
establece: "Nacionales: son los de propiedad del Estado, destinaoos
exclusivamente para atender los servicios públicos.", y en su numeral 16,
establece: "Ejercito: los vehículos utilizados por el ejercito de la República para el
cumplim¡ento de sus funciones". Art. 33 _-,:.El Vicemin¡stro de Transpone
determinará el año de renovación de las pLACAS mediante Acuerdo Ejecütivo,
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contemplándose un lapso no menos a cinco (5) años entre una y otra renovación;
el refer¡do acuerdo ejecutivo determinará las características y el color de las placas
en general, en el período de renovación, y la Direcc¡ón General de Tránsito hará la
solic¡tud respect¡va en la primera quincena del mes de julio del año anterior al de
renovación, del número total de placas que se necesitará para las matrículas. Las
PLACAS de los vehículos automotores tendrán validez durante dicho oeríodo sin
perjulcio del pago de los derechos correspondientes por cada año de uso de tales
Dlacas".

El 4rt. 0 de|.'.[gSlarcItto para Controlar el Uso de los Vehícutos Nacionales,'emitido por la Cq(e de Quentas_de laRepublica- aulorizado a través de Decreto
No.4 de fecha l9 de septiembre de 2004, establece que: "En el ejercicio de sus
activ¡dades de control, la Corte verificará que los vehículos nacionales lleven las
placas que les correspondan, según las disposiciones legales y reglamentarias... ".

De acuerdo a lo expresado por el Director Financiero Institucional, la oortación de
estas placas, se debe a la confidencialidad que debe mantener la Fuerza Armada,
la cual ha sido extendida a los vehículos y autobuses de uso administrativo.

La deficiencia incrementa el riesgo que los vehículos Institucionales, sean
utilizados para fines no oficiales.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTR,ACION

De acuerdo a oficio DVMT-0180/06 de fecha 29 de julio 2006 procedente del
Viceministerio de Transporte, se harán las gestiones ante la institución
correspondiente para el registro y trámite de placas "E", sin embargo de acuerdo
a oficio antes mencionado quedan fuera de ese registro los vehículos exclusivos
de guerra, los cuales estarán regulados mediante una directiva institucional, se
anexa cooia de oficio.

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

No existe ninguna autorización del Viceministerio de Transporte para el uso de
placas "E", por lo anterior se mantiene la deficiencia.

PROYECTO No. 2: BTENES MUEBLES E TNMUEBLES I o¿n "r'

INMUEBLES
PROPIEDAD

REGISTRADOS CONTABLEMENTE. SIN TITULOS DE

,tó

B.

L¡ 1.

Existen, cuatro inmuebles registrados contablemente por un monto totar de
$506-337.05, que aún no poseen escrituras inscritas a nombre del Ministerio de la
Defensa Nacional, los cuales se detallan en el siguiente cuadro.

Teléforos PBX: (503) 22224522,2222_j863 _ Fax:2281_0008 Códiso postal0l_107
e-mail: ddi@cortedecuentas.gob.sv, 13 C. pre. y lu Av. Norte, San Salvadía El Salvador. C. A. I



Corte de Cuentas de la República

El Salvador, C.A.

No. LUGAR
tNscRtTo

OBSERVACIONES
No. TOMO

1
2a. Av. Sur y 44. Calle
Oriente (San MartÍn)

383 43 $ 137.14
Pendiente la resolución u opinión
iurÍdica

¿
Villa Puerto El Triunfo,
Final Calle La Aduana

177,309.62
Actualmente se encuentran en
proceso de Titulación

? Villa Puerto El Triunfo.
Final Calle La Aduana

54,216.69
Actualmente se encuentran en
proceso de Titulación

4
Cantón el Trillo,
Jurisdicción de Usulután

274,713.60
Actualmente se encuentran en
oroceso de Titulación

TOTAL $ 506,377.05

El Art. 683, inciso primero del Código Civil, establece que: "La tradición del
dominio de los bienes raíces y su posesión no producirá efecto contra terceros,
sino por la inscripción de título en el correspondiente registro.

La NTCI 3-18 referente a Registro y Revalúo de Bienes Inmuebles, aprobado a
través de Decreto No.4 de fecha 19 de septiembre de 2004, determina que los
bienes inmuebles de cada entidad, deberán estar documentados en escrituras
pÚblicas, que amparen su propiedad y/o posesión y estar debidamente inscritos
en el Registro correspondiente según indica la ley.

La deficiencia se da porque el Contador Institucional efectúo los registros sin
tener las escrituras y por la falta de agilización de los trámites real¡zados por la
Dirección Jurídica del Minister¡o, para legalizar los inmuebles.

La deficiencia permite que el Ministerio de la Defensa Nacional no puede
demostrar la propiedad y posesión de los inmuebles, generándose el riesgo de
usurpación; además, los estados financieros reflejan inmuebles que no están
respaldados con títulos de propiedad.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

La Dirección de Asuntos Jurídicos presento sus comentarios en nota de fecha 16
de julio de 2007, haciendo las siguientes aclaraciones:

1. "Se inspeccionó el lugar y no se pudo identificar el bien raíz por lo antiguo de
su antecedente; asimismo, se hicieron las consultas al Centro Nacional de
Registros, habiendo manifestado técnicos de ese Centro, que registral y
catastralmente no es ubicable y que podría estar inmerso en el inmueble que
utiliza la Alcaldía Municipal de San Martín; es de aclarar, que el inmueble
nunca fue utilizado por esta Secretaría de Estado, que la Escritura del bien
raiz fue remitida por esa Corte a este Ministerio, debido a las reformas de la
Ley de la Corte de Cuentas de la República (1995); año en el cual, ese ente
contralor dejó de custodiar las escrituras de inmuebles a favor del Estado, y
las remitió a cada uno de los Ministerios. Anexo fotocopia de escritura.
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2. Dicho bien raiz está d¡vid¡do en dos porciones, uno utilizado por la Cap¡tanía
de Puerto y otro usado como estacionam¡ento vehicular; este ult¡mo ya fue
titulado a favor del Estado en este Ramo; actualmente se tramita la ficha
catastral, como requisilo para inscripción en el Centro Nacional de Registros;
en cuanto al inmueble utilizado por la Capitanía de Puerto; el proceso se
encuentra en la fase de publicación de edicto, documento que ya se presentó
al Diario Oficial. Anexo fotocopia de Título Municipal de inmueble utilizado
como estacionamiento veh¡cular.

3. No obstante el Estado en este Ramo haber tenido la oosesión del inmueble
desde el año 1936, la Alcaldía Municipal de Usulután lo tituló a su favor en
forma ilegal, motivo por el cual, esta Secretaría de Estado solicitó la
intervención de la Fiscalía General de la República, quien promueve juicio de
Prescripción de Dominio y Nulidad de Título en contra de esa Comuna;
actualmente el oroceso se encuentra en la fase de Aoertura a Prueba. Una
vez concluido el juicio y si la Sentencia es favorable al Estado, éste se volverá
propietario, se cancelará el titulo a favor de la Alcaldía Municipal de Usulután y
se inscribirá la Sentencia a favor del Estado en este Ramo. Anexo fotocooia
de la Demanda corresoondiente".

COMENTARIO DE LOS AUDITORES

Los inmuebles detallados en el cuadro, no han sido registrados en el Centro
Nacional de Registro como propiedad del Ministerio de la Defensa Nacional, por
tanto, se mantiene la observación de que Contabilidad ha registrado los
inmuebles sin poseer las escrituras inscritas.

I ) 2. DONACION Y PERMUTA DE GANADO EQUINO, SIN ESTAR NORMADO EL' PROCESO ( A': "'on)'

Constatamos que en el Regimiento de Caballería, se. permutó 1 caballo con una
Institución privada y se donaron 19 a oficiales del ejercito, iespaldado únicamónle
por actas emitidas por esa unidad militar, s¡n que esté normado el proceso y _sin
conocer el valor de los mismos, según detalle:

Ganado equino permutado:

Nombres de caballos Permutado a: Fecha de
permuur

Explosivo
Señora Anabel Tinoco de ¡¡ezayao, En acta de fecha 05-02-
2004, en el apartado denominado "Ganado Equino Egresos",
suscrita por el Coronel Cab. DEIV Víctor lVanuel Bolaños
Carballo, habiendo entregado una yegua llamada Shakira.

21-01-2004
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Ganado equino donado:

En Art. 148 de las Disposiciones Generales del Presupuesto, sobre Reglas para
Transferencia de Bienes, establece que: Los bienes muebles e inmuebles
propiedad del Estado y de sus Instituciones Oficiales Autónomas que no sean
necesarios para el desarrollo de sus actividades propias, se podrán transfer¡r de
conformidad con las regulaciones de este artículo.. . . En su numeral 6 establece
que: 6.- Se autoriza la venta, permuta y dación en pago, de_ bienesLnuebles del
Estado e Instituciones Oficiales Autónomas a favor de pahiculares, así como los
bienes muebles de éstas a favor de otras Instituc¡ones Autónomas y del Estado.

El avalúo para la venta, permuta o dación en pago de los bienes muebles del
Estado e Instituciones Oficiales Autónomas, deberá ser establecido oor la
dependencia o institución interesada y posteriormente rat¡f¡cado por la Dirección
General del Presupuesto.
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No. Nombre de caballos Donados a:
Fecha de

acla.

1 LOmar Gral De Aviación Ricardo BenjamÍn Abrego Abrego 30-11-2004

2 Conan Mayor José Edgardo R¡vas Sosa 30-11-2004

3 Catrín Tte Sifredo Ernesto Gil Funes 30-11-2004

4 Margarita Cap. Sergio Angel Lima Muñoz 30 - 1'1 -2004

5 Siren¡ta Tcnel. lViguel Antonro Carpio Sandoval 30- 11 - 2004

6 Baby
Sra. Anabel Tinoco 30- 11 - 2004

7 Maxin

I Talia Cnel. Carlos Anton¡o Zaldivar Aguilar 30- 11 - 2004

9 Corsario Sgto. 1ero. Balbino Arleaga Arias 30-11-2004

'10 Caprichoso Tte. Juan Carlos Rivera Melara 30-11-2004

11 Chelita Soldado Santiago Martínez Rivera 30-11-2004

12 Cariñosa Tcnel Edwin Anton¡o Chavarría Bolaños 30-11-2004

'13 Morena Sgto. Administrativo Julio Estrada 30-11-2004

14 Secretaria Cnel. Anoel Román Sermeño Nieto 30-11-2004

tc LUCefO

Mayor Freddy Ángel L¡nares Marroquín 30-11-2004Ostentosa

17 Noche Buena

18 Tekila
Gral Div. Otto Alejandro Romero Orellana 30-11-2004

19 Ramses

t2
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Las ventas de bienes muebles se harán en subasta públ¡ca, excepto en los casos
y condiciones regulados en el reglamento respect¡vo, y estarán a cargo de
comisiones de venta de bienes muebles.

La Norma Técnica de Control Interno No.3.16, aprobada mediante Decreto No.4
oi fécna 19 dé septiembre de 2004, so¡re Baji o Descargo de Bienes, establece:
Cada entidad pública aplicará estrictamente las disposiciones reglamentarias para
la baja o descargo de bienes de consumo, maquinaria y equipo, bienes
rntangibles, especies valoradas, bienes de producción y otros; contando con las
justificaciones requeridas. Los bienes dados de baja o descargados podrán
subastarse, donarse, permutarse, destruirse o someterse a cualquier acción que
disponga la entidad, apegada a la ley. Estas acciones deberán estar debidamente
documentadas.

El Art. 102 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: Los
ffiiónan=ros y empleados de las entidades y organismos del sector público, que
recauden, custodien, administren, autoricen, refrende, avalen, distribuyan,
registren o controlen fondos, bienes u otros recursos del Estado y de las
Instituciones Autónomas; los liquidadores de ingresos, las personas que reciban
anticipos para hacer pagos por cuenta del sector público; son responsables de
verificar que el proceso de control interno previo se haya cumplido.

El Comandante del Regimiento de Caballería, manifestó que "se basan en la

'i

ooinión del veterinario". Por otra oarte. al no contar la lnstitución
que regule el descargo del ganado equino y no estar rggislrados
queda a criterio del Comandante del Regimiento de Caballería y
Ganado y Leche, efectuar permuta o donación.

La deficiencia incrementa el riesgo que se donen animales, que
útil y se f avorezca a terceros con los bienes Institucionales.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

con normativa
contablemóniá,

!a Comisión de

-l
aún tenga vida ,

{

i

El Director Financiero Institucional presentó con fecha 25 de julio de 2007, el
reg¡stro contable No. 1/07260 de fecha 1 7 de julio de 2007 , por un monto de
$7,700.00 del descargo de ganado equino donado y permutado.

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

La Administración debió haber aplicado los procedimientos para transferir bienes,
de acuerdo a lo normado en las Disposiciones Generales del Presupuesto

Teléfonos PBX: (503) 22224522,2222-7861 _ Fax: 2281_0008 Códiso postat 0l_107
e-mail: ddi@cotedecuentas.gob.st 13 C. pte. y l¡Av. None, San Salvu¿í., ¡i-Su¡uu¿o., C.e. l3



p
Corte de Cuertas de la República

El Salvador. C.A.

C. PROYECTO No.3: GESTION FINANCIERA

ASPECTOS FINANCIEROS

INFORME DE LOS AUDITORES

General de División
Otto Alejandro Romero Orellana
Ministro de la Defensa Nacional
Presente.

Hemos examinado los estados de Situación Financiera, Estado de Rendimiento
Económico, Estado de Flujo de Fondos y Estado de Elecución Presupuestaria,
preparados por el M¡nisterio de la Defensa Nacional, por el periodo comprendido del 1

de enero al 31 de diciembre de 2004. Estos Estados Financieros son responsabilidad
de la adminisfación. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre
los mismos con base en la auditoría practicada.

Realizamos nuestra auditoría de conformidad con Normas de Auditoría
Gubernamental. emitidas oor la Corte de Cuentas de la República. Estas normas
requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos
obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están
libres de errores importantes. La auditoría incluye el examen con base a pruebas
selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones presentadas en los
Estados Financieros examinados; evaluación de los principios contables utilizados y las
estimaciones significativas efectuadas por la entidad. Creemos que nuestro examen
proporciona una base razonable para nuestra opinión.

En nuestra opinión, los Estados Financieros mencionados, presentan
razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera, los
resultados de sus operaciones, el flujo de fondos y la ejecución presupuestaria del
Ministerio de la Defensa Nacional, por el período comprendido del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2004, de conformidad a las normas establecidas por la Dirección
General de Contabil¡dad Gubernamental del Ministerio de Hacienda.

San Salvador, 26 de octubre de 2OO7

lo Económico
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ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

INFORME DE LOS AUDITORES

General de División
Otto Alejandro Romero Orellana
Ministro de la Defensa Nacional
Presente.

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, de Rendimiento Económico, de
Flujo de Fondos y de Ejecución Presupuestaria preparados por el Ministerio de la
Defensa Nacional por el período del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2004, y
hemos emitido nuestro informe en esta fecha.

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental,
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas requieren que
planifiquemos y desarrollemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una
seguridad razonable sobre si los Estados de Situación Financiera, de Rendimiento
Económico, de Flujo de Fondos y de Ejecución Presupuestaria están libres de
distorsiones signifi cativas.

Al planear y ejecutar la auditoría al Ministerio de la Defensa Nacional, consideramos el
s¡stema de control interno, con el fin de determinar la naturaleza, oportunidad y alcance
de los procedimientos de auditoría, para expresar una opinión sobre los estados
financieros presentados y no con el propósito de dar seguridad sobre el sistema de
control interno existente.

La Administración del Ministerio de la Defensa Nacional. es responsable de mantener
un sistema de control interno. Para cumplir con esta responsabilidad, se requiere de
estimados y juicios de la administración para evaluar los beneficios esperados y los
costos relacionados con las políticas y proced¡mientos de control interno. Los objetivos
del control interno son proporcionar a la administración afirmaciones razonables, no
absolutas, que los activos están salvaguardados contra pérdidas por uso o
disposiciones no autorizadas y que las transacciones son ejecutadas de acuerdo con la
autorización de la administración y documentadas apropiadamente. Debido a
limitaciones inherentes a cualquier control interno, pueden ocurrir errores o
irregular¡dades y no ser detectadas. Además, la proyección de cualquier evaluación del
control ¡nterno a periodos futuros está sujeto a riesgos de que los procedimientos sean
inadecuados, debido a cambios en las condiciones o que la efectividad del diseño v
operación de políticas y procedimientos puedan deteriorarse.

No identificamos ninguna condición que merezca ser reportada de conformidad con
Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y Normas de Auditoría
Gubernamental.
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Debido a limitaciones inherentes a cualqu¡er Sistema de Control Interno, pueden ocurrir
errores o irregularidades y no ser detectados. Además, la proyección de cualquier
evaluación de la Estructura a períodos futuros, está sujeta a riesgos de que los
proced¡mientos sean inadecuados, debido a cambios en las condiciones o que la
efectividad del diseño y operación de Políticas y Procedimientos puedan deteriorarse.

Nuestra revisión del sistema de control interno, no necesariamente identifica todos los
aspectos de control interno que podrían ser condiciones reportables y, además no
necesariamente revelarían todas las condiciones reportables que son también
consideradas fallas importantes, tal como se define anteriormente.

San Salvador. 26 de octubre de 2007
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Corte de Cuentas de la República
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ASPECTOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LEYES. REGLAMENTOS Y OTRAS NORMAS
APLICABLES

INFORME DE LOS AUDITORES

General de División
Otto Alejandro Romero Orellana
Ministro de la Defensa Nacional
Presente.

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, de Rendimiento Económico, de Flujo
de Fondos y de Ejecución Presupuestaria del Ministerio de la Defensa Nacional, por el período
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de2004, y hemos emitido nuestro informe en
esta fecha.

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental, emitidas
por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas requieren que planifiquemos y
ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una seguridad razonable de que
los Estados Financieros examinados están libres de errores importantes. La auditoría incluye el
examen del cumplimiento con disposiciones, leyes, regulaciones, contratos, políticas y
procedimientos aplicables al Ministerio de la Defensa Nacional. Llevamos a cabo pruebas de
cumplimiento con ciertas disposiciones de leyes, regulaciones, contratos, políticas y
procedimientos. Sin embargo el objetivo de nuestra auditoría a los Estados Financieros, no fue
proporcionar una opinión sobre el cumplimiento general con tales disposiciones.

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron las siguientes instancias
significativas de incumplimiento, las cuales no tienen efecto en los Estados Financieros del
Ministerio de la Defensa Nacional por el periodo 2004, así:

1. Contrataciones como servicios profesionales de cargos de carácter permanente
2. Control previo realizado por Auditoría Interna.
3. Aplicación de descuentos no reglamentados

Excepto por lo descrito anteriormente, los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento legal
indican que, con respecto a los rubros examinados, el Ministerio de la Defensa Nacional,
cumplió en todos los aspectos importantes, con esas disposiciones. Con respecto a los rubros
no examinados nada llamó nuestra atención que nos hiciera creer que el Ministerio de la
Defensa Nacional, no haya cumplido, en todos los aspectos importantes, con esas
disposiciones.

San Salvador, 26 de octubre de 2007

DIOS UNION
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HALLMGOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS
NORMAS APLICABLES.

i , 1. CONTRATACIONES COMO SERVICIOS PROFESIONALES DE CARGOS DE
CARÁCTER PERMANENTE '' L1TT.1^

El Viceministro firmó ve¡nte v un Contratos por Prestación de Serviciós
cargos de carácter permanente en et área

el siguiente cuadro:
Profesionales. para desempeñar

ministrativa, como se detalla en

Referenc¡a del
Contrato

Cargo para el cual ea contratado Período Salar¡o

02-PSP-2004 Analista de Prensa 01lO1lO4 al31112104 $ 350 00

03-PSP-2004 Defensor Técnico Ol l9llO3 al31112104 $ 500.00

04-PSP-2004
Asesor Docente del Comando de Doctr¡na y

Educación Militar de la Fuerza Armada {CODEM)
01l01lO4 al31112104 $ 290.00

05-PSPlr¡-2004
D¡rector del Colegio de Altos Estudios
Estratéqicos (CAEE) 01l01lO4 al31h2tO4 $ 835.00

06-PSP-2004 Asesor Académico en la Escuela de lnfantería 011011O4 al31112104 $ 370.00
10-PSPM-2004 Asesor del Señor Ministro 01lO7lO4 al31112104 $ 600.00
15-PSP-2004 Asesor Académico 011O1104 al31t12tO4 $ 160.00

18-PSP-2004
Encargada de Investigac¡ón y Documentos del
CAEE

011O1104 al31h2lo4 $ 460.00

19-PSP-2004 B¡bliotecaria del CAEE 01lO1l04 al31h2104 $ 365 00

20-PSP-2004 Bibliotecaria de la Escuela ¡,ililitar O1lO1l04 al31h2to4 $ 345 00

23-PSP-2004 Secretaria 01101104 al31112104 $ 285.00
24-PSP-2004 Ooerador de ComDutadoras O1/O1104 al31t12104 $ 350.00
25-PSP-2004 ODerador de ComDUtadoras 01lO'1104 al31h2tO4 $ 350.00
26-PSP-2004 Recepcion¡sta 011O1104 al31h2104 $ 285.00
27 -PSP-2004 ODerador de ComDutadoras 01lO'1104 al31h2lo4 $ 350.00
28-PSP-2004 Ooerador de Comoutadoras 01101104 al31h2tj4 $ 350.00
29-PSP-2004 Ordenanza 01101104 al31112104 $'190.00
30-PSP-2004 Dioitador 01lO1lA4 al31112104 $ 350.00
32-PSP-2004 Superv¡sor 01lO4lO4 al31h2lo4 $ 550.00
34-PSP-2004 Colaborador de la bodega de armas 011011O4 al31112104 $ 250.00

44-PSP-2004
Colaboradora de la Bibl¡oteca General de la
Fueza Armada B. G. F. A.

01109104 al31h2l14 $ 500 00

Además, observamos deficiencias en la elaboración de los contratos, s¡stema de
pago y de registro, como se detalla:

a. El contrato presenta la siguiente deficiencia:

Define horario menor al de octro horas, ya que según contrato No. 04-PSP-
2004, desempeñará sús labores en su lugar de trabajo de las trece a las
dieciséis horas de lunes a viernes, haciendo un total de tres horas diarias dé
trabaJo.
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ElSalvador, C.A.

b. No se establece el horario a cumplir, prestaran sus servic¡os cuando se
requieran y existe contrad¡cción en la cláusula del mismo contrato referente al
olazo. como se detalla:

Contrato No. 10-PSPM-2004, Cláusula Tercera, Horario: El- General
desempeñará sus labores de asesoría e investigación cuando séan
requeridas por el señor Ministro de la Defensa Nacional.

Contrato No.03-PSP-2004, Cláusula Primera, Precio, Objeto, establece: El

GOES contrata los qervicios dql Do-ctqr para que se desempeñe como
Defensor Técnico en casos penales, mercantiles o de cualquier índole en
q[e sé vean involucrados miembros de la Institución Armada, o la misma
Secretaría de Estado, Cláusula Segunda.- Plazo.- por un período {g,{qce
mese-s. Qláusula Segunda, Plazo: Prestará sus servicios profesionales por

un período de doce meses contados a partir del día uno de enero del dos
mil tres al treinta y uno de diciembre del dos mil cuatro. Cláusula Tercera:
El Doctor no tendrá un horario establecido...

. Contrato No.32-PSP-2003 y Contrato No.31-PSP-2003, Cláusula
Segunda, Plazo, establece: El empleado se contrata por un período de
doce meses contados a partir del día uno de enero del dos mil tres al
treinta y uno de diciembre del dos mil cuatro.

El Art. 41 ,Qe la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública. oue establece: Los montos oara la contratación de consultores
individuales serán los siguientes:

a).-qglculggpúb.lico: por un monto superior al equivalente de doscientos (200)
salarios mín¡mos urbanos;

b) c_qnourso púbUco pqr invitaeió,¡: deqdg el ggg¡yglq¡le de ochenta (80) salarios
mínimos urbanos hasta doscientos (200) salaiios miñimos u-rbanos;

cl Ljbra Gestiórl por un monto inferior al equivalente de ochenta (80) salarios
mínimos urbanos, realizando comparación de calidad de precios, el cual debe
contener un mínimo tres ofertantes. No será necesario este reouisito cuando la
contratación no exceda del equivalente de diez (10) salarios mínimos urbanos, y
cuando se tratare de ofertante único. oara lo cual se debe emitir una resolución
razonaoa: y

d) En la Contratación Directa no habrá límite en los montos por lo extraordinario
de las causas que la motiven.
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Las contrataciones que excedan a los montos establecidos en su caso producen
nulidad.

El Art. 123 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública. exoresa: "Son Contratos de Consultoría los que celebra la Institución,
con el objeto de obtener mediante un precio la prestación de servicios
especializados, tales como: a) Toma de datos, investigación y estudios para la
realización de cualquier trabajo técnico; b) Estudio y asistencia en la redacción de
proyectos, anteproyectos, modificación de unos y otros, dirección, supervisión y

control de la ejecución y mantenimiento de obras e instalaciones y de la

implantación de sistemas organizacionales; c) Cualesquiera otros servicios
directa o indirectamente relacionados con los anteriores y en los que también
predominan las prestaciones de carácter intelectual no permanente; y d) Estudios
de carácter técnico, económico, industrial, comercial o cualquier otro de
naturaleza análoga".

El A(ículo 83 de las Disposiciones Generales de Presupuesto, establece:"Se
podrán contratar servicios personales siempre que concurran las siguientes
condiciones: a) Que las labores a desempeñar por el contratista sean prop¡as de
su profesión o técnica; b) Que sean de carácter profesional o técnico y no de
índole administrativa; c) Que aun cuando sean de carácter profesional o técnico
no constituyen una actividad regular y continua dentro del organismo contratante;
d) Que no haya en la ley de Salarios plaza vacante con iguales funciones a la que
se pretende contratar;. . .

También el Art. 84 de las mismas Disposiciones Generales del Presupuesto,
establece que: "En todas las oficinas públicas el despacho ordinario será de lunes
a viernes, en una sola jornada de las ocho a las dieciséis horas, con una pausa
de cuarenta m¡nutos para tomar los alimentos; pausa que será reglamentada de
acuerdo con las necesidades del servicio, por cada Secretaría de Estado. La
Asamblea Legislativa se regirá por el horario que señale la Directiva de la misma.

2. Quedan exceptuados de efectuar el despacho ordinario conforme lo
establecido en la prescripción anterior, todas aquellas oficinas públicas cuyos
horarios están señalados por leyes o reglamentos de carácter especial; pero en
todo caso, el despacho en dichas oficinas no oodrá ser menor del número de
horas que se señalan en el inciso anterior, salvo el Poder Judicial, la Fiscalía
General de la República, la Procuraduría General de Pobres y el Tribunal de
Servicio Civil, en que 9erá de cinco horas por lo menos, de lunes a sábado. Por
consiguiente, los funcionarios y empleados están obligados a asistir a su
despacho u oficina durante los periodos de audiencia señalados
primero de este artículo, exceptuando a los que conforme a
reglamentos tengan un horario especial.

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522,2222-7863 - Fax: 2281-0008 Códieo postal 0l-107
e-mail: ddi@co¡tedecuentas.gob.sv, 13 C. Pte. y l, Av. None, San Salvadór, EI Salvado¡. C. A.

en el inciso
las leyes o

20



Corte de Cuertas de la República

Fl Salr ¿dor. ( ..\

'..

La deficiencia se orig¡na en la interpretación de la Dirección Jurídica de la
Institución, al considerar que los servicios permanentes pueden formalizarse por
medio de contratos de servicios profesionales, los cuales son suscritos por el
Viceministro del Ministerio de la Defensa Nacional.

Efecto de la deficiencia es que el personal queda desprotegido de los serv¡c¡os de
salud y provisionales, y al exist¡r deficiencias en las cláusulas de los contratos, se
incrementa el riesgo de que en caso de litigios laborales, la adm¡nistración no
cuente con instrumentos oara su defensa.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION
En nota de fecha 14 de julio de 2007 , suscrita por el Ministro de la Defensa
Nacional, manifiesta que: "Con relación a esta recomendación se llevarán a cabo
los análisis corresoond ientes oara normalizar esta situación".

2. CONTROL PREVIO REALIZADO POR AUDITORÍI IITCRHN .''

Al evaluar el proceso de auditoria, realizado por la Unidad de Auditoría Interna,
ijeterminamos las defiqiencias siguientes:

a) Verificamos que el Auditor Interno participa en procedimientos adm¡n¡strativos,
como: Aprobación de la Liquidación del Fondo Circulante del Batallón
Cuscatlan, previo a su presentación en Tesorería; revisión de las fqctg¡a-s
sobre las ventas realizadas en los Fondos de Actividades Especiales, antes de
recibirlas en la Unidad Financiera Institucional; las Cajas de Rancho con los
documentos or¡g¡nales de las Unidades Militares, son enviados los pnmeros
diez días hábiles de cada mes a Auditoria Interna, para su revisión y custodia;
y la autorización para cubrir compras extraordinar¡as con fondos de Rancho,
es enviada por el Viceministro a Auditoría Interna, quien envía correo de
autorizac¡ón a la Unidad sol¡citante, previo al gasto.

b) Desfase en el desarrollo de las auditorías, de acuerdo al siguiente detalle:

Fecha emisión
de lnforme Un¡dad Aud¡tada Per¡odo sujeto de

Examen

9lJuniol2004 Ejecución presupuestaria asignada al Batallón
de ADovo Avanzado No. 'l

1/Enero/2003 al
31lMazol2004

24lJuniol2004
Ejecución Presupuestaria asignada al Batallón
de Mater¡al de Guerra del Comando de Apoyo
Logístico de Ia Fueza Armada

1lEnerol2003 al
31lMayol2004

24/Junio/2004
Ejecución Presupuestar¡a, asignada al
Batallón de Transporte del Comando de
Apoyo Logístico de la Fueza Armada

1 lEnercl2jQ3 a I

31lMayol2O04

26lJulio12004
Ejecuc¡ón Presupuestaria, asignada al
Destacamento M¡litar No.5

1lEnerol2003 al
30/Junio/2004

22lJuliol20O4 Ejecución Presupuestaria, asignada a la 5".
Brigada de Infantería

1lEnerol2lQ3 al
31 lMayol2004
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El44_!9_C€_!e_!9y de llcg{g_le qu!!!qq, establece que: "La unidad de
aud¡toría interna tendrá plena independenc¡a funcional. No ejercerá funciones en
los procesos de administración, control previo, aprobación, contabil¡zación o

adooción de decisiones dentro de la entidad".

E Xorntg-fécnica-de ConlroLlnterno No. 1-12. establece que: "El control ¡nterno
posGrior se lleva a cabo mediante la auditoría interna, actividad profesional sujeta
a normas de aceptación general, que mide la efectividad de los demás controles
internos y alcanza su mejor expresión cuando recomienda mejoras a la
administración y estas se concretan".

Causa de la deficiencia, es que la normativa interna denominada Directiva
DACI/002-2004, permite a Auditoría Interna realizar procedimientqs
administrativos.

Las funciones desarrolladas por Auditoria Interna, violenta la independencia que 
_

debe poseer la Unidad, aprobando documentos previo a su proceso de auditoria.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

El Auditor Interno en nota de fecha 16 de julio de 2007, manifiesta:

Aclaraciones al literal a)

1. En relación a lo suscrito como: Aorobación de la Liquidación de Fondo
Circulante del Batallón Cuscatlán.
Es de mencionar que esta Unidad de Auditoria Interna, no tiene la potestad de
Aprobar, Desaprobar o Autorizar ninguna Liquidación de Fondos Circulantes
de Monto Fijo, sino que nuestro trabajo consiste en verificar que la Póliza para
el reintegro, este acorde con los documentos de gasto efectuados, (ya
liquidados) y que estén apegados a Leyes, Reglamentos, Instruct¡vos, etc.,
emitidos tanto oor el Ministerio de Hacienda como también los del Ministerio
de la Defensa Nacional.

En relación a revisión de las facturas sobre las ventas realizadas en los
Fondos de Act¡v¡dades Especiales, antes de recibirlas en la UFl.
Con respecto a lo anterior manifiesto que este proced¡mientono es,¡ila sido
ejecutado por ningún miembro de la Unidad de Auditoria Interna. Es de
mencionar que la revisión de las facturas sobre las ventas efectuadas en los
FAE's, se efectúa hasta que se realiza el examen especial, ya registradas
contablemente en la cuenta 225 de los Estados Financieros Institucionales.

En relación a las Cajas de Rancho con los documentos originales de las
Unidades Militares, son enviados los primeros diez días hábiles de cada mes
a Auditoria Interna,.para su revisión y custodia.

Tclótbr¡rs PIIX: (501)t:ll .+5::. tttl-7861 - Fa\r :ll| t)00E ( odigo p{)slal 0l- t07
c-trtailt ddii/¡ cortLllceucntirs.gob.s\. l-l ¡. ¡r1" ,', l.,A\,. No¡1e_ S¡n Sulr.¡clir. Ll S¡l\¡dor. (.. A.
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Con relación a lo anterior, este proced¡miento se encuentra plasmado en el

Art. 5literal d); y Art.6literal 0 del fleglame¡to de Rancho p?!Lla.BEr?
Alm-A¡la- (Anexo 1), los que establecen la fecha en que deben ser envlados al

tr¡iñ¡ster¡o de la Defensa Nacional, las Cajas de Rancho; como también el

delegar en un Jefe (Auditoria Interna) inspeccionar estas Liquidaciones que se

efectúan mensualmente por cada Unidad Militar.

4. En cuanto a la Autorización para cubrir compras extraord¡nar¡as con fondos de

rancho, es env¡ado por el V¡ceministerio, a Auditoria Interna, quien envia

correo de autorización a la unidad solicitante, previo al gasto.

En relación a lo anterior, los mensajes son generados en el Despacho del

Señor Titular (Anexo 2); y la remisión del mismo mensaje por parte del Señor

Vicem¡nistro de la Defensa Nac¡onal, a esta Unidad de Auditoria Interna' es
para hacernos del conocimiento que al auditar las unidades Militares y rev¡sar

la Comisión de Rancho, encontraremos autorizac¡ones de compras
extraordinarias, y a fin de evitar cuestionam¡entos u observaciones por parte

del auditor que revise d¡cha área.

Cabe mencionar que d¡chas autorizaciones por parte del Señor V¡ceministro
de la Defensa Nacional, están comprendidas en el Art. 18 literal e) del

Reglamento de Rancho Para la Fuerza Armada, (Anexo 3).

Aclaración al literal b):

Con relación al literal b), no ha existido ningún desfase en el desarrollo de la
auditoria, ya que hubo una mala interpretación por parte del auditor de esa
entidad, al interpretarse las fechas en los referidos informes de auditoria, debido a
que se relaciono la fecha del alcance de la auditoria (Periodo examinado), con la
fecha de emisión de los referidos informes.

Siendo la relación correcta las fechas en que se realizo la auditoria con la fecha
de emisión de los informes, y que se encuentra reflejado en las páginas No. 1 de
cada informe (Anexo 4), asi
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Focha de
Em¡s¡ón de

Informe

Fgchá
Recopc¡ón de

lnfo¡mg en ¡a C.
do C.

Ti6mpo para
dosarrollaa la fasg dq

E¡amon
Un¡dad Aud¡tada Per¡odo sujéto a

9Xam€n

09/Junio/2004 14 | Juniol2004
Del 26/Abril/2004 al
09/Jun¡o/2004

Ejecuc¡ón Presupuestar¡a Asignada al
Batallón Aoovo Avanzado No. 1

01/Enero/2003 al
13lvazol2004

24lJuniol2OO4 28lJuniol2Oo4
Del 3l/Mayo/2004
al23lJuniol2014

Ejecución Presupuestaria As¡gnada al
Batallón de Material de Guerra del
CALFA

01/Enero/2003 al
13luayol2004

241 Jur'io12004 281 Juniol2OO4
Del 31luayol2014
al23lJuniol2oj4

Ejecución Presupuestaria Asignada al
Batallón de TransDorte del CALFA

01/Enero/2003 al
31luauol2004

261 Juliol2004 27lJuliol2OO4
Del 30/Junioi2004
al 231 Juliol21o4

Ejecución Presupuestaria As¡gnada al
Destacamento Mil¡tar No. 5

01/Eneroi2003 al
30/Jun¡o/2004

221 Juliol2004 261 Juliol2004
Del 14lJuntol2004
al21lJuliol2114

Ejecución Presupuestaria Asignada a
la 5" Briqada de Infanteria

01/Enero/2003 al
31 lMaYol2004

LJ
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,'\ / \'X, ) 3. APLICACION DE DESCUENTOS NO REGLAMENTADOS ( .,C'.--'oo\ -L)/\"/
Verificamos en el Comando de Ingenieros de la Fuerza Armada; se abonó a las
cuentas bancarias de los empleados, una cantidad menor al salario líquido
reflejado en planilla, debido a que se están aplicando descuentos que no son de
ley y que carecen de documentación de respaldo; según el cuadro resumen del
Comando de Ingenieros de la Fuerza Armada, de enero a agosto de 2004, así:

El Art. 118 del glamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del
que: "Los Tesoreros Institucionales y los Pagadores'Auxiliáies,

estarán obligados a retener de los salarios mensuales, los descuentos ordenados
por ley, como: el. impuesto_ sobre la renta, las cotizaciones a favor de los sistemas
de seguridad sociáfy-d-e pensiones, tales como INPEP, ISSS e IPSFA, las cuotas
alimenticias solicitadas por la Procuraduría General de la República, los embargos
que ordenen los Jueces de la causa y los demás que provengan de los

Por lo que no existe desfase entre la fecha de finalización de la auditoria y la
fecha de emisión del informe.

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

La Administración ampara la revisión realizada por Auditoria lnterna, porque se
encuentra normado en el Reglamento de Rancho, sin embargo, es una auditoria
previa a esa Comisión, así como las otras mencionadas en la condición; así
mismo la extemporaneidad con que se ejecutan las auditorias, fue verificado en
la auditoria. Por lo anterior se mantiene la deficiencia reportada.

compromisos adquiridos por los empleados y funcionarios estatales, con las
instituciones y asociaciones legalmente facultadas para emitir orden_dg_dgqcuento".

La Norma Técnica de Control Interno No. 1-18.01. relacionada con el Documento
dé Soporte, éstablece que: "Las operaciones que realicen las entidades públicas,
cualquier sea su naturaleza, deberán contar con la documentación necesaria que

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522,2222-j863 - Fax: 2281-0008 Códieo postal 0l-107
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coMrsroNEs
MESES

TOTAL
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO

TIENDA
q1 <t't 1r $ s,390.86 s 5,051 28 $ 6,919.2s $ 6,318.89 $ 6,076.83 $ ó,678.58 $ 6.429.34 $46,389.34

PANADERIA 862.01 2,147.22 1,674.82 2.002.75 2,34J.24 2,372.40 2.368.77 2,410.88 $16,182.1 I

CASINO/BAR
|,0t7.54 805.22 625.55 673.28 637.43 6l 6.83 68s. I 4 ót5.5 I s5,734 36

AVICOLA I ,I 34.50 t09.72 3l019 427.18 746.80 1,121.90 526.04 725.61 $5. I 03 94

BUS
571 .05 573.91 551.07 545.36 536.79 536.'79 539.64 536.79 $4,391 .40

CARNET
0.00

0.00 I ,03 I .61 405.51 0.00 ll l5 0.00 10.08 $l,4s8 3s

TOTAL s 7.107.43 $ 9.026.93 $ 9.246.52 $ l0,97J.JJ $ 10,583.15 $ 10,737.90 $ 10,798.r7 $ r0,786.07 $ 79,2s9.s0
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las soporte y demuestre, ya que con ésta se justifica e identifica la naturaleza,
finalidad y resultado de la operación; asimismo, contiene datos y elementos
suficientes que facilitan su análisis. La documentación debe estar debidamente
custodiada y contar con procedimientos para su actualizac¡ón oportuna".

La causa, es la aplicación de descuentos por créd¡tos otorgados en las diferentes
comisiones que funcionan en las unidades militares; además, por estar estipulado
en el Instructivo para Regular el Pago de Salarios del Ministerio de la Defensa
Nacional y la Descentralización a través de las Pagadurías Auxiliares en cada
unidad u oficina militar, el cual en el numeral '1) Presentación de Planillas, literal
d), menciona que deben eliminar de planilla todos los descuentos internos que se
generen en la Unidad u Oficina Militar que no estén contemplados en la normat¡va
de la ley , tales como: '1) Descuentos de Bar, 2) Descuentos de Tienda, 3)
Descuentos de Cafetín,4) Descuentos de Cuota Social, 5) Descuentos de Granja,
6) Descuentos de Despensas Familiares, 7) Descuentos de Panadería, 8)
Descuentos de Prestamistas, 9) Descuentos de ayudas familiares conciliados en
el MDN.

Como efecto de la deficiencia, se aplican descuentos que no están debidamente
autorizados, lo que genera poca confiabilidad por inconsistencia en la
documentación de soporte, como planillas y notas de abono a cuenta.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

Se giraron instrucciones a los Pagadores Auxiliares para darle cumplimiento a esta
recomendación, por lo que se espera que no se repita en el futuro esta situación.

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

La Administración presentó un Mensaje de fecha 29 de septiembre de 2006, de
código BBSBSE del Viceministro de la Defensa Nacional girando instrucciones, para
que se de estricto cumplimiento a "No aplicar descuentos al personal en concepto
de tienda, bus, bar, avícola, ganado y leche...". Sin embargo, no presentan ninguna
planilla actual, donde se reflejen los salarios nominales y el salario liquido a entregar
al personal. Por lo anterior se mantiene la condición reportada.

D. ANALISIS DE LOS INFORMES DE AUOITORIA INTERNA

Def análisis ¡ealizado a Auditoria Interna, no existen condiciones que merezcan ser
reportadas.
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